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POR LA MUJER

Reivindicación debida
Entre las innovaciones más trascendentales que la joven Re-

pública española está consignando en la Constitución figura
con-lo una de las de mayor alcance el enaltecimiento de la mujer
en todos los órdenes de la vida. Tras la concesión del voto
femenino que coloca a la mujer en el plano de la verdadera
ciudadanía, ha venido la aprobación del divorcio, ,que puede li-
brar a la esposa de la tiranía, cuando no de algo peor, del hom-
bre a quien se unió.

No hay que decir cómo han recibido el acuerdo de las Cor-
tes los defensores del «sagrado e indisoluble vinculo». Eso de
que pueda deshacerse un matrimonio por la sola voluntad de la
mujer, sin alegación ni prueba de causa, suena a herejía para
quienes suponen que la mujer tiene que ser la víctima eterna del
hombre sin redención posible.

El fariseísmo se ha revelado en esta ocasión en toda su am-
plitud. Se proclama la ruina de la familia, el abandono de los
hijos, la disolución de las costumbres, toda una serie, en fin,
de desdichas sin cuento como consecuencia del establecimiento
del divorcio.

Pero ¿es que no existen, desgraciadamente, multitud de ma-
trimonios mal avenidos, por disparidad de caracteres o por lo
que sea, que acogerán con júbilo una medida que los librará
de un yugo insoportable? ¿Acaso no hay infinidad de mujeres
abandonadas por los hombres—el caso contrario es rarísimo—
y que no pueden reconstruir otro hogar sino afrontando el ludi-
brio de las gentes?

El divorcio, hay que proclamarlo muy alto, es una medida
de alto valor moral, porque pone freno a concupiscencias y ex-
travíos y obliga, al hombre sobre todo, a considerar el matri-
monio como una cosa seria y no un entretenimiento.

Aunque sólo fuera porque no pudiera darse un caso como
el relatado por el señor Fernández Flórez en el «A B C» de ayer,
en sus «Acotaciones de un oyente», deberían defender la im-
plantación del divorcio cuantos aparentan escandalizarse por ello.

DEL MOMENTO POLÍTICO

EJEMPLARIDADES

PASQUINES

texto constitucional. 	 •
A nosotros no nos entra ni frío

I L1 ei calor .con esta amenaza. De
cuantas revisiones se lleguen a ha-
cer sacará partido el Socialismo.
Porque tampoco nos -satieface a
nosotros integramente la Constitu-
ción que se está haciendo. No es,
ni mucho menós, una Constitución
socialista. Nos acomodamos a ella
drounstandal y transitoriamente
para poder trabajar en la concien-
cia nacional hasta hacerla evolucio-

i pe, nar hacia una comprensión más ex-
I "e tensa e intensa del Socialismo que

tenemos ninguna objeción que opo-
>, ner a esa propaganda. Somos apa-

ello nos parece bien que los cató-

la opinión católica. Está bien. No

sionadoe defensores de la libertad
de pensamiento y de crítica, y por

vasoonavarro's con una intensa y

haga posible la confección de una

enérgica campaña de agitación de

Constitución plenamente socialista.
Nos amenazan también los agro-

licos hagan exposición de sus doc-
trinas, pero a condición de que em-
pleen para ello medios lícitos, y la
mentira no lo es. Y se miente
cuando s. e afirma que las Cortes no
han prestado atención a los dipu-
tados agrovasconavarros y que con
sus resoluciones se emprende en
todo el país una campaña de per-
secución contra la religión. No
existe tal persecución. Lo que se
va a hacer con arreglo al texto
constitucional es destruir el poder
político abusivo que había alcan-
zado el clericalismo con mengua
del espíritu religioso y grave daño
para la libertad de las demás
creencias religiosas y del pensa-
miento laico:

Los diputados agrovasconavarros
se declaran sorprendidos por el
acuerdo de las Cortes. ¿ Y con oué
derecho? s No sabían cuando vinie-
ron al Parlamento el carácter lai-
co y revolucionario de estas Cor-
tes? ¿ Es que suponían que los
partidos que habían hecho la revo-
lución, al estructurar las leyes de
la República, iban a traicionar sus
ideales? Menguado concepto tie-
nen de la dignidad de los hombres
si tal han llegado a pensar. Las
Cortes no han podido hacer menos
de lo que hicieron, y aún podían
y debían hacer más. Y no lo hi-
cieron porque quisieron atemperar
su marcha a las realidades circuns-
tanciales; pero lo que no han he-
cho acaso tengan que hacerlo po-
niéndose a tono con la campaña
que amenazan desarrollar los cató-
licos.

A nuestro juicio, la sorpresa de
los católicos por los acuerdos 'adop-
tados por la Cámara y su retirada
de ésta tiene justificación ¡en una
idea falsa que tenían los católicos
de su fuerza en España. Se consi-
deraban la mayoría y no lo eran.
Y es que vivieron siempre en un
régimen de mentira y de ficción
que ha quedado plenamente al des-
cubierto en cuanto el pueblo pudo
expresar libremente su opinión. Lo
mismo le ocurrió a la monarquía,
que afirmaba neciamente que Es-
paña era monárquica, sin consen-
tirle nunca que lo expresara con
'libertad, puesto que las elecciones
eran una farsa y la libertad un mi-
to. Por eso los monárquicos y los
católicos creen que España cambió
de ideas en veinticuatro horas.
-¡ Qué gran error de apreciación!
España era anticatólica y antimo-
nárquica de siempre. Y los abusos
del caciquismo y del absolutismo
católico negándole al pueblo sus
derechos a pensar libremente y a

.eegirse por sí mismo contribuyeron
a crear el ambiente hostil al cato-
licismo que hoy existe en el país.
Y ésta es la absoluta verdad.

A la campaña reaccionaria 'etre
van a hacer los católicos contra la
República opondremos todos los
socialistas y republicanos sinceros
la nuestra. Y con ello se conse-
guirá que el ambiente sea cada vez
más laico, liberal y democrático.

Vean, pues, que no nos asustan
las amenazas de esos elementos.
Acaso le convenga a la República
esta campaña para afirmarse más
rápidamente en la conciencia nacio-
nal.

-

El Laborismo y la mor-
talidad infantil

La minoría socialista ha desta-
cado a otro de sus diputados: al
camarada Sanchis Banús. La prue-
ba ha sido altamente favorable. No
hay en ello la más mínima sonpre-
sa para quienes teníamos abundan-
tes noticias del mérito y de las fa-
cultades de este compañero. El éxi-
to de su intervención en el proble-
ma de la familia fué de tal natu-
raleza, que cuando todos, diputa-
dos y público, desconfiábamos de
encontrar algo interesante que aM-
¡mese la pesadez de una discusión
soporífera, los oídos se aguzaron
para no pender una sola de las pa-
labras de nuestro camarada, y los
disputados que remoloneaban por
los pasillos, fatigados de interven-
ciones anodinas, se agolparon en
torno a la tribuna presidencial. Más
de una vez tribunas y escaños coin-
cidieron en los aplausos, no soli-
citados por el orador, pero sí im-
puestos por su palabra, que con
una ejemplaridad sin igual 5e apre-
taba rigurosamente a la doctrina
socialista. Con razón pudo afirmar
Cordero, al acceder a los deseos de
los radicales, interesados en que la
votación no se decidiese en aquel
instante, que tanto o más que ga-
nar una votación interesaba a los
socialistas fijar en las actas de es-
tas Cortes ' constituyentes nuestro
doctrinal en orden a los temas que
ellas han de resolver. Si a la ex-
posición rigurosa de los postulados
socialistas se añade, por su fuerza
persuasiva, la victoria, tanto mejor.
Lo que no nos interesa es la vic-
toria casual. Ya están dichas las
razones socialistas en ternia tan de-
licado como el de la familia. Los
diputados pueden elegir entre ellas
y las enunciadas, a nombre de la
mayoría de la Comisión, por otros
grupos políticos. Pero no desdeñen,
sería una injusticia, el subrayado
que de esas razones nuestras hicie-
ron, con sus aplausos, las mujeres
que las escucharon desde las tribu-
nas. Ellas son las que, más pron-
to o más tarde, las impondrán, si
es que los diputados se han deci-
dido por rechazarlas. No se olvide
que, en lo sucesivo, habrán de in-
tervenir en la vida pública.

Tenemos derecho a felicitarnos
de la intervención de Sanchis
Banús, como habremos de felicitar-
nos, seguramente, de las nuevas in-
tervenciones que el Grupo confíe a
otros camaradas. Merced a ellas
tendrá ocasión de apreciar la Cá-
mara que la disciplina de que alar-
dea nuestro Grupo no es, como al-
guien ha podido sospechar, incapa-
cidad para las batallas parlamenta-
rias. Al flanco de cada parlamenta-
rio veterano puede el Grupo socia-
lista situar un parlamentario novel,
capaz de discutirle, no importa la
desventaja, su importancia. Quede
aquí la afirmación para comprobar-
la en su día. Para hacerla nos bas-
ta con notar la ahincada devoción
con que muchos de nuestros dipu-
tados han -prestado atención a los
diferentes problemas que les han
sido atribuidos y su respectiva for-
mación, que, si en la mayoría de
los casos es puramente sindical
—Cordero, Saborit, Gómez, etc.--,
en no pocos es severamente intelec-
tual—Sanchis Banús, Asúa,
Negrin Llopís, Sabrás—o mezcla,
por autodidactismo, de las dos. No,
no se trata de una minoría amor-
fa, como no falta quien lo ha ya lle-
gado a creer. Es, para general
ejemplo, una minoría disciplinada
que pone, por encima de la ape-
tencia humana de sobresalir y des-
tacar, el mérito de acatar, a pies
jontillas, las consignas emanadas,

de la alta autoridad del Partido.
Cada diputado, mientras así con-
venga, será no más que un voto,
computable en todos los momen-
tos; pero llegada la ocasión será,
siempre a la disposición del grupo,
una voz que, en circunstancias co-
mo la de ayer, puede ser señera, y
en otras, más apuradas, equipara-
ble a las demás. Y esto se logra
de un modo relativamente sencillo:
situando a cada hombre en su-
puesto.

Sanchis Banús ocupó el suyo, y
de ahí su éxito. Sorprendente pa-
ra muchos de sus oyentes; descon-
tado para nosotros. No será el úl-
timo que obtenga. No es precisa-
mente a él a quien le interesa una
confirmación de su capacidad par-
lamentaria, es al Grupo, que se ha
propuesto, con buen acuerdo, mos-
trar hasta qué punto el coro anó-
nimo de sus ciento y pico diputados
es rico en primeras figuras, capa-
ces de hacerse oír con respeto y
capaces, y ella es su mejor capaci-
dad, de no incurrir en la vanidad
del «divo». No brindamos con el
ejemplo a nadie, ya que no, es tao-
sible imitarlo sin una previa educa-
ción socialista, difícil de improvi-
sar. Conducta de linaje tan alto no
es sorprendente que, cuando el ad-
versario es sereno, proporcione es-
tas justicias gratas de leer : «Siem-
pre he proclamado mi posición doc-
trinalmente opuesta al Socialismo.
Pero siempre he reconocido que el
Partido Socialista Obrero Español,
por S u organización, su táctica y
su espíritu de disciplina, es el úni-
co partido que tiene una eficacia
política permanente. Sobre el se
asienta toda la República, que sin
él mismo no existiría.» De Catalu-
ña llegan esas palabras, que Cas-
tilla, constante en su serenidad, ha
difundido hace mucho tiempo. Sólo
la pasión doctrinal podrá regatear
el elogio, porque nuestra conducta
será, a despecho de todas las con-
tingencias, siempre la misma: la
de ayer, la de hoy y la de ma-
ñana.—J.

En los funerales de don Jaime

Un individuo, de filia-
ción jalnista, asesina a

un hombre
BARCELONA, i6.—Hoy se ha ce-

lebrado la ceremonia de los funera-
les de don Jaime de Borbón. El acto
estaba organizado por los jaimistas ca-
talanes.

Mientras estos se celebraban entró
en el templo un joven llamado Anto-
nio Borrell Buich, de veintiséis años.
Al entrar en el templo encendió un
cigarro, por lo que fué recriminado
por un joven jaimista, discutiendo am-
bos. Como quiera que la discusión to-
maba caracteres bastante violentos,
ambos jóvenes se desafiaron y salieron
a la calle, donde se propinaron algu-
nos puñetazos. En medio de la re-
yerta surgió un terclró, quien hizo un
disparo sobre los combatientes, hirien-
do al tal Borrell.

La policía acudió inínediatamente
al lugar del suceso, deteniendo al
agresor, que resultó ser Luis Dollés,
jaimista, que salió a la defensa de su
correligionario asesinando al otro jo-
ven. Pité detenido y llevado a la Je-
fatura de Policia, donde negó que él
fuera el autor del disparo.

Cuando se quiso tomar declaración
al herido, éste falleció, sin poder ilas
autoridades cumplir su cometido.

El hecho causó enorme indignación
en la ciudad.

NO NOS ASUSTAMOS

Ni hay miedo ni
tacha

riaDi:ecía ayer «Ahora» en su edito-

La retirada de la oposición facilita,
sin duda, la labor de las Cortes y
aligera la discusión constitucional. Ya
no hay que esperar debates apasiona-
dos corno los últimos. Pero en esta
facilidad puede estar el peligro sumo.
Sería muy grave que una parte del
país, vuelta de espaldas a las delibe-
raciones parlamentarias, preparase un
debate extraparlamentario.

Escuchar los temores que expre-
sa «Ahora», que por tratarse de un
periódico cavernícola encajan per-
fectamente en la categoría de ame-
nazas «tipo Pildáin o Leizaola», es
algo -que nos produce regocijo.

¡Con que puede prepararse un
debate «extraparlamentario»! Pues
¡ vive el cielo que tampoco faltará
una «enmienda» extraparlamenta-
ria para acabar con «el debate»!...

Cerremos un momento los ejos y
meditemos la probabilidad de una
rebelión de curas trabucaires.

¿Podría surgir esa sublevación?
Si hubiera católicos, sí.
Claro que, entonces, de haber

católicos seguramente no se habría
adoptado en el Congreso la posi-
ción francamente anticatólica que
le caracteriza.

Y conste que esto no es Confesar
ingenuamente la verídica actitud
que adopta el Parlamento. Ser an-
ticatólico no es ser sectario. Por-
que, en este caso, serían sectarias
las cuatro quintas partes de los es-
pañoles, con lo cual desapapecería
el sectarismo.

Las amenazas de los caverníco-
las como Pildiáin y compañía y los
consejos de la prensa reaccionaria
como «Ahora» ni nos amedrentan
ni los escuchamos.

En España no hay más católicos
que los curas. Bajo este aspecto,
hay muchos católicos, desde luego.
Dema:siados.

Y si estos católicos, atendiendo a
Pildáin,. llevan a la práctica cual-
quiera de los «tres caminos» cate
señaló éste en las Cortes el miér-
coles pasado, no pueden inspirar-
nos temor alguno. No nos asusta-
ITIOS

Recordemos el levantamiento en
armas de Navarra. Dió la ceeuali-
dad de que las tropas del ejército,
por orden del señor Azaña, habían
bloqueado toda Id provincia «ha-
ciendo prácticas de mierra».

Y recordemos que los navarros,
el día del levantamiento, apenas si
vieron los fusiles de los solda-
dos procedieron, prudentemente, al
«ecos tatil iento ».

Y aún no había dicho Azaña:
« i Ay del que intente levantar la
mano contra la República!»

Es madrileña

La nacionalidad de
Margarita Nelken

Nuestra compaísera Margarita Nel-
ken ha dirigido a «Informaciones» la
carta siguiente, que nos ruega publi-
quemos : •

«Madrid, 16-X-31.
Señor director de «Informaciones».

Muy señor mío : Refiriéndome al
suelto publicado respecto a mi nacio-
nalidad en el número de «Informacio-
nes», de ayer 15 del actual, apelo a su
caballerosidad y compañerismo para
publicar en el número de hoy viernes,
y en el mismo lugar, estas líneas:

¿Está muy seguro el redactor au-
tal' de ese suelto de que yo no he na-
cido en Madrid, en cuyo Registro ci-
vil estoy inscrita y en donde he vi-
ello todos los años--¡ay! por des-
gracia ya muchos—de mi vida?

¿Está muy seguro de que yo no
soy española? Porque si tiene, en
efecto, esas seguridades, yo tendré
mucho gusto en enviarle una invita-
ción para el Congreso para el día en
que allí se discuta este «extranjeris-
mo» mío. Y como pienso pedir se me
conceda defender yo misma mi acta
—siempre he aprovechado las ocasio-
nes de lucirme que me han salido al
paso—, si obtengo este permiso le
prometo brindarle lo más castizo de
mi discurso.

Si soy o uno representante de las
mujeres españolas, claro está que no
coy yo la llamada a decirlo. Yo me
contento con ser representante de mis
electores, sin distinción de sexo. De
todos en general, y muy en particular
de aquellos casi cuarenta mil que me
dieron esa superioridad de votos so-
bre mi contrincante.

De usted muy atenta, segura ser-
vidora, que estrecha su mano, Mar-
garita Nelken.»
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En la Casa del Pueblo

Interesante mitin de
afirmación sindical

1	

La primera crisis ministerial de
la República, además de su trami-
tación ejem,plar, ha venido a resol-
ver diversas dificultades que some-
tían al Parlamento a titubeos y va-
cilaciones perniciosas.

Resolvió también un grave pro-
blema de orden público que estaba
planteado en la calle, sin duda co-
mo consecuencia de las indecisio-

• es que se observaban dentro del
Parlamento. Diversos grupos ame-
nazaban. vote_

organizar manifestaciones que llevaban la intranquili-
dad al ánimo público, y en cuanto
se conoció en la calle la solución
que el Parlamento dió a la crisis se
disolvieron. La opinión recibió al
nuevo Gobierno con honda satis-
facción, porque ha visto en el se-
riedad y ánimo resuelto para defen-
der la República v la revolución. Y
es que en el actual Gobierno no hay
frigios. Todos los que lo forman
son socialistas y republicanos pro-
bados en una larga vida de lucha
y sacrificio. El Gobierno, por otra
-parte, desde el primer momento dió
una sensación de firmeza y de de-
cisión qué estaba haciendo mucha
falta al país. El señor Azaña, espí-
ritu sereno, ecuánime, callado, ha
sabido interpretar bien el ambiente
del momento político del país. Ha
desaparecido ya definitivamente el
Gobierno provisional. El régimen
es estable y normal, y el Gobierno
también. Y la Cámara y la opinión
asintieron unánimemente a estas
afirmaciones.

«La República — añadió — tiene
derecho a ser respetada, y si no lo
fuere, la haríamos temer.» Y tam-
bién la Cámara y la opinión apro-
baron con entusiasmo esta afirma-
ción.

¿ Qué prueba esto? Que la Re-

Los periódicos publican una in-
teresante información relativa al
cambio de impresiones y a los
acuerdos adoptados •por la minoría
radical en la reunión celebrada
ayer en una de las secciones del
Congreso. Los ¡periódicos, con un
fino instinto de la política, dan a
esta información una considerable
importancia, que nosotros nos
apresuramos a reconocer.

¿Qué han dicho los radicales?
Han afirmado que el señor Le-
rroux, su jefe, es el indiscutible
genio político- de esta época y han
puesto de relieve algo que es evi-
dentemente cierto: la generosidad
y la nobleza del caudillo radical en
los momentos inquietantes de la
crisis. Nada tan enternecedor, na-
da que conmueva tanto como esta
sentida cordialidad de los radica-
les para el señor Lerroux y como
esta sincera admiración que le de-
dican. Observándolo, uno puede
confiar con cierto optimismo en el
futuro de la patria, ya que ella tie-
ne el formidable recurso de volver-
se a estos hombres, de entregarse
a estos hombres que, a traves de
las mismas gafas del señor Le-
rroux, la ven tan gentilmente her-
mosa y radiante.

Ello emociona y cautiva de una
manera 'singular: El señor Le-
rroux, después de la Magnífica
prueba de altruismo y de despren-
dimiento, recibe ahora la ofrenda
de sus correligionarios, que con es-
te motivo se 'han ocupado también
do preparas* una intensa ixopagan -

•n•n

pública es fuerte y marcha por
buen camino; que tropezará con
dificultades, pero que las vencerá
porque tanto el Gobienno como el
país están resueltos a vencerlas.

La crisis, además, se produjo en
el momento más favorable, porque
resuelto el problema religioso, en
la discusión de la Constitución se
ha salvado la dificultad mayor pa-
ra que España tenga pronto d
instrumento legal adecuado a la
constitución definitiva de los órga-
nos de poder.

El Parlamento ha ganado mucho
en su libertad. Se veía cohibido
constantemente por el fantasma de
la crisis. Y discutía y votaba sin
albedrío y libertad. No se rozaba
un problema grave, _fundamental,
que no hubiese conflicto entre la
conciencia de los diputados y las
resoluciones de la Cámara. Y todo
esto obedecía a la constante ame-
naza de la crisis. ¿Qué pasará si
votamos esto o lo otro?, se decían
los diputados. Y esta preocupación
creaba un ambiente de disgusto in-
sostenible. Se produjo la crisis, se
resolvió con el amplio y generoso
patriotismo de todos los grupos im-
portantes de la Cámara, y no pasó
nada. Al contrario, se ausentaron
los fantasmas molestos que impe-
dían al Parlamento actuar libre-
mente. Desde que se resolvió la
crisis el Parlamento parece otro.
Los diputados se hallan más satis-
fechos, más entregados a sus ideas
peculiares y a sus funciones legis-
lativas. Fué un gran paso el que
Se dió con la solución de la crisis.
España tiene ya un Gobierno ver-
daderamente republicano que goza
de plena confianza en la opinión,
cosa indispensable para regir los
destinos de un pueblo.

da por todo el país, puesto que el
país tiene indiscutible derecho a
conocer la proeza magnífica de don
Alejandro, llegado venturosamente
a las puertas del Poder con el Po-
der en las manos y dejándolo pa-
sar heroicamente, ante los maravi-
llados ojos de sus correligionarios,
profundamente asombrados y con
señalada extrañeza por la renun-
cia.

Tenemos que alentar esa noble
campaña por la que se difunde el
admirable proceder del caudillo ra-
dical. Seguramente que sus correli-
gionarios pondrán en ella todo el
empeño y todo el entusiasmo que
la obra merece. Porque si el gesto
magnífico se repitiera, los radica-
les, como las heroínas de las no-
velas galantes, acabarían por con-
fesar que eran unos incomprendi-
dos.

CRUZ SALIDO

Las responsabilidades
Se procesa a los vocales del Consejo
de guerra que condenó a Galán y Gar-

cía Hernández.
La Subcomisión de Jaca ha decre-

tado el procesamiento sin prisión de
todos los que formaban parte del Con-
sejo sumarísimo de Jaca. Hoy se les
notificará el /procesamiento. '-

Declaración de Milans del Bosoh.
Ante la Subcomisión de Terrorismo

prestó ayer declaración el general M1-1
láns del Bosch.

En la declaración se refirió a su ara'
tuación como capitán general de Ca- i
taliña ea aquella época.

ESTADSTICA

Las clases modes-
tas y el ahorro
Hap aparecido Memorias y ba.

lances de Cajas de Ahorros en nú-
mero suficiente para citar con grao-
des ,probabilidades de exactitud el
náineeo de imponentes o titulares
de cartillas y las cantidades depo-
sitades en lo' s establecimientos de
ahorro y Bancos que poseen sec-
ciones de este linaje. Gamo es na-
tural, los datos más importantes
los facilitan la Memoria del Monte
(Te Piedad y Caja de Ahorros de
Madrid y la Caja Postal. Esta úl-
tima cuenta con ores oficinas y
con 906.300 titulares.' El dinero
propiedad de estos titulares se ele-
va a 270 n'iliones de pesetas. Las
cifras anteriores, como las siguien-
tes, representan balances de 1930.
Hay en España. unas 200 Cajas de
ahorros. Los Bancos poseen el 20
peir roo de establecimientos de este
linaje.

Se advierte "1 avance del bebito
ahorrativo en las ciases populares.
Gana terreno la inclinación al aho-
nro, como no podía menos de sus
ceder. En 1926 existían 2.450.000
titulares con 1.976 millones de pes
setas. Durante los años siguientes
el elemento de inversiones es nota-
ble. Y en' 1929 las cantidades de-
positadas en Cajas de ahorro su-
man un total superior a tres mil
milkines de pesetas, total que co-
rresponde a más de tres millones
de imponentes. Y a fines de 1930
la suma del ahorro popular en car-
tillas alcanza a 3.420 millones de
pesetas y los titulares son unos
3:600.000.

En cuanto a la posición social de
los titular-es, ocupan primer rango
las mujeres. Después, los obreros,
los niños, los empleados del servi-
cio doméstico, los estudiantes, co-
rrverciantes en pequeño, modistas,
militares y maestros. Entre los ti-
tulares se cuenta en proporción mí-
nima la clase medie.

Es indudable que entre las cla-
ses modestas la idea de ahorro y
previsión juega ya importante pa-
pel. Las conseouencias que de este
hecho deben deducirse obligan a
creer en el progreso intelectual de
las masas laboriosas. El ahorro es
una gimnasia de la voluntad,. y
aunque, como decía «Andrenio»,
hay ahorros que representan los
Mayores despilfarros, por lo común
no habrá nadie, a buen seguro, que
vea alusión en esa frase a las mp-
destas economías burladas al gasto
superfluo, que constituye el ahorro
en las clases asalariadas.

Remigio Cabello, en
Madrid

Se encuentra entre nosotros
nuestro querido amigo y compañe-
ro el presidente del Partido So-
cialista, Remigio Cabello, que,
bastante mejorado de su dolencia,
permanecerá unos días en Ma-
drid.

Corno la curación no es total y
la prescripción facultativa aconse-
ja descanso a nuestro querido
compañero, Cabello regresará a
Valladolid dentro de unos días,
donde continuará sometido al ré-
gimen de reposo que le han acon-
sejado los médicos.

Lo importante ;CS. que Cabello se
encuentra muy aliviado y que, des-
de luego, ha desaparecido el carác-
ter grave que en algún momento
tuvo la enfermedad.

Con gran satisfacción hemos sa-
ludado al presidente del Partido,
cuyo aspecto nos inclina franca-
mente al optimismo.

Felicitamos, a Remigio Cabello
por .1a mejoría experimentada en
tan corto lapso y le deseamos un
completo restablecimiento.

Coxon, frente a Mac-
Donald

LONDRES, 16. — La Sección de
Seaham del Partido Laborista ha de-
signado al camarada Guillermo Co-
xon para que luche frente a MacDo-
nald en las próximas elecciones.

Coxon es maestro de escuela rural.
White.

Iniciativa plausible

Una legión didáctica va
a ofrecer sus servicios

al Gobierno
Como contestación a la velada ame-

naza de que las instituciones religio-
sas cerrarán sus establecimientos do..
centes, y para evitar que ni un solo
día queden interrumpidas las alases,
centenares d e médicos, abogados,
maestros, ingenieros, van a formar
una legión laica, que se encargará .de
continuar la 'enseñanza en todos los
centros que la suspendan.

'Esta movilizaden -- realizada a inie
dativa del Ateneo --, una vez <a ac-
tivo,' ofrecerá  al ministro de

Instruccion pública un novísimo y origina!
tlnou7o a (1:duci 

plan
a t i v o,1,e(d1 izreftlecntao s(71,1. u

hasta ahora y más «n canaenanala ron
e! espíritu democrático que eitea la
vida española.

;por ,.reerla	 interse, rseneemes 11
noticia, que esperamns halla'' franca
acogida por parte de . dan Marcelino
Domingo.
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Frente a la cam-
paña clerical

Ya conocernos el manifiesto que
kis diputados agrovasconavarros
dirigen a la opinión católica para
justificar su retirada de las Córtes

, durante los debates de la consti-
tución. El contenido del manifiesto
es bien pobre. No resiste la más
leve crítica. Se quejen de que las
Cortes no les prestaron atención,
de que el Gobierno no haya cum-
plido sus compromisos. ¿ Qué com-
promisos? Adquiridos en la propa-
ganda electoral de respetar la re-
ligión. Pero ¿ se ataca a la reli-
gión? Y terminan declarando

Hie abierto un período de revisión del

LONDRES, 16. — Hace dos años,
cuando dominaba la burguesía en el
Ayuntamiento de Battersea, la mor-
talidad infantil ascendió al 120 por
1.000.

Actualmente, gracias a la labor de
asistencia social de la mayoría so-
cialista, se ha conseguido rebajar di-
cha cifra al 53,5 por L000.—White.

Hoy, sábado, a las siete de la
noche, se celebrará en el salón
teatro de la Casa del Pueblo un
gran mitin de afirmación sindi-
cal, organizado per el Sindicato
Médico de Madrid y su provincia.
En este importante acto harán
uso de la palabra los diputadas

socialistas camaradas
MARCELINO PASCUA, JOSE SAN-
CHIS BANUS, LUIS JIMENEZ ASUA

y MANUEL CORDERO
Presidirá 01 companero JULIO
BEJARANO, que pronunciará un
discurso del resumen del acto.
¡Trabajadores todos t Acudid a

este l'Oponente acto!

La proeza incomprendida

1111111111111111111111111111111111411111111111111111111111111111.111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111

111111111111111111I11111111H1111111011111111111141111111111111111111111111111111111111WW11111111111111111111H11111111111111IIIIIIinifilfill

COMENTARIOS

GOBIERNO Y OPINION

Muchas veces hemos reflejado ya en estas columnas el es-
tado de ánimo de los elementos componentes de la derecha,
para quienes el advenimiento de la República ha sido un tremen-
do desengaño.

'Nunca llegaron a creer que cristalizaran en la realidad
las propagandas antimonárquicas, y desdeñaban tomarlas en
serio.

Aquí todo iba como en el mejor de los mundos posibles. El
régimen monárquico era insustituible e inmejorable, y todo se
reducía a un alboroto promovido por cuatro gatos anónimos.

Y he aquí que los cuatro gastos sacaron un día las uñas y
dieron al traste ton -el régimen insustituible, como «cónsustan-
cial» que era con la nación.

Ya se van - enterando los «consustancialistas» de que esto
va de verás y de que lo pasado no volverá. Pero aunque se
enteren de ello no se quedan convencidos y tratan de reconquis-
tar algo de lo perdido.

Por lo pronto, son acusados por la porción activa de las
derechas de su pasividad, de su indiferencia ante los aconteci-
mientos.

Así ha podido afirmar «El Debate» que en el orden político
no tenían nada las clases conservadoras, y que en ellas «todo
se improvisa a cada elección que llega».

Invita, en vista de ello, a las clases «de orden» a que se
unan, a que se organicen en partido política y hasta que pa-
guen cuota coírui un afiliado a la Casa del Pueblo. Que cum-
plan, en suma, sus deberes ciudadanos.

En serio, nos parece razonable el requerimiento.
Siempre hemos dicho que nos place contender con un adver-

sario franco.
Pero vemos que esa llamada comienza torcidamente. Los

elementos conservadores de las Cortes se han retirado al
Aventino.

A no ser que se trate de un falso mutis.

El esquilón despertador

GLOSAS INGENUAS

REVULSIVOS

•



NOTAS DE ALEMANIA

En el Reichstag es derrotada la
alianza fasciocomunista

BERLIN, 16. — Ayer continuó el
debate solee la declaración ministerial
del Gobierno Brüning.

En nombré del Partido socialista
habló el diputado Aufhaenzer, quien
culpó al nacionalista señor Schacht del
exceso de créditos a corto plazo.

«Los socialistas—dijo—creemos que
no es suficiente con el control de los
Bancos; va es hora de realizar tem-
bien el control de los "cártels". So-
licitatnos que se rebajen los retase
de los productos alimenticios. Adver-
timos al Gobierno, y también a la opo-
sición nacionalista, que ro tolerare-
mos que toquen para nada el t (nitra-
to de trabajo. Aconsejamos también a

los comunistas, en el momento en-que
en Bad Hartzbourg se anuncia une
gran ofensiva, que no vayan a remol-
que. Si se nos obliga a emprender la
lucha fuera del terreno parlamentario,
la Socialdemocracia, aunque reprueba
la guerra, sabrá colocarse en su bitio.»

Acabada la sesi6n, pasaron a re.
unirse los grupos parlamentarios,
Se aprueba la declaración ministerial,

BERLIN, 16.— Por 294 sotos ‘1131,14
tta 270 y tres abetenclonee, el reic h-
stag ha rechazado la moción de dese
confianza que el conglomerado de hit-
lerianos y comunistas proponían cene
tea el Gabinete Brüning.
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Saborit dice que la Reorganización
está en sus comienzos y que hay que
continuarla con la colaboración de

todos
El señor Regúlez pretende obstruir, sin conseguirlo

Se abre la sesión a las once y me- El señor Salazar Alonso meneara,

ras, cuyo jalón se puso en la
asamblea del teatro Alhambra.

Manifiesta que con esta jornada se
aminorarla el paro y al miseree tiem-
po el trabajador tendría más tiempo
para capacitarse y poder conocer la
belleza inconmensurable de las artes.

Termina diciendo que es preciso in-
sistir en la organización de los t-aba-
jadores. (Grandes aplausos.)

RAMON LAMONEDA
Da comienzo a su discurso diciendo

que no podía faltar él al requerimien-
to de la Federación, ya que él fue
siempre defensor de la Federación y
le cupo la honra de defender la Fede-
ración centralizada en el seno de su
Sección.

Continúa diciendo que de la
organización gráfica salieron los hombres
que personalizaban las tres tendencias
del moeimientu proletario: Anselmo
Lorenzo, Pablo Iglesias y, Antonio
García Quejido.

Dice que lo que ocurre coh la Fe-
deración en la actualidad se debe a
que aún no ha penetrado bien en al-
gunos compañeros el sentido de la Fe-
deración centralizada.

Se refiere al proyectó de Carda
Quejido, que fué combatido por el
Arte de Imprimir y otros compañeros,
que después han comprendido la ver-
dad de las teorets de García quejido,
que han triunfado por su alto bel tido
proletario.

Hace historia de los conflictos sos-
tenidos por la Federación Gráfica, y
refiriéndose al de 1921, en que se ego-
taron los fondos de la Federación, de-
dica un sentido recuerdo al (amera-
da Llaneza, que, sin Vacilar ni i n mo-
mento, remitió a la Federación Gráfi-
ca 20.000 pesetas, respondiendo a un
requerimiento de los camaradas Sa-
borit y Lamoneda. Los que dicen:
«Con nuestro dinero hernos pagado
los subsidios de la Federación», ne di-
cen verdad, porque el dinero... (Gran
ovación, que impide oír las últimas
palabras del orador.) No Puede lla-
marse militante responsable ningún
individuo que se levanta a echar cuen-
ta de si le conviene perteneser a la
organización. Y esto no se aede ha-
cer, porque todos venimos a la orga-
nización con el lema de «Uno pera tu.

dos y todos para uno».
Los enemigos de la Federación de-

ben ocuparse, en vez de criticarla, en
aportar iniciativas. Y estas iniciativas
podrán discutirse en el próximo Con-
greso. Pero mediten muy Hen los
compañeros que preconizan la eepara-
ción de Cajas. Porque ha Lableo
Sección que en el año 1920 ha Lecho
eso y en el año 1930 ya estaba eidien-
do el ingreso en la f ederación. (Mur-
mullos de asentimiento.)

La separación de Cajas rei es radi-
cal, sino conservadora. En el seno de
la organización, las tres tendencias
que personificaban Quejido, Iglesias y
Lorenzo, aceptan ea lo que hizo la Fe-
deración hace trece años ereaado la
Federación centralizada. ¿Cómo van
a organizar la producción los elemen-
tos de la Confederación, caso de echar
abajo lee puertas del capitalismo si
no tienen una Federación bien estruc-
turada? (Muy bien. Aplausos.)

Es muy posible que dentro de pa-
ro el subsidio del paro, el subsidio de
Inutilidad pase al Estado, aunque la
Federación tenga que contribuir con
una parte alícuota.

En tres ocasiones he visto movi-
mientos muy fuertes contra la
organización. En -1917, cuando se decla-
ró una huelga por la voluntad del
país con el deseo de derrocar la mo-
narquía; pocos días después de fra.-
casada la huelga hubo compañeros
que pidieron en el Arte de Imprimir
las 24 pesetas a que escendían conta-
damente los cuatro tifee de huelga.

entoncese dandqa la cara, se venció
el movimiento. Y en el año 1921,

también dando la cara, se venció el
movimiento. Yo espero también que
éste año el movimiento se sencerá
también si los afiliados al Arte de
Imprimir acuden a las asambleas eo-
mo un seto hombre a luchar per la
organización.

Es lamentable que la organización
tenga que celebrar este aniversario
contrarrestando una campaña contra
ella.

Termina diciendo que las Cortes
constituyentes tienen la gratitud de
todos los obreros, por haber dado el
puntapié a la Compañía de jesús,
que tantos males ha causado. (Gran-
des y prolongados aplausos.)

El Compañero Morato pronuncie
breves palabras dando por terminado
el acto.

Los reunidos abandoniron el local,
en medio de gran entusiasmo, a los
acordes de «La Internacional».

Importante reunión de los
empleados del Monte de

Piedad

EN TRABAJO

Un conflioto en Puertollano.
El ministro de Trabajo recibió a

una Comisión de Puertollano para co-
municarle que existe la amenaza de
que se cierre una mina de plomo y
plata, quedando sin trabajo bastan-
tes obreros, y pidió el envío de un in-
geniero para estudie-o- el problema.

Largo Caballero conteste a los co-
miste:eludes que del ministerio de Tra-
bajo no podía mandar ningún técni-
co, por carecer de ellos, y les in-
dicó fueran a Fomento; pero este
asunto, como otros de la misma ín-
dole, será (reglamentado inmediata-
mente, pues existe el propósito de
nombrar una Comisión interministe-
rial pata que informe acerco de las
causas de ejerce ele establecimientos
industriales.

El decreto del control obrero.
A preguntas de les periodistas refe-

rentes a cuándo el Gobierno firmaría
el decreto sebre control obrero, nues-
tro camarada Largo Caballero res-
pendió:

—Piense, llevarlo a la aprobación
del Gobierno en el próximo Consejo,
y para que la kerne no se asuste se
cambiará el nombre de control por el
de ene:menden obrera, como consta
ya en la Constitución. Las disipase
(iones dr la ity M'a'carán a todas las
industrias que tengan como mínimo
cincuenta obreros. La representación
obrera tendrá asiente) en los Conse-
pos de administración y en las }untas
generales de accionistas. Por el mo-
mento se atenderá e implantar el de-
creto a las grandes industrias, y
despistas se irá extendiendo a todas
las demás.

Hoy imierno—ailfulie—se está no-
tando' en las Empreeas ferroviarias
la falta de esa intervención, que es
una necesidad inaplazable, porque los
obreros, al pedir aumento de salarios
ahora, no conociendo la verdadera si-
tuacien de las Compañías, ignoran le
justicia de las peticiones.
La anunciada huelga de ferroviarios.

Refiriencluse nuestro amigo al con-
filete ferroviario, dijo que únicamente
sabía sobre el particular que en algu-
nas poblacienes has organizaciones
obreras habían retirado el oficio de
huelga.

EN INSTRUCCION PUBLICA

Interesantes declaraciones .del señor
Domingo.

Ayer, ante los periodistas, él minis
tro de Instrucción pública, don

Marcelino Domingo, hizo las siguien-
tes manifestaciones:

—Se han recibido en este ministe-
rio noticias del propósito de algunas
órdenes religinsais dedicadas a la en-
gePtanza de abandonar ésta sin espera
de la aprobación de la ley que deter-
mine el sentido en que ha de ser apli-
cado el precepto constitucional apro-
bado por las Cortes y que prohibe a
dichas órdenes el ejercicio de la en-
señanza.

El acuerdo del Consejo de
ministros de ayer a esté respecto fué ter-
minante, y el ministerio de Instruc-
ción pública, ateniéndose a él, tiene
tomadas ya sus preeisiones con objeto

•Mi propósito es atender rápidamen-
te a este deber, que considero inexcu-
sable, logrando que las Bibliotecas
tengan el personal suficiente y die.
fruten de aquellas consignaciones que
les permitan llenar cumplidamente su
fin.

He leído algunas observaciones
referentes a la creación de los Insti-
tuses últimamente acordada en con-
sejo de ministros.

Dichas observaciones tienden a cri-
ticar la obra en el sentido de censura
que significa el pensamiento equieo-
cado de que estos Institutos se crean
sin garantías de ninguna naturaleza.
Y no es así. Quien haya leído el dee
creto advertirá que la creación de to-
dos estos Institutos es condicional y
que se sujeta a la aportación por los
Ayuntamientos, a quienes se hace la
~cesión de todo aquello que sig-
nifique, en edificio y en material pe-
dagógioo, el establecimiento de una
institución completa de Segunda en-
seeenza. See indispensables estos Ine.
finitos ; pern es más indispensable
que estos Institutos sean lo que des
beis ser.

No pretendo yo crear una sola ins-
titución en el papel, sino sujetar La
creación de una institución solamente
a conveniencias de interés local. Para
mí, la eficacia y la seriedad en la crea-
ción de estas instituciones está por
encima de toda otra razón. Y si en
algún centro de enseñanza es preciso
que lo que se establezca de nuevo lo
sea con todas las garantías indispen-
sables, es en los Institutos, obligados

cumplir una alta función pedagó-
gica, y que en muchos casos ha sido
desatendida poi la insuficiencia de me-
dios para ello. No son, pues, los
Institutos que se crean unos Institu-
tos más, nacidos de cualquier manera,
sino los primeros Institutos que crea
la República, y que habrán de seña-
larse como nema de lo que los Iris-
titulo» han de ser. Muchos más Ins-
ritutos hay solicitados ; muchos más
han de concederse ; pero la concesión
no se hará hasta que las garantías que
se exijan sean ofrecidas de manera
indudable.

EN GOBERNACION

Tranquilidad.
El señor Esplá, subsecretario de

Gobernación, al recibir ayer a les
periodistas, les dijo que la tranqui-
lidad en todo el país era absoluta.

También dijo el subsecretario que
en Cádiz se hebfe declarado la huel-
ga general, sin que hasta el momento
en que hablaba con los periodietam
hubiera noticies de alteración de or-
den alguno.

EN GUERRA

El Señor AZaña permaneció toda
la ~aria en el ministerio de la
Guerra. Todo el tiempo lo ocupó en
el despacho de asuntos de trámite.

Ya tarde, el señor Azaña se tras-
ladó a la Presidencia. Según dijo,
allí tenía anunciada la visita de la
junta central de Reforma 'agraria.
también anunció que hoy recibirá en
la Presidencia al etnbajador de Fran-
cia en España.

á

.•'

dia, bajo la presidencia del señor
Rico.

Se acuerda alienar a los guardias
de Policía urbana unos cuatrienio»
vencidos.

Alrededor de un dictamen de per-
sonal, nuestro camarada Sabore pro-
nuncio un interesante discurso sobre
la reorganización. Dice pie elevados
los sueldos es preciso exigir del per-
sonal que trabaje intensamente en el
kuntainiento. Aún hay ernpleadoa
que no cumplen, cosa no telerable.
Y algunos que todavía piensan que el
Ayuntamiento es un asilo. Termina
que ese criterio tiene que terminar
para que la colaboracion de todos
sea efectiva.

El señor Salazar Alonso interviene
también, y dice que la Comisión t:40

Gobernación se encuentra, disuelta la
de Reorganización, con una reerga-
nización de plantillas que hay que
transformar en una aseé:atice reverga-
nizeciest de los servicios.

Pide a Saborit que en todo lo que
se refiera a este problema colabore
con la Comisión de Gobernación.

Saborit no tiene inconveniente en
ello y se extiende en consideraciones
sobre la reorganización, diciendo que
en ésta sólo se ha dado el primer
paso. Ahora hay que llegar a la su-
presión de muchos trámites innecesa-

El

•
señor Aráuz propone que nue-

vamente vuelva a funcionor una
Comisión de Reorganización, formada
per los presidentes de, Comisión, los
delegados y algunos concejales, para
que acometa el resto de I«reorganizacion

El eenor Regulez comienza a ha-
blar y rebate tendenciosamente los
comienzos de la actuación de la Co-
medón. Y Saborit le Interrumpe, di-
ciéndole que no tolerará que el !señor
Regúlez diga otra Losa que no sea
la verdad.

El señor Regulez rectifica, y eo.
mienta a decir la verdad, que es que
los mauristae no han Intervenido en
la Comision de Reorganización de loe
servicios. que ahora ha dejado de
funcionar.

El señor Garcia Moro se confiesa
gubernamental, y dice que a tal
Comisión fué ron derecho a hablar, pe-
ro no e votar.

Añade q ue las Comisiones repecht-
lee han sedo disueltas a petición de
enborit, y cree que deben cootinusir
disueltas.

El soler Rico finte el reiumnn de
la discusión. Jalee eue no ba rehuido
jemás respoesabilicludee El ha fir-
ruedo Siempre todas las sentencias
g lle le han propueste, our durar que
fueran ; pero no ha firmado nunca
nombramientos ilegales ni traslados
de puestos, Con elle se ha indirinuee-
to roli Ion emigre. Pero ante todo, su
conciencia y su proceder, ente ha de
ser éste siempre, con la colaboración
de todos.

Saborit: La nuestra, poetice y per-
sosia!, la dem-4 su llamen.

El eteler Barrena pelma nue la
reorganización debe continuarla la
Comision de Gobernación.

(En este momento entra el alcalde
de Bilbao, quien se ofrece al Ayun-
tamientu madrileño en nombre del
suyo y se despide de Madrid, muy
agradecido.)

El /sellos Noguera interviene con
el éxito en él acoettitebreclo, es decir,
sin que nadie le haga caso.

Después de alguna discusión se
ttprueban varios dictámenes de Ha-
tienda.

Continúa la sesión, y van desfilan-
do diversas asuntos de personal, sin
gran discusión.

Sobre varios dictámenes de la Co-
misión de Primera enseñanza has' al-
guna discusión, y nuestro compañero
Saborit interviene para hacer ver la
necesidad de crear pronto escuelas,
aprobándose aquéllos.

La concesión del teatro Español.
El señor Salazar Alonso defiende

una propuesta para que se conceda el
teatro Español a la señora Artigas y
a la Xiegu.

Añade, además, que la Comisión
está estudiando la forma de inunici-
palizar el teatro Español.

El señor Marcos se opone al dic-
tamen.

Ayer por la tarde se verificó en el
iteatro de la Casa del Pueblo un im-
portante acto de afirmación federa-
tiva con motivo de la proximidad del
aniversario de la Federación Gráfica
Española. El salón, completamente
lleno de público, presentaba un mag-
rífico aspecto.

JUAN JOSE MORATO
Como fundador de la Federación

Gráfica Española, preside el acto.
Comienza diciendo que la Federación
Gráfica Española tiene gran historia
porque sin ella y sin el Arte de Im-
primir no hubiera sido posible pro-
llamarse la República, porque nues-
tra Federación es la cuna del prole-
tariado, de donde salieron los hom-
bres que después habían de ser los
tem derrocaran un régimen de tira-
eta.

Dedica un sentido recuerdo al maes-
tro Igleirias, que en unión de otros
!compañeros veteranos luchó en me-
dio de la befa, la burla y el escar-
nio de todos los enemigos, Incluso
de los mismos trabajadores.

JOAQUIN SELLER,
fendador también de la Federación
Gráfica, dice que ésta ha sido el
ejemplo de la organización obrera,
de la que han tornado siempre su
táctica y principios. Sería una osa-
día grande si hubiera quien tratara
de debilitar la fuerza de la Federa-
ción Gráfica, sobre la que se basa
toda la organización proletaria. Tie-
ne la Federación Gráfica la virtud de
haber cumplido siempre con su deber.

Se refiere a la última huelga, y
dice que, debido a su magnitud, no
pudo corresponder en todo su deseo
a los sacrificios de los afiliados. Ma-
nifiesta que todos los odios que se
tengan contra la Federación y sus
dirigentes son injustos, porque si la
situación de la Federación es mala
en estos momentos, merced al sacri-
ficio de todos volverá a tener la fuer-
za de siempre.

Cree que la fuerza de la Federa-
ción no se debilitará por el Arte de
emprimir, ya que fué él el que
creó la Federación y la que ha Por-
mado más conciencia de lucha en los
trabajadores, llevándolos a la
orga-nización. Pero para esto es preciso
que los afiliados al Arte de Imprimir
hagan honor a su brillante historia,
luchando sin descanso porque la tác-
tica de la U. G. T. siga siendo su
mira.

El ir contra la Federación es ir
lontra la organización. Y por eso yo
aconsejo a los que van contra ella
que cesen en su campaña, porque
él perjuicio será para ellos mismos.
l(Grandes aplausos.)

compañeros, que coincidieron en ha-
cer resaltar la necesidad de conseguir
las reivindicaciones a que tan susto
como indiscutible derecho tienen los
trabajadores.

Seguidamente se levantó la sesión,
en medio de gran entusiasmo, dándo-
se numerosos vivas a la Unión de Em-
pleados del Mente de Piedad y a la
Unión General de Trabajadores. •

La organización de Empleados del
Monte de Piedad trata también de
conse•uir sea puesto en vigor el de-
creto promulgado por el Gobierno de
la República por el cual se concedía
a la U. G. T. el derecho de tener un
representante en el Consejo de admi-
nistración del Monte de Piedad para
cuyo cargo fué designado el compa-
ñero Emiliano M. Aguilera.

OTRAS REUNIONES
Sanitarios.

Ayer se reunió en el salón terraza
de la Casa del Pueblo el personal sa-
nitario. Se aprobaron las actas ante-
riores y las cuentas del último tri-
mestre.

La Directiva die) cuenta de varias
gestiones relacionadas con la readmi-
sión de algunos compañeros despe-
didos.

fue ndfnbrado secretario el com-
pañero Emilio Agüero.

Fontaneros.
Se aprobó el acta anterior, las cuen-

tas corrientes y la Memoria presenta-
da por la Directiva. Esta dió cuenta
de su gestión, que fué aprobada por
unanimidad.

La Comisión pre paró forzoso dió
cuenta de los trabajos <lúe ha reali-
zado hasta la fecha en relación con
este asunto. Se aprobó su gestión,
ratificándole la confianza para que las
continúe,

Reuniones para hoY.
En el salón grande, a las siete de

la tarde, mitin del Sindicato Medico;
a las nueve de la noche, Zapateros y
Guarnecedoras.

En el salón terraza, a las seis de
la tarde, Auxiliares de Farmacia; a
las nueve de la noche, charla de
controversia del compañero Rodolfo
Obregón.

En memoria de Ferrer
En el Círculo Republica lo Federal,

de la calle de Echegaray, y con asis-
tencia de numeroso público, que lle-
naba el amplio salón de actos, se ce-
lebró la velada necrológica en honor
de Francisco Ferrer y Guardia, orga-
nizada por la Sociedad de naos Ci-
viles «El Libre Pensamiento».

Presidió el acto el señor Santana,
presidente de la Sociedad.

Fueron leídas y acogidas con gran-
des aplausos las adhesiones de los se-
ñores Alomar, Iglesias, Liga Nacio-
nal Laica, Alumnos de la i scuela in-
tegral laica, de Campuzano, y otras
muchas.

Doña Sixta Carrasco, doña Consue-
lo Alvarez, «Violeta», así Como los
señores Miralles, Blasco  Santana,
hicieron el panegírico de Ferrer, sien-
do aplaudidísienos.

El acto ha desinertado pian entu-
RIA4MO entre los librepensadores ma-
drileños.

ACTOS CIVILES
En la maiiana de ayer, en el Juz-

gado municipal del distrito del Hos-
pital, se verificó el enlace matrimo-
nial de la señorita Julia Fernández
Soriano con luan Márquez Pérez,
viéndose concurridísimo el acto ee fa-
miliares y amistades de la feliz Oreja.

Felicitamos efusivamente a los re-
cien casados, a los que deseemos  días
prósperos en su nuevo estado.

Los bienes comunales
CUENCA, te.—Los representantes

de varios pueblos del distrito de Ca-
ñete han marchado a Madrid para
gestionar la devolución de los bienes
comunales que posee el marquesado
de Moya por una donación de loe re-
yes católicos.

Esperamos éxito en sus gestiones.

Género decomisado.
Los empleados a las órdenes del

delegado de Abastos han decomisado
ayer ese kilogramos de pescado, ie
de 111.14306S, 43 de peras y is de uvas.

El problema religioso
Contra los jesuitas.

SEVILLA, 16.)--Han aparecido en
distintos puntos de la ciudad paequi-
nes contra los jesuitas. Cuando algu-
nos jóvenes católicos los arrancabag
Se produjeron Incidentes.

Los sumes de Valladolid.
VALLADOLID, re. — Ayer se re

partieron algunas hojas elogiando I,
los jesuitas. Mas las señoras que la*
repartían inarehaban varios católicoe
dando vivas a Cristo-Rey.

Estos grupos se encontraron con
otros de obreros, que fueron hacién-
dose compactos con gran rapidez,
produciéndose un gran alboroto entre
ambos. Dos de los derechistas que
más se distinguían por los gritos que
proferían fuerun perseguidos por la
muchedumbre, recibiendo uno de ellos
un palo en la cabeza.

Fon este motivo hubo necesidad de
dar varias cargas bastante violentas,
con las que fueron disueltos los gris.
pos.

Por la boche, otro grupo refugiado
en el Circulo Victoria repitió lee he-.
show. Tuvo también que intervenir la
guardia civil.

Han resultado varios contusos. Pro-
bablemente se dausurará el Centro de
los Luises.

"Vermouth Hispano
Francisco Alvarez. - C O NSTANTI NA

Por los ministerios

EN LA CASA DEL PUEBLO

Importante „acto de la Federación
Gráfica Española

MANUEL LOIS
Comienza diciendo que para la Aso-

ciación de Impresores, que preside,
no hay problerná federativo. Porque
Impresores no olvida nunca que la
Federación Gráfica marca la colum-
na donde se ha asentado la organi-
zación proletaria, ya que ella repre-
senta la educación moral, la educa-
ción sindical y la capacitación de los
trabajadores.

Corrobora las palabras de Morato,
y manifiesta que la Federación Grá-
fica y sus hombres son Jos precurso-
res del actual régimen politica.

Se refiere a .1a Escuela de Aprendi-
ces Tipógrafos, y dice que los impre-
seres 410 pueden olvidar todos los sa-
crificios verificados pm- la Federación
Gráfica, que es tanto cumo decir el
Arte de Imprimir.

Hace historia del Congreso cele-
brado en Valladolid el año 1923 por
la Federación Gráfica, y dice que en-
tonces se aprobó la implantación de
la base múltiple, que fué después im-
plantada por las demás organizacio.
pes.

Yo deseo que para las próximas
fiestas que se organicen con motivo
de las bodas de oro de la Federación
podamos conseguir que al peco tiempo
se celebre el Congreso de nuestra
Federación, al que llevarán todas las
Secciones las proposiciones encamina-
das a hacer prosperar la Federacion.

Termina manifestando que todos
los trabajadores gráficos deben lu-
char por convencer a los compañeros
díscolos que censuran a la

Federacion.(Muchos aplausos.)
J. RODRIGUEZ ROMERO

, Empieza manifestando este en este
luto no podía faltar la representación
del Arte de Imprimir, ya que ella es-
tá íntimamente fiestea a la historia
de la Federación Gráfica.

Recuerda que en los primeros tiem-
pos de la Federación y del Arte de
Imprimir era precise encubrir con el
carácter de benéficas las organizacio-
nes obreras y políticas para eludir la
persecución del régimen monárquico.

Dice que los periódicos se burlaban
ele los compañeros que trataban de
haces- despertar de su letargo a los
trabajadores, a pesar de lo cual los
trabajadores han despertado, echando
por la borda un régimen absurdo de
privilegios.

Hace historia de las persecuciones
de que fué víctima, y manifiesta que
él, que luche con todo entusiasmo
por la organización, puede manifes-
tarse en contra de la Federación y
colocarse frente a ella.

Dice que la Federación es como
una madre, que da no sólo /o que tie-
ne, sino lo que es. Hay quien está
interesado en que la clase obrera se
divida. Y hay que Ir contra eso. Por-
que el dividir a los trabajadores sólo
beneficia a los enemigos de todos los
trabajadores: los patronos

Habla después de la base múltiple,
y dice que, aunque todo lo que se
hace por la Federación en la actuali-
dad es poco, es una base democrate
va de que lanzar a unos hombres a
la lucha con hambre y sin socorros es
un gran error táctico.

Se muestra partidario de tener re-
sno aspiracten la jornada de seis' ho-

En el salón grande de la Casa del
Pueblo celebró anoche esta organiza-
ción junta general extraordinaria con
gran concurrencia y entusiasmo in-
descriptible. El objeto de la reunión
era aprobar las peticiones de aumen-
to de sueldo propuestas por la Di-
rectiva y que han de ser presentadas
al Consejo de administración del
Monte.

Después de discutidas ampliamen-
te y aprobadas en su totalidad las pe-
ticiones presentadas por la Directiva,
hicieron uso de la palabra varios com-
pañeros, que, en términos elevados,
exhortaron a los reunidos para que
continúen la lucha emprendida con el
mismo entuslaemo hasta conseguir
las justas aspiraciones que se recla-
man.

La Directiva dió cuenta de la ad-
hesión incondicional de varias Socie-
dades de la Casa y del apoyo ofreci-
do por la Unión General de Traba-
j adores para conseguir la aceptación
por el Consejo de administración de
las peticiones que se formulan.

Se (lió cuenta también de las cartas
cruzadas con las organizaciones si-
milares de Alicante, Valencia, Sevi- "ffl
Ila y Valladolid, en las que se expone
el propósito de unirse en una Fede-
ración o Sindicato.

"1"Intervinieron a continuación varios a

E
á

La dimisión del director
general de Turismo

Se nos ruega la publicación de lo si-
guiente:

«El director general de Turismo,
don Claudio Rodríguez Porrero, ha
presentado ente el nuevo jefe del Go-
bienio su dimisión, con carecter irre-
vorable, por consideraciones de

adheeien personal, cariño y gra-
titud hacia el señor Alcalá Zamora,
que fué quien le designó para el ex-
presado cargo, y a su vez porque con-
sidera además en principio ultimada la
labor que el Gobierno provisional de
la República le confió, toda vez que
si faltan por poner en práctica alguna
de las iniciativas que indica en -Me-
moda que presentó al Gobierno, y és-
te aprobó, ellas se hallan subordinadas
en la parte económica e la determina-
ción de los presupuestos de este orga-
nismo y recursos indispensables para
tales fines.

de que las funciones pedagógicas no
queden interrumpidas ni un solo mo-
mento. Las medidas acordadas serán
aplicadas en el acto.

El martes empezará seguramente la
descusión del capítulo referente a la
enseñanza. Tenía yo el propósito, con
este motivo, de defender una enmien-
da pare intervenir en este debate ;
pero poco „partiderio de aquellas in-
tervenciones parlamentarias que no
sean indispensables, y mucho menos
desde el Gobierno, me he propuesto
diferir esta intervención para el mo-
mento eri que sea presentado el pre-
supuesto a la Cámara y tenga que
defender, no los principios de la es-
cuela única, que ya están en la Cons-
titución y es de esperar no sean im-
pugnados por nadie, sino las cifras
que sean la. expresión de que les prin-
cipios se cumplan en su integridad.

El discurso en el momento de pre-
sentar el presupuesto y defenderlo es
mucho más lógico que en el momento
actual.

—Dueasite mi eStancie en Valencia,
con motivo de la apertura de curso
en la Universida asistí a la mango-
ración de la Biblioteca Universitaria.
Me interesa consignas- este hecho.
porque la Biblioteca de la Universi-
dad de Valencia representa en todos
los aepectos un ejemplo que debe ser-
vir de orientación y estímulo para el
funcionamiento de las Bibliotecas de
las otras instituciones de enseñanza
dependientes, de este ministerio.

Por regla general, las Bibliotecas
tic estee instituciones no cumplen el
cometido que les es impuesto. Falta
perstynal. están en locales inadecua-
dos, no hay Material suficiente, y, su-
bre todo, la consignación para su
sostenimiento es tan deficiente, que
no sólo no perrnite la adquisición fre-
cuente de los libros indispensables,
sino que ni tan sólo es posible con di-
cha consignación la suscripción a las
revistas que son indispensables en
esas Bilallotera.s.

Visité recientemente la Biblioteca
de la Universidad de Barcelona, que
es uno de dos casos más ostensibles
de este espectáculo doloroso que aca-
bo de señalar.
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Insistiendo en que hay que apstabasl
el dictamen.

El camarada Henche dice que voe
tará el dictenien, porque hay una pro.
puesta no modificada. Si esa propu-
la fuma modificada, yo entonces nol
concedería el teatro, y, de esa Serme
voto el dictamen.

Este se aprueba.
El setlor Rico dice que la semanal

que 'viene traerá la Alcaldía una pros
puesta de municipalización del teatro
Español. Y da lectura a una carta
diciéndole que no habrá alcaldada/a
en la concesión, que parece una ame-
naza a él, que no ha intervenido ez!
el dictamen.

Hay alguna discusión sobre el nom-
bramiento de un ingeniero de Vías e
obras, que, por fin, se aprueba.

Saborit defiende una proposición, y
pide que se autorice al señor Rico
para ver la forma en que se han de
pagar los moilaree.

Y luego de esto se levanta la see
eón.



se asaelarticuloque se refiere a la familia,
estableciendose, u consiguiente , el divorcio

LAS'CORTES CONSTITUYENTES
0n1/1/./02.11110.117

-r          

Igualmente se aprobó otro relativo a la conservación de los monumentos
históricos o artísticos

¿Es que no es posible compaginar el ejercicio del sacerdocio cató-
lico con el Socialismo?

¿Es que es realmente imposible?
Porwie yo le brindaría un escaño entre los nuestros—un escaño de

bonor—al señor López Dóriga, el sacerdote que demuestra que. en el
desolador panorama de la mentalidad del clero español existen algu-
nas, p o r lo menos una, excepciones de espíritu amplio, preparado y
comprensivo, hoy lo demostró una vez más, y precisamente al votar
en una cuestión que, de haber estado allí los de Altamira, no se hu-
biera podido poner a votación en lo que resta de siglo. ¿Cómo no caye-
ron en esto los pildainitos?
. Sigue la discusión. Como se trata de restarle a 141 mujer un pri-
vilegio que no lo es, sino, por lo contrario, una protección de su de-.

j1 bilidad física, se la cubre de flores. Flores de don Basilio Alvarez—una

41

1
verdadera «corbeille»—, del señor Baeza Medina y de un señor que
Pa se prepara, con entusiasmo y furor, para defender los derechos de

Jos hombres en la próxima era de «masculinismo» que, según sus pe-

' fimistas pronósticos, se avecina con toda urgencia.
Frente a ese jardín, nuestro compañero Cordero, sin piropos, pero

,on una serenidad que rezuma ternura y respeto, levántase para de-
jender ese privilegio femenino que consiste en pensar que cuando una
mujer ouiere destruir voluntariamente su hogar, sus 'razones tendrá,
y que éstas pueden ser de índole tan íntima, que el no tener en cuenta,
ante todo y sobre todo, esta intimidad, equivale a no entenderlas.
Compañero Cordero: en nombre de las demás, en nombre de muchas,
muchas gracias.

Tornemos a sonreírnos: se pide que la Constitución cumpla con
los niños la obra de misericordia de dar de comer al hambriento. Cele-
bremos la ginebrina y buena intención.

Y son cerca de las seis y media. Y mi tren sale dentro de poco.
Pues, aunque sin duda esto no les interese a ustedes, a Badajoz
me voy.

A Badajoz, ¿eh? Que, a lo mejor, hay quien piensa que me voy
3 Alemania, que, según el señor Hidalgo (don Diego), es mi verda-
, Iera patria. Claro que marchar al extranjero luce más que marchar a
Extremadura. Pero yo, modestamente, tne contento con esto.

¡Hasta el martes, pues, que volveré a sentarme, ¡por fin!, en el
escaño, o a enterarme, desde la puerta, de dónde soy vol

(¡Y pensar que si me llego a llamar Pérez o' Garciaobro ayer y
además no tengo que gastarme hoy el dinero en el billete del tren l)

Margarita N ELKEN

Teutona yo? ¡Amos,
anda...!

DESDE LA TRIBUNA... TODAViA

Actas aprobadas.
Se abre la Sesión a las cuatro y

media, bleu lo presidencia del cama-
rada Besteiro. Ea el banco azul, los
ministros de Trabajo y Hacienda.
Los escaños y las tribunas, muy are-
maclue.

Prometen algurro g diputados).
PRIETO lee desde la tribuna de

secretarios un proyecto de ley que
pasa a la Comisión correspondiente.

Se aprueban definitivamente varios
dictámenes de diversas Comisiones.

(Entran el ministro de Justicia y
el de Comunicaciones.)

Son aprobados los dictámenes de la
Comisión de Actas sobre las de las
cireunscripciunes de Valencia (provin-
cia), Granada y Cáceres.
be aprueba la enmienda de Sanchis

BESTEIRO: Se va a proceder a
votar la enmienda del señor Sanchis
Banús.

La mimaría socialista pide votación
nominal.

El señor ALVAREZ (don Basilio)
explica su voto y dice que el no es
enemigo de las mujeres, sino, por el
contrario, un admirador de ellas.

Pero la desigualdad para obtener
el divorcio le irrita, porque se coloca
a la mujer en un plano de superio-
ridad. Por eso votará contra la en-
mienda socialista, a pesar del elocuen-
te discurso del señor Sanchis

También explica su voto el señor
LOPEZ DORIGA, quien refiriéndo-
se al nuevo Gobierno lo elogia calu-
eosamente, diciendo que es nacional
porque le nombre) la Cámara. El es-
tare siempre al lado del Gobierno sin
pesimismos, porque el pesimismo es
de cobardes.

España es una Sociedad mixta de
católicos e, de quienes no lo son. Y el
Estado dene que respetar las creen-
cias de todos, Y en España hay qule-
nes sostienen, por sus creencias, que
el matrimonio es indisoluble. Hay
otros que opinan que lo mejor es
que el matrimonio sea indisoluble,
sin aceptar el divorcio. Y otros que
lo aceptan. Yo creo que sería per-
judicial no aceptar el divorcio, regu-
lado por una ley prudente. Y por eso
vuy a votar el principio de divorcio
de esta manera. (Aplausos.)

Puesta a votación la enmienda so-
cialista, se expresan en pro nuestra
minoría, los radIales socialistas y
algunos diputados de la «Ezquerra».
Y en contra, los radicales, Acción,
los federales, los progresistas y Al
Servicio de la República.

Se toma en consideración por ierie

votos contra 153. Y pasa a ser dic-
tamen.
Pero luego se aprueba una enmienda

dQ los radicales socialistas que des-
rirtúa el sentido de la de Sanchís

Banús.

Se pone a discusión una enmienda
de 109 radicales socialistas para que
no haya desigualdad entre los cónyu-
ges para lograr el divorcio; es decir,
que tanto el marido como la mujer
tengan que alegar las causas.

La defiende el señor BAEZA ME-
DINA. Declara que no hay razón eco-
eómica pera conceder a las mujeres
una superioridad en la Constitución
para la obtención del divorcio. Tam-
poco hay razones de pudor, porque
lo mismo que In mujer va al médico
y le colineal' Sus enfermedades, pue-
cle ir al abogado a relatarle todas las
cateas que motivaron el deseo de di-
vorciarse.

Como estimamos esto, es por lo
que solicitamos de la Cámara que
vote nuestra enmienda.

(Entra el jefe del Gobierno.)
re señor CASTRILLO dice que la

Comisión se halla en un conflicto, y
que no puede ni defender el dictamen
ni aprobar la enmienda.

El camarada CORDERO explica
el voto de la minoría socialista, que
reconociendo la inferioridad econemi-
ca de la mujer y las tazones de pu-
dor, mantendrá íntegra su enmienda.

El señor GIL GIL dice que la mi-
noría radical va a votar la enmienda
de los radicales socialistas,

Con el voto en contra de los so-
cialistas es tomada en consideración.

Los derechos del niño.
El señor AYUSO defiende una en-

mienda pidiendo que se consigne en
la Constitución la tabla de los dere-
chos del niño, conocida por «la de-
claración de Ginebra», corno del Es-
tado español.

El señor CASTRILLO, en nom-
bre de la Comisión, no acepta la en-
mienda porque ya se dice en la Cons-
titución que el Estado hace suya toda
la legislación internacional.

El Señor AYUSO insi gte en sus
puntos de vista porque no se trata
de una ley internacional, sino de la
declaración de una ley promulgada
en un Congreso de Ginebra. Sólo se
explica que la Comisión no ecepte la
enmienda el que ésta viene de la
minoría federal, contra la que hay
cierta (debiere

El señor CASTRILLO dice que pa-
ra que la minoría federal no se crea
eso, la Comisión acepta el principio
que informa la enmienda.

El señor RECASENS defiende una
enmienda, en la que sostiene que «el
Estado velará por el cumplimiento de
estos deberes—el que los padres ali-
menten y eduquen a sus hijos—y sub-
sidiariamente los realizará él.»

1.a Comisión acepta la enmienda.
Y el señor LLUHI llama la aten-
ción de la Cámara sobre la impor-
tancia de la enmienda, porque puede
darse el caso de que todos los padres
pretendan que sus hijos sean alimen-
tados por el Estado.

Pero la Comisión insiste en que
acepta la enmienda porque no es cosa
de concretar ahora las objeciones ex-
puestas por el señor Lluhí.

JIMENEZ ASUA da lectura al ar-
tículo tal como queda redactado.

El señor GALARZA explica el voto
de les radicales socialistas y señala
el peleen) de que la enmienda del
señor Recaséns no pueda ilevarse a
la práctica por la falta de capacidad
económica del Estado.

Añade que esto podría ir a una ley
adjetive, pero no a la Constitución.

BESTEIRO pregunta a la Comi-
sión si los razonamientos del señor
Galarza le han hecho desistir de acep-
tar la enmienda.

El señor CASTRILLO dice que la
Constitución es francamente analíti-
ca. Añade que la Comisión parte del
principio de que los padres cumplan
con su deber. Y en todo caso, el Es-
tado se reserva el derecho de imponer
a los padres la obligación de cum-
plirlo.

El señor BECASENS dice que su
enmienda quiere decir que el Estado
sostenga a los hijos que no tienen
padre.

BESTEIRO ruega a la Comisión
que estudie las enmiendas antes de
las sesiones para incorporar a su dic-
tamen las que crea conveniente, sin
que en el salón se produzca tal mo-
vilidad de criterio.

ASUA advierte que es que la Co-
misión conoce algunas enmiendas
mismo tiempo que la Camara.

Son retiradas por verles señores
diputados algunas enmiendes.

El cOntumaz doctor Juarros.
El señor JUARROS defiende la en-

mienda que ya defendió ayer, que no
publicamos porque ya la conocen nuerce
nos lectores. Es pidiendo la investi-
gación de la paternidad y el °certifica-
do prematrimonial.

El cameleada JIMENEZ ASUA
dice que el certificado prernattimotrial
no es eficaz. Mejor sería una ley de
lucha antivenérea.

lel señor JUARROS insiste en sus
puntas de vista. Per) su enmienda se
desecha.

Y con motivo de esto, un diputado
de grandes barbas, el señor ARANDA,
da cuenta de (1~9 que él conoce de
matrimonios enfermos que han tenido
una descendencia espléndida, y pone
corno ejemplo a un amigo que él tiene
en Jerez.

El seno,- DOLCET defiende una
enmienda para que los futuros cepo-
soe sean !cometidos a un reConoti-
miento fecultativo, elendo esto regu-
lado por una les' especial.
JIMENEZ ASUA, en nombre de
la Comisión, no acepta 	 enmlenda.

Y por gran mayoría se desecha.
Una enmienda del señor SbeRT

pidiendo que no conste en los certifica-
das de nacimiento e! estado civil tic
los padres pase a formar parte del
dictamen.

Otras enmiendas.
El sellar LOPEZ GOICOECHEA

defiende una enmienda, en la que pi-
de que los hijos estén obligados a ali-
mentar y a prestar asistencia a los
padres.

La señorita CAMPOAMOR,
nomere de la Comisión, cree que el es-
peritu de la enmienda está recogido en
el artículo

Y el señor lOPEZ COICOECHEA
retira la enmienda,

Luego de reto, el señor COCA pro-
pone otra enmienda para que se aña-
da al Artículo etre el Estado se obliga
a proteger y a asistir al enfermo, a la
infancia y a la maternidad.

(Como verán los lectores, a lo largo
de eiete &bate ven surgiendo todos
los médicos de la Camara. Besteiro
vuelve a ocupar la presidencia.)

El señor CASTRILLO, en nombre
de la Comision, rechaza la enmienda.

El señor COCA insiste en sus argu-
mentacionee, y en vista de ello, la Co-
misión acepta la enmienda para que
el señor Coca no se enfade.

El señor MARTIN DE ANTONIO
defiende una enmienda eoeptando el
aborto e or razones de orden social
y camenwo, que determinará una ley
especial. En apoyo de ella lee unas
párrafos del compañero Jiménez Asua.

Este, en nombre de la Comisión,
dice que la enmienda no se acepta,
porque en la actualidad española no
cabe establecer el aborto en toda su
extensión. Y dice que esto sólo sería
favorable en Un régimen socialista,
porque en un régimen burgués favo-
recería a la clase dominante. Por eso
la Comisión no acepta la enmienda.

Y la Cámara le rechaea por gran
mayoría.

Él señor GORDON ORDAX reti-
ra una enmienda.

Después de alguna discusión, es
desechada una enmienda de un dipu-
tado radical socialista.

Se aprueba el articulo.
Y se da lectura al artículo tal y

como queda redactado.
El saor ALCALA ZAMORA ex-

plica su voto, y dice que por diversos
II-rodeos salva su Voto.

El artículo se aprueba, con el voto
en contra de loa señores ossorio,
Alba, Centeno, Maura, Blanco y
otros.
Los monumentos artísticos e histó-

rioes.—Otro artículo aprobado.
El camarada JIMENEZ ASUA da

lectura al articulo 43, que se refiere
a la conservación de los monumentos
artísticos e históricos, así como de
las bellezas naturales. En él se rece.
gen gean mnúero de enmienda«.

El »Prior CASTRILLO explica el
articulo, tendente a la conservación
de ke tnontimentos artísticos, cual-
quiera que sea su dueño, según su
parecer. Y pide a la mayoría de la
Comisión que explique el concepto
que tiene del articulo.

JIMENEZ ASUA le explica, coin-
cidiendo con el diputado progresista.

El señor JAEN defiende una en-
mienda para que lodos los templos
ele interés histórico y artístico formen
parte del tesoronacional.Y la na-
ción, independientemente del culto,
cuidará de su eastenliniento y selva-
guardia.

El señor CASTRILLO cree que el
dictamen de la Comisión recoge el es-
píritu de la enmienda.

El señor JAEN retira la enmienda.
Y el artículo es aprobado.
BRUNO ALONSO ruega que se

vea la forma de habilitar en la sema-
na que viene tiempo para formular
ruegos.

BESTEIRO contesta que verá si es
posible.

luego de esto, a las nueve me-
nos veinticinco, se levanta la sesión.

Por los pasillos
El procesamiento del comandante

Franco.
El diputado señor López Goico-

echea se ha encargado do la defensa
del comandante Franco y ha eolicitado
que el suplicatorio contra dicho co-
mandante no »e quede en la Comisión
y que Sea discutido en la Cámara.

Una dimisión,
El director general de Marruecos y

Colonias. don Antonio Cánovas, ha
presentado la dimisión de su cargo al
presidente del Gobierno. Este mitificó
el nombramiento del señor Cánovas.
Reunión del Grupo de Acción republi-

cana.

repudio hebraico. 'Y cuando en la pren-
sa diaria fue tan festejada la frase del
señor Alvarez, de que tratarnos aquí
la ley del histerismo, yo afirmaba en
mi íntimo convencimiento que en esta
hora no se arruinan coricepciones de
artículos con una frasefeliz, sino con
convencimientos v con razones. Esta-
rnos persuadidos 'de que si el divorcio
se establece en España, debe procu-
rarse que lo .pueda pedir la mujer.

El doctor Sanchis Banús alegaba el
motivo económico	 m, y, además,, ese mo.

niara, con motivo de haber sido nom-
brado subsecretario de la Presidencia.
se designe para dicha Secretaría a
don Gabriel franco.

A ruego de la minoría, el señor
Sánchez Albornoz retiró su enmien-
da, en la que pedía que el idioma
oficial en la enseñanza fuera e/ cas-
tellano.
Reunión de la Comisión de Presupues-

tos.
Ayer tarde se reunió la Comisión de

Presupuestos del Congreso, presidida
por el señor Vergara. Se aprobaron
dos suplementos de crédito, imeortan-
tes 12.S86.167 pesetas, con destino a
mejorar las dotaciones de maestros y
maestras del segundo escalafón, y pa-
ra In creación de 7 .000 escuelas uni-
tarias o graduadas, también dictaminó
otro suplemento de crédito de reorga-
nización del personal de torreros
faros, y otro suplemento de reorgani-
zación de plantillas del personal de la
Presidencia, cuyo aumento se com-
pensa con otras partidas del mismo
departamento.
Manifestaciones del camarada Prieto.

Los periodistas preguntaron ayer
tarde a nuestro camarada Prieto si
era cierta la noticia publicada en los
periódicos de la mañana relativa al
nombramiento de mi delegado espe-
cial para Andalucía en relación con to-
das las cuestiones de orden público
planteadas en dicha reglen.

Prieto contestó:
—Algo he oído de eso. Es un anti-

guo proyecto que ha resucitado aho-
re, que consiste en nombrar tul dele-
gado gubernativo, con amplias facul-
tadete con intervención cerea de los
gobernadores, pera regale'« rápida-
mente las cuestiones de orden público.

Después) se refirió a la noticia, pu-
blicada por un periMico de la maña-
na, en la que se hablaba de un pro-
yecto. de ley del Gobierno relacionado
también con el orden ptibleco, y agre-
14 que cree que hoy se reunirá la
Ponencia, compuesta por el señor
Casares y los crienaradas De los Ríos
y Largo Caballero, para hacer la re-
clacelen de dicho proyecto con el fin
de traerlo Inmediatamente a las Cor-
lee

Agregó que acababa de leer en la
Cámara un proyecto de ley propo-
niendo se abra un zoncurso para el
suministro de tabaco en las plazas de
nuestra soberanía en Africa
Manifestaciones de Alcala Zamora.
El ex presidente del Consejo señor

Alcala Zamora dijo ayer tarde a los
periodistas que era evidente que las
restricciones que la Comisión de
Constitución había propuesto en el artície
lo relacionado con el divorcio se ha-
bían ido a pique por la obstrucción
de las minorías vasconavarra y agra-
ria, y evidente m'emes que se les re-
cordó la contingencia, y subrayando
esto, agregó que no hacía comenta-
rio alguno.
El manifiesto de las minorías vasco-

navarra y agraria.
Las minorías vasconavarra y agra-

ria han publicado Oil extetuísieno me-

presar el motivo del divorcio, como
ocurre enadmiraba la ley del Uruguay, país que

mucho el señor Alvarez el
otro día.

Pero no hay peligro algund, porque
esas reacciones histéricas suelen ca-
racterizarse por un hecho momentáneo
y fugaz, y no heinos pensado nunca,
no hernoe pensado jamás, que en una
ley de Divorcio se dé éste en el ins-
tante mismo de pedirlo, sino que cual-
quiera de las leyes, v la reciente de
Cuba puede adoctrinamos en este
punto, 'establece e gcalonadamente las
plaZoS ; y si una mujer, por una reac-
ción histérica, ha pedido el divorcio
en un motnentn determinado y a loe
seis meses deepués se ratifica en SU
demanda y a los seis meses mes tarde
ha de concedérsele, crea el señor Al-
varez que si obedece a un histerismo
que tanto dura, es un favor para el
marido la separación. (Risas.)

Colocado en nuestra Constitución
este precepto, que puede ser más o
menos fugaz, pero que lo probable
es que sea muy duradero por esa raíz
del pudor a que afudfa en su maravi-
lloso discurso mi querido compañero
el señor .Sanchis Banus, si en algue
na ocasiób hemos de reformarlo, se-
guramente ha de tardar mucho tiem-
po en que pueda ser necesario hacer-
lo, Y los que piden que ese establezca
la causa, la causa para todos, cuando
no es por mutuo consentimiento o di-
semia, deben pengar que ceo también
tendrá que ser el día de mañana re-
formado, porque lo que hace el
Código de la familia de la Rusia
sovietica de 1926, que es ahora el vigen-
te, es negar en puridad el matrimo-
nio, yendo—y la Cámara se ha reído
injultamente.—a la tesis que mantu-
vo el señor lluhi porque da libertad
de amar no es el libertinaje amoroso,
que eso sólo en las calles puede en-
tenderse. Es tan constnnte y tan su-
mamente perenne con la monogamia y
con la continuidad del afecto como
puede serio el matrimonio Más santo,
y a eso es a lo que Se refiere el Có-
digo soviético, (Aplausos.) Por eso ee
por lo que hemos llevado a lo Cons-
titución el precepto que tanto sugto
produjo a los juristas, entre los cuales
me cuento, y que pudo ser derribado
por una frase certera, pero que aflo-
ra, con estos razonamientos. con ese
cimiento magnífico de biología que le
ha puesto el doctor Sanchis Banus, es
eleva otra vez para que podáis consi-
derarlo en vuestra votación.), (Aplatie
sos.)

para abetenerse, y en el que se dice
que la minoría agraria estará au-
»ente del Parlamento mientras se vo-
ta la Constitución, y después de la
aprobación de ésta 'volverán.

Reunión de la minorla catalana.
En la reunión celebrada ayer por la

minoría de izquierda catalana se tra-
tó de los artículos del proyecto de
Constitución relacionados con la ense-
ñanza.

El señor Alomar, al dar la referen-
cia de dicha reunión, dijo que aún nu
había fórmula en la cuestión de en&e-
fianza • pero que ,hay una corriente
favorable a una fórmula de armonia
que evite el choque de ideas encon-
tradas.

La minoría federal.
Anoche se reunió esta minoría para

cambiar impresiones acerca del curso
de loe debates parlamentarios.

Agradecido a medias.
El señor Gil Robles manifestó ano-

che que los diputados c.:eólicos esta-
ban muy agradecidos al señor Ossorio

Gellardo por las palabras que les
ha dedicado en su ditecunne y particu-
larmente a él.

De todos modos—agregó el diputa-
do de referencia—, el señor Ossorlo ha
sido injusto al considerar Mágica nues-
tra posición. Nosotros consideramos
inaceptable la Constitución y pedimos
su revisión desde este momento ; y es
lógico que no colaboremos ee ningún
modo en una ley que ya desde este
momento no aceptamos. Pero asistí-
remos y colaboraremos en todo aquello
que no sea la Constitución, como rue-
gos, preguntas, proyectos de ley, et-
cétera. De tal manera, que asistire-
mos a las sesiones, y en el rnornent,
que digan que en el orden del día
figura la Constitución, saldremos dl
salón de sesiones.

Manifestaciones de besteiro.
Al recibir anoche a los eriodistas,

nuestro camarada Besteiro les dijo lo
siguiente:

—Buenas impresiones. Espero que
ron la nueva redacción de es tres ar-
tículos relativos a la enseñanza se lle-
gue a una concordia y se aligerará
mucho.

Si esta impresión se acentúa, en la
mitad de la semana que ',lene podre-
mos entrar en el debate del título IV
desembarazadamente.

SI todo esto se cumpliera ase po-
dríamos pensar en poner timultaneán-
dolo, el proyecto de Reforma agraria,
Y pensar también, si así lo acuerda
la Cámara, en sesiones matutinas pa-
ra ruegos e interpelaciones.

También veremos si se ruede con-
Seguir hacer hueco para presupuestos.

Los periodistas dieron cuenta a
besteiro del telegrama del papa, y dijo
que le parecía escrito en tono sedante.

A ver si contribuye esto—añadió--
a que vuelvan las minorías retieidag,
ya que en los asuntos que no sean
propiamente religiosos pueden actuar
sin inconveniente.
LOS artículos relativos a enseñanza.

Los tres artículos a que re refirió
Besteiro en su conversación eVt! los
periodistas han quedado redactados
por la Comisión de Constitución en
la siguiente forma:

«Art. 46. El servicio de la cultura
nacional es atribución esencial del
Estado.

La enseñanza primaria será gratuita
y obligatoria.

Los maestros nacionales tendrán el
carácter de funcionarios públicos.

La República legislará en el sen-
tido de facilitar a todos los españoles
económicamente necesitados el acce-
so a las enseñanzas superiores a fin
de que no se halle condicionado más
que por la aptitud y la vocación.

La libertad de la cátedra queda re-
conocida y garantleada en la Cons-
tit

Ludó il.a enseñanza será laica. Se recono-
ce a las iglesias el derecho, sujeto a
Inspección del Estado, a enseñar sus
respectivas doctrinas en sus propios
establecimientos.

Art. 4e. Al Estado corresponde ex-
clusivamente expedir títulos profesio-
nales, aun cuando los certificados de
estudios procedan de los centros de
enseñanza de las regiones autónomas,
y establecer los requisitos necesarios
para obtenerlos. Una ley de Instruc-
ción pública determinará la edad es-
colar para los distintos grados, la du-
ración de los períodos de escolaridad,
el contenido de los planes pedagógi-
cos y las condiciones en que se po-
drá autorizar la enseñanza en los es-
tablecimientos privados.

El Estado ejercerá la suprema ins-
pección en todo el territorio nacional
para asegurar el cumplimiento de las
disposiciones contenidas _en este ar-
tículo e en el precedente.

Art. 48. Es obligatoria la enseñan-
za del castellano en todas las escue-
las primarias de toda España.

En los casos en que las tegionce
autónomas organicen la enseñanza en
sus lenguas respectivas, el Estado po-
drá mantener en aquéllas centros de
instrucción de todos los grados en la
lengua oficial de la República.»
La minoría radical desautoriza la refe-

rencia del señor Iglesias.
La referencia que chal Emiliano

Iglesias dile ayer tarde de la rettnien
celebrada per la mañana por la ami
noria radical determinó que ésta se re
uniera nuevamente por la fleche pare
trotar de elkho asunto.

.Arl tennan- i nueve,retandeneel se-
ñor Martínez Barrios facilita-e loa
periodistas la siguiente nota.:

«La minoría radical, reunida esta
noche bajo la presidencia del ,seboe
Martínez Barrios con asistencia de
0'7 diputados, ha ratificado unánime-
mente los acuerdos adoptados, asimis-
mo por unanimidad, en su reunión
diurna acerca de la tramitación y re-
saludó:ti ,c1,e la eresis ministerial, teme
que fué tratado bareverriarrtes, esa aguo
Ila reueión.

Esos acuerdo, consistieron en feiie
citar al señor Lerroux por SU aCti.
ted nobilleluse y en feficiteree del
desenlace de la crisis, el más corevee
niente a los interese& de ea ,Repúbli-
ca y de España.

Cualquier otra versión de le tratas
do y acordado difiere de la :calidad«
siendo ten sólo prodecto de areeuicio
Individual, que la menoría no come
parte y que rechaza categórica yeas6r-
gicamente.

El partido radical, representado por
su minoría parlamentaria, coincide
con el señor Lerroux en que, después
de la dimisión irrevocable del señor
Alcalá Zamora, no podía ni debía ha-
cerse cosa distinta a la clarnorosamere
te acordada por el Parlamento, y a la
que ha prestado y presta dicho partido
su más fervorosa aclheteien.

Por último, la minoría parlamenta-
ria se complace en decentar que la
conducta del señor Guerra del Río,
como representante de ella. ha mere-
cido muy especialmente «I este tase
aprobación atruene.»

Después de dictar la nota oficioea,
los periodistas dijeron al señor Mar-
tínez Barrios que el eefior
hablando con ellos, les había dicho
que sin duda habfeelaabido una vone
fusión al poner en boca suya lo que
había ocurrido en eayeunión celebra-

dij
da por la mañana y lo que deepues

o corno una opinIetri particular.
El Señor, Martínez Barrios con-

testó:
—Corno ustedes comprenderán, nos.

otros no podíamos dejar esto así,
porque en la referencia que aparece
en la prensa se da como una cosa
tratada en la minoría. Yo, en la re-
unión de esta noche, para corroboe
rar bien los hechos, he preguntado:
«¿Se ha tratado tal cosa?» Me con-
testaron negativamente. Sobre otras
cuestiones dadas en la referencia del
señor Iglesias también lee ciereiesta-
ron que no se habían tratado, romo,
por ejemplo, en la citada referencia
se dice que In minoría labia lamen-
tado la retirada del Parlamento de
las minorías de ultraderecha, y eso
ni siquiera fué rozado por el mimo
señor Iglesias.

La minoría y el partido radical
—agregó el señor Martínez Barrios—,
muy conforme con la soluelén de la
crbile, apoyará a este Gobierno con
toda lealtad y entusiasmo.

Un periodista preguntó a un dipu-
tado de la minoría radical qué le pa-
recía la referencia del señor Iglesias,
y el diputado lo calificó de Inectisatez
y deslealtad, agregando que fiada de
lo dicho por el señor Iglesias se ha-
bía tratado en ig teta-116n diurna de
la minoría.
Cómo Quedó aprobado el artículo 41.

El artículo 41 je la Constitución
quedó aprobadq lee • textil le.
guiente:

«La familia retá letejoebeesal va g ease
dia especial del Estado.

El matrimonio-se fundreen la igual.
dad de deerchos de cada sexo y po-
drá disolverse por mutuo disenso q
a petición de csalquier.a de los eórim
yugos, con obligación, en este -casod
de justa causa.

Los padres estáneobligados respecte!
a sus hijos a alimentarles*.asiís~a4
educarles e instruirles.

El Estado velará por ele ensope/
miento de estos deberes y se , oblitgOt
subsidiasiamente a su ejecución:

Los padres tienen para los hijos
habidos, fuera de matrimonio log. rnia-
mos deberes que para los nacidos
en él

No podrá calificarse la legitimidad
o ilegitimidad de loe nacimientos ni
mencionaree el estado civil de los pa-
dres en ningún acto ni en la insorip.
ción ni en filiación alguna.

El Estado se obliga a proteger y
asistir al enfermo, a la vejez, a la
maternidad y a, la Infancia, haciendo
suya la declaración de Ginebra o la
tabla de los derechos del niño.»

Nuestre compañero Jiménez Aetla
pronunció anteayer el siguiente dis-
curso, relativo al divorcio, en nombre
de la Comision de Constitución

«Yo había sido, dentro de la Comi-
sión partarnentaria de Constitución,
quien había propuesto la fórmula que
ahora ha detendido el doctor Sanchís
Banús ; pero como pertenezco, ade-
más de al Partido Socialista y a la
Cámara, a la carrera de Derecho, me
intimidó sobremanera toda la serle de
objeciones que sobre el precepto cayó,
y por ello, cuando la Comisión parla-
mentaria de Constitución, esta maña-
na, por mayoría de votos, ha rectifi-
cado el dictamen, no presenté voto
particular, deseoso de que desde esa
minoría, a la que me honro en perte-
necer, saliera la voz de un hombre
ajeno a la carrera de Derecho y per-
teneciente a la Biología.

Es ahora cuando, alentado por el
nuevo sesgo que toma el debate, nie
atrevo a defender este criterio con los
argumentos mixtos de Biología y de
Derecho, al establecer en el primitivo
dictamen (hoy nuestra enmienda) que
era preciso separar, para los efectos
del divorcio, el hombre y la mujer, ya
sablamol que íbamos a provocar una'
tempestad de protestas entre loe ju-
ristas gue miran al Derecho Corrió una
formalidad, es decir, entre los partida-
rios del formalismo del Derecho ; pe.
ro nosotros, que vamos rada vez más
derechamente, alá g directamente hacia
el criterio funcional, no nos asusta-
MOS de esas objeciones, y porque etl
matrimonio no eie un contrato, sino,
corno se dice en técnica alemana, es
un neto colectivo, no podía eignificar
ni ser Una herejía jurídica ese criteriO
dispar que nosotros bebíamos estable-1
d.de en e4 viejo dictamen.

Nos había ensefiado la experiencia,
como se la ha enseñado al doctor

aSanchis Banus, cuando ha practicado
su psiquiatría en la cil ínin a, que la
mayor parte de las mujeres que acue
den a nueetrag estudios tienen, preei-
samente por esa raíz de pudor, el de-
seo de divorciarse sin alegar la cau-
sa, que es muy di gtinto a que se pue-
dan divorciar sin causa. Lo que pre-
tende el dictamen es que la mujer no
tenga necesidad de expresar la causa,
poroue nosotros,que somos fervientes
partidarios del divorcio, estamos con-
vencido  de que una ley de Divorcio
no empieza a vivir en un país miro-
iras no soliciten el divorcio las muje-
res ; porque si sólo son los hombree,
entonces parece un viejo recuerdo del
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deo intimo del pudor, porque, de or-
dinario,, la mujer, al revés de lo que
se piensa, no procede por histerismo,
el cual, si bien es cierto que nace, co-
mo el sentido ethriciógico de la frase
lo dice, aplicedo a la mujer por la
evolución semántica del lenguaje, 3e
sigue aplicando hoy al caso de los
hombres, ya que estamos viendo cons.
tantemente cómo hay palabras que se

!desvirtúale  en su sentido etimológico
I hasta perder el significado primitivo.
! Pues bien ; el histerismo, que no es
, exclusivo de la mujer, sino que tam-
bién aqueja a los hombres, no puede

guida demostraré, De ordinario, l
ser peligro en este ceso, como en se-

a
I mujer que acude al despacho de un
abogado, después de haber estado eir
la clínica de un medico, para solicitar
el divorcio, suele proceder por moti-
vos tan graves, tan profundamente
graves, que no quiere arrojarlos en
mitad de la calle para que se discu-
tan, porque el sentido de la materni-
dad le impide que caiga sobre sus hi-
jos la mancha que el padre, por su
conducta, puede inferirles. Y ésa es la
causa principal de por qué nosotros no
queremos que la mujer tenga que ex-

Se reunió ayer tarde, con asisten-
cia del sefier /limeis. Con motivo de
babor sido nombrado ministro de Ma-
rina el señor Giral, jefe de este Grupo
parlamentario, se designó nueva Di-
rectiva del Grupo, recayendo el nom-
bramiento en los señores Ruiz funes.
Rico (don Pedro), Bello (don Luis)
y señor Arroyo, este último como se-
cretario.

Se acorde pedir a las demás mino-
rías que en sustitución del señor la- nifiesto, en el que explican los mi:ye-
rnos, (eme, primer secretario de la Cá- vos que dichas minerías han tenido
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EL DIVORCIO, EN EL PARLAMENTO

Notable intervención de Jiménez Asúa
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UN MAGNIFICO DISCURSO DE SANCHIS 4ANUS

Con la implantación del divorcio, el hombre aprendera que es nece-
sario ganarse en cada m:nuto l estimación, el respeto y el amoramor

	 de la mujer propia
Ossorio y Gallardo, que se dirigía a
nuestro ilustre presidente cuando él
afirmaba en uno.de .sus discursos cue
nosotros necesitábamos mirar al fu-
turo, no ligarnos a la realidad pre-
sente de nuestras satisfacciones inme-
diatas y estar dotados de toda suerte
de capacidades de sacrificio para res-
ponder a nuestros ideales. Esto es
cierto totalmente; pero yo no creo que
el señor Ossorio y Gallardo !aseda ne-
gar que en nosotros la existencia de
este ideal futuro no impide que en
cier tas ocasiones sacrifiquemos los
impulsos momentáneos que PO sean
esenciales para la propia felicidad .;es-
tu está perfectamente establecido en
nuestra doctrina. Nosatros creemos
que deben existir matrimonios felices
pera la salud de los hijos y creemos
que todo hombre y toda, mujer cons-
cientes tienen que. darse cuenta de
esta grave verdad, sabiende que con
ello laboran en favor del bien de la
Humanidad. No ee puede buscar más
lejanía de horizontes en la concepción
de los deberes individuales, ya que,
partiendo del propio hogar v pasando
por. eneima de él, se extiende a tedos
los límites geográficas de la Huma-
nidad entera. (Muy bien. Aplausos.)

Ciencia y conciencia
Ilacla falta que el tema del divorcio 'encontrara en la Cámara

constitUyente . 514 defensor adecuade, alguien que supiera, a un mismo
•

tiempo, tratarlo en sus aspectos concretos con la precisión necesaria,
y poner a la vea de manifiesto toda la amplitud y trascendencia del
problema social y jurídico que entraña el . matrintonio. En España, por
la tradición religiosa que ha dominado siempre ,de modo coactivo nues-
tra vida espiritual, por d imperio que la Iglesia cesáreopapista espa-
ñola ha ejercido en la conciencia nacional, imperio a cuya función
absorbarit,e, se rindió, vencida de continuo la libertad civil, era doble-
niemte necesario, al poner a discusión el tema del divorcio, llegar hasta
sus más- hondas raíces de manera tal, gata toda esa tradición de some-
tina:evito •que ensombreció hasta hoy la vida interna del hogar y es-
clavizó .a la•muier• reduciéndola al papel pasivo y doliente de hembra
'sin personalidad ni derecho, se mo.strara en toda su brutal injusticia.
Idas no 'bastaba para ello con un discurso elocuente. Era menester,
~ •lodo, un discurso en que la elocuencia y la justicia del argu-
Mento .encontectran su fuerza en el razonamiento científico innegable.
lEs.ctecir,	 discurso en el . que .participaran por igual la ciencia-y la

Ha sido un socialiSta; y socialista de rica calidad, quien ha hecho
discürso ; ha sido un sabio, y sabio de méritos auténticos, quien

aloa hecho claridad sobre el problema. .fflombre de ciencia y hombre de
conciencia. Sanchis Banús, con limpia y sólida dialéctica, ha hecho
en .l Parlamento la defensa mejor que del divorcio pudiera hacerse.

,,Nter como medida desintegradora de la familia, sino como necesaria
poni la p4oreza del vínculo familiar ; y como necesaria pura la salud
del cuerpo social; y pata el bien de los hijos ; y, sobre todo—aquí la
tradición española--, para libertar espiritualmente a la mujer... A tra-
ves de las palabras de Sanchis Baniís aparecía clara la significación
profunda del divorcio. Cuando callaba el socialista, 'surgía el sabio ;
cuando callaba a- hombre de conciencia, venia a sustituirle el hombre
de ciencia, socialista puso de relieve la tremenda injusticia que
relpresenta la convivencia forzada cuando todo vínculo íntimo está
voto ; el hombre de ciencia, preciso, seguro,. fué deshaciendo errores.
Allí donde se hablaba de histerismo femenino, él habló de un ambiente
cerrado, inflexible, asfixiante, que ha humillado y mancillado el alma
;de la mujer española durante siglos.

Profundo y humano, el discurso de Sanchis Banús es algo que le
honra y nos honra a todos. Por honrarnos tanto, queremos que estas
líneas sean testimonio del orgullo que nos produce el hecho de que ese
discurso .se ha. pronunciado desde los escaños de la minoría so-
cialista.;

tros, el Socialismo que triunfa un po-
co todos los días no acabará nunca
de triunfar decididamente. Y por eso
nosotros, que vamos detrás de un
ideal, que nos proponemos la exis-
tencia de una sociedad humana mo-
nógama y estable, como forma más
perfecta de la organización sexual,
sabemos, no obstante, doblegar cste
criterio a las exigencias circunstancia-
les del momento, y afirmamos que,
en función del papel social de la fa-
milia, es necesario el establecimiento
del divorcio, que el divorcio significa
el único modo de concordar este ideal
nuestro de una sociedad estable y
monógama para lo futuro, con la rea-
lidad presente de nuestra organización
social.

Decía yo antes, señores diputados,
que el divorcio puede y debe defen-
derse por razones meramente políti-
cas, y es porque yo oía esta noche en
el Parlamento la ponderación de la
serie de causas que pueden conducir
a la justicia del divorcio, y una sola
se olvidaba, una sola que queda cla-
ramente señalada en el párrafo pri-
mero del artículo; aquel que sostiene
que la familia está bajo la salvaguar-
dia del Estado.

Yo os digo, señores diputados, que
para nosotros el divorcio no es una
cuestión de derecho subjetivo; nos-
otros no queremos dar a los cónyu-
ges unas normas para que busquen
su propia conveniencia y protegerlos
dentro de las leyes; consideramos,
por el contrario, que se trata de al-
go en lo que la intervención del De-
recho público debe ser perfectamente
señalada, porque para nosotros la
proclamación del divorcio en las le-
yes del Estado es algo estrictamente
esencial en la formación correcta, en
la formación eficaz de ciudadanos.
He aquí, pues, cómo no nos plantea-
mos el problema de si el divorcio es
necesario para la felicidad de los cón-
yuges o de los hijos; lo que asegu-
ramos es que el divorcio es estricta-
mente necesario para la buena cons-
titución del Estado.

Y pensad que cuando hablamos de
esto, nosotros no tenemos del Esta-
do el concepto tradicional; nosotros
no podemos creer, ni afirnaar ni con-
tribuir a que se perpetúe que el Es-
tado puede ser un instrumento de
coacción a virtud del cual una clase
eocial triunfante se apodere de la li-
bertad de todas las otras clases y las
Someta a su tiranía; nosotros soste-
nemos, al contrario, que el Estado es
un órgano de coordinación de todos
los intereses a virtud de cuyas accio-
nes se, consigue el bien común. Y si
hasta ahora nosotros, en la corriente
política en que vivimos, hemos visto
que si se tiende a la negación del Es-
tado, es justamente por la organiza-
ción estatal, que en este momento
de la historia del inundo no ha sido
sincera con sus 'propósitos, porque
proclamaba que quería defender el
bien común, pero lo que defendía era
el bien de una clase social; y nos-
otros decimos que frente a esto, Ir;
que precisa no es el negar el Estado,
ni ir contra él, sino encajarlo dentro
de sus verdaderos fines y hacer que,
en definitiva, defienda de verdad el
bien común; por eso sostenemos que
es función del Estado la regulación
de la existencia del divorcio.

Señores, aquí no tiene más reme-
dio que hacer una breve incursión la
formación espiritual peculiar del mé-
dico, porque si yo aseguro que sólo
se obtienen buenos ciudadanos a ex-
pensas de la existencia del divorcio,
tendré que probarlo, y mi primera
prueba será una prueba de sospecha,
una prueba de estadística.

Yo tropiezo frecuentemente en la
vida con sujetos a quienes llaman «
extrasociales, es decir, sujetos cuya
conducta se aparta de las normas
esenciales de la convivencia humana,
y yo me tengo que preguntar todos
leN días cuál ha sido la ocasión cau-
sal a virtud de la cual un ciudadano
cualquiera se ha hecho incompatible
con las normas de la convivencia es- c

DEL DEBATE

4 II .,-

Encarado de fijar la posición de
la minoría socialista en la cuestión
del divorcio, nuestro compañero San-
chis Banús habló anteayer en la Cá-
mara así:

«La minoría socialista, a la que ten-
go el honor de pertenecer, me ha
confiado el honroso cargo de procu-
tar ante la Cámara constituyente el
mantenimiento de los términos de la
primitiva redacción del dictamen de
Ja Comisión constitucional, que en
este instante constituye la enmienda
que expresa nuestro criterio político.

me urge manifestar que la postu-
ra que voy a definir la adopto con
un criterio esencialmente político.
Creo, en efecto, que si no es posible
dejar a la puerta del hemiciclo la for-
mación espiritual que tenemos, tam-
poco es lícito, por lo menos a quien
se sienta en este banco, manejar co-
mo principios orientadores, en un de-
bate como el que estamos sostenien-
do, cualesquiera otros que no sean
estrictamente los que pertenecen al
prcrgrama político de su Partido. Y
me apresuro, señores, a hacer una
afirmación que. en la hora de ahora
me parece estrictamente necesaria pa-
ra puntualizar nuestra opinién, y es
ésta: la Minoría socialista. al defen-
der el criterio que encarna en esa en-
mienda, rió desconoce en modo algu-
no, al contrario, sostiene y proclama
que' la ferina más perfecta de la or-
gantzación sexual de la sociedad hu-
mana es la monogamia estable.

No hay por qué acudir a razones
'de ,tradición histórica, que pudieran
ser recusadas por quienes no com-
partiesen nuestrós puntos de vista;
no queremos tampoco decir aquí,
puesto que es materia discutida por
los biólogos, citte .=hubo en un princi-
pia una 'organización sexual que per-
mitía las uniones sin género alguno
de ,lineitación, obedeciendo al propio
mandato instintivo que se encuentra
en Je escala animal. Entended bien,
no obstante, que cuando en el minu-
to actual de la vida humana se ha-
bla de móviles instintivos en la po-
ligamia, se comete un error conside-
rable, porque nunca el mandato del
instinto fué el del placer de aquel
que lo ejerce,. sino que ha sido el
cumplimiento de una ley biológica
enteramente independiente de esa fi-
losofía egoísta que se practica hoy,
a virtud de la cual los únicos móvi-
les de las acciones humanas son las
propias satisfacciones. No es instin-
tivo el ayuntarse -por buscar el pla-
cer; es instintivo el ayuntarse por
buscar el hijo. El ayuntamiento por
placer corresponde, como lacra des-
graciada, a la superior organización
de la personalidad humana. Por eso
insisto en decir que nosotros no pre-
tendemos asegurar que un criterio
evolutivo haya cambiado la primitiva
organización sexual inespecífIca, que
después pudo convertirse en matrimo-
nio de grupo o de tribu ; que más
tarde tuviera carácter matriarcal, y
por fin, patriarcal, para acabar en su
evolución en el matrimonio monóga-
mo; no queremos asegurar que esto
sea cierto, pero sí afirmamos, insis-
to, en que es condición esencial de
la función social de la familia la exis-
tencia de una unión monogámica y
estable.
NUESTRA DOCTRINA NOS OBLI-

GA A PEDIR EL DIVORCIO
Y si con este criterio nosotros nos

lanzamos a sostener el establecimien-
to de una norma clara y terminante
de divorcio, es porque nos empuja
nuestra doctrina y nuestra táctica,
genuinamente socialista. Perdonad-
me, señores diputados, si os recuer-
do aquí que el Socialismo maneja
siempre términos de una formidable
significación para el futuro; no ma-
neja verdades, maneja simientes de
verdades, maneja hechos y leyes que
no han de alcanzar su pleno desarro-
llo en el minuto en que se proclaman,
sino que tienen por delante un hori-
zonte de perfección, y es porque, co-

a dlchó uno de nuestros rnaes-

tatal, y ¿sabéis lo que se encuentra
entonces, señores? Se encuentra siem-
pre un principio esencial de biología;
se encuentra siempre que la forma-
ción de los buenos ciudadanos requie-
re una mecánica sentimental de tal
naturaleza, 1111 juego de fuerzas espi-
rituales en su mayor parte incons-
cientes de tal naturaleza, que no pue-
den realizar su mecanismo silencioso
y eficaz más que en un ambiente fa-
miliar, en donde reine la felicidad
conyugal. Y ved cómo nosotros, que
sostenemos con le Iglesia que la fe-
licidad de los cónyuges no puede ser
la finalidad del matrimonio, nos ve-
mos conducidos a afirmar que la fe-
licidad de los cónyuges es condición
esencial para que en el hogar crezcan
y se formen ciudadanos eficaces.
SE NECESITA UNA SOCIEDAD

MONOGAMA Y ESTABLE
El fundamento de esta doctrina no

vale la pena de exponerlo. Nosotros
sabemos que la vida del hombre es
una progresiva separación de sus pro-
pios padres. Hay un primer estadio
intratiterino que termina en el mo-
mento en que el hijo viene al mun-
do; hay un segundo estadio en que
la madre lo es todo para el hijo; es
la fuente de su nutrición, satisface
todos sus anhelos, todas sus necesi-
dades; madre entonces quiere decir
para el hije necesidad satisfecha; y
llega un instante, no obstante, en que
aquel hijo que colocó y proyectó fue-
ra de sí como único medio je satis-
facción de todas sus necesidades vi-
tales la silueta de una mujer, se en-
cuentra con /a necesidad de compar-
tir aquel bien , con sus hermanos, se
encuentra con la necesidad de reco-
nocer que hayaen su ambiente quien
con más autoridad que él puede dis-
poner de los minutos de aquella que
a él le parecía su propiedad exclusi-
va; yeentonces es preciso que aquel
que instintivamente se fraguó en el
convencimiento de que su madre sólo
era de el y toda para él y que esta-
ba destinada a satisfacer todas sus
necesidades, aprende, primero, que
hay en su ambiente quien tiene el
mismo derecho que él a disfrutar de
su madre; segundo, que hay en su
ambiente quien, por circunstancias
que son independientes de la volun-
tad del hijo, tiene sobre la madre un
privilegio de autoridad que a él le
cumple respetar. Y cuando estas dos
verdades penetran en el alma del ni-
ño, entonces se verifica una formida-
ble crisis, la crisis intrafamiliar de
la renuncia a la madre, que es la más
peligrosa; la más difícil, la que encie-
rra mayores 'obstáculos para el ne-
cesario desarrollo del ciudadano per-
fecto; porque, pensadlo bien, si él
no puede soportar el prescindir de su
madre como fuente única de su nu-
trición, persistirá en un parasitismo
que el día de mañana le hará renun-
ciar a su propio esfuerzo como medio
de vida; si él no aprende a compar-
tir su madre con sus hermanos, no
llegará jamás a aceptar que haya
otros hombres en el mundo con los
mismos derechos que él al disfrute
de los bienes comunes, y si, finalmen-
te, él no aprende a respetar al pa-
dre como suprema fuente de autori-
dad justa, jamás sabrá respetar nin-
guna obligación que contraiga ; y así,
en este instante de la vida del niño
se resuelve, a virtud de uno de estos
momentos decisivos que podríamos
llamar puntos críticos, la esencia de
la vida de un hombre, se resuelve,
acaso definitivamente, todo su por-
venir.

Y aun os diré más: os diré tam-
bién que si persiste la fijación afec-
tiva en la madre, que si el sujeto no
es capaz de renunciar al parasitismo,
si no ha sido capaz de reconocer los
deberes de la fraternidad ni de res-
petar al que mantiene y gobierna su
casa, sobre ése en lo futuro cesará
una especie de maldición bíblica;
porque como es Cierto que los hijos
aprenden a respetar a su mujer en
su propia madre, llegará un instan-
te en que si la fijación afectiva se
mantiene atada a la silueta materna,
cuando surja una corriente sentimen-
tal que le empuje a otra"mujer,
figura de la madre se interpondrá en
el camino de sus cariños, manchán-
dolo con el colorido del incesto; y
así van estos desgraciados por el
mundo, sin espíritu de sacrificio, sin
amor al trabajo, sin subordinación a
la autoridad y sin tener siquiera la
suprema dulzura del amor, que en
ellos se ha hecho imposible por com-
pleto, mientras que aquel que se ha
libertado del instinto de la fijación
materna, experimenta con toda hol-
gura y libertad esos goces, rorque
es capaz de amar a una mujer ple-
namente, sin residuos de remordi-
mientos ancestrales, 'y de poseerla
jubilosamente, obteniendo la máxima
recompensa que un hombre puede te-
ner en la existencia. (Aplausos.)

La posición nuestra, señores es que
se necesita una sociedad conyugal
monógama y estable, feliz, no porque
los padres tengan que ser felices,
sino porque sólo en un ambiente de
felicidad hogareña pueden engendrar-
se aquellos sujetos que el día de ma-
ñana — perdonad la ilusión doctrina-
ria — formarán en nuestras filas.

Ahora, señores, puesto que nosotros
estamos ciertos de que el matrimonio
tiene una función esencialmente social
v como socialistas la defendemos, ha
llegado el minuto de que nos pregun-
temos en qué condiciones seprecisa
que se estatuya la sociedad conyugal
para la existencia de esta felicidad.
Insisto en mi primera afirmación pa-
ra basar sobre ella todas lel demás:
a sociedad fundada en la unión mo-
rogámica y estable es condición esen-

cial para formar hijos que sean bue-
nos ciudadanos. Ahora bien: la exis-
tencia de esa sociedad es condición
esencial ; pero a nosotros, socialistas,
13 nos importa tanto instituirla a vir-
ud de una obligación que establezca

de una manera definitiva e irrompible
ese vínculo, como convencer y educar
a las conciencias en esta necesidad de
estabilidad de unión, para que nunca
legue a romperse, ante la visión del

deber. Y contesto con esto, contestar
no, es demasiada pretensión, arguyo
on esto a la afirmación del :eflor

HAY QUE PONER DE ACUERDO
LA DOCTRINA CON LA REA-

LIDAD
Y si queréis (aquí aparece otra vez

el socialista), habrá qué poner de
acuerdo la doctrina con la realidad ;
porque es cierto, señores, Mi compa-
ñero ilustre el doctor Juarros lo de-
cía el otro día, que al sostener como
argumento el de que la mujer alega-
rá pocas veces las causas del divor-
cio, arrastrando su pudor, se comete
una eq,uivocación al reconocer y al
',espetar la existencia de este pudor ;
pero se comete una equivocación des-
de el punto de vista doctrinal. Plan-
teemos ahora el problema en la reali-
dad. Yo invito a mi camarada y
amigo el doctor Juarros, cuyas do-
tes extraordinarias de psicólogo co-
nozco bien, a que tome como sujeto
de experiencia una mujer cualquie-
ra y la convenza, como él sabe hacer-
lo (Risas.), de que debe prescindir de
aquellos elementos tan profundos en
la esencia de la personalidad, tan
ahondados en los estratos puramente
instintivos, tanto que tienen mani-
festaciones de tipo vegetativo, <ame na-

turalmente traducen su antigüedad
fi'logénica en la especie; pero por eso
confío la tarea a persona tan eminen-
temente didáctica ; le invito a que
convenza a la mujer de que no debe
tener pudor ; y supongamos que esa
mujer ya no tiene pudor, y sale a la
calle a conducirse de acuerdo con la
nueva moral que se le ha dado. Yo
pregunto a la Cámara : ¿cuál sería
la actitud del pueblo, cuál sería la
actitud del ambiente frente a esta
mujer ? No basta convencer a la mu-
jer de que no tenga pudor ; es pre-
ciso matar en la entraña del mundo
entero la existencia primitiva del pu-
dor, si , queréis ; pero mientras éste
exista, el hecho de tratar que una
mujer, para conseguir el disorcio, pi-
sotee esta condición, que por otra
parte, la sociedad impone para el
desarrollo de su vida, es algo com-
aletamente injusto y que nosotros no
Podemos compartir. (Muy bien.)

Además, señores, ya bien sé que en
los problemas del amor hay un abun-
dante capítulo consagrado a las cues-
tienes del sexo ; pero yo quiero decir
áquí que el sexo y el amor no son
cosas iguales ; yo quiero decir aquí
que el amor es, como todo sentimien-
to depurado, la síntesis vertical más
perfecta de la personalidad humana,
síntesis en la cual se - suman elemen-
tos de naturaleza puramente instin-
tiva, elementos de naturaleza afecti-
va un poco por encima de ella en
el desarrollo de la' dignidad humana,
elementos' puramente de razón, los
últimos adquiridos, si alguno de vos-
otros quiere compartir conmigo este
doctrina de adquisición sucesiva de
funciones en el sistema nervioso ; y
es verdad que en el hombre suena
el oscuro y mecánico tictac de la má-
quina del instinto ; pero no es me-
nos cierto que esa máquina encuen-
tra un magnífico resonador en todas
las demás estructuras de la persona-
lidad, y 'este magnífico resonador
hace que aquello que era un ruido
primitivo y oscuro, sin diferencia-
ción ninguna, se consierta en la, mag-
uffica sinfonía del amor humano,
enteramente dedicado, no a una mu-
jer, no a un sexo, sino a la mujer
que cada cual ha construído con to-
dos los elementos de su ensueño, su-
perponiendo todas las estructuras de
la personalidad. Y porque eso es así,
creo que se comete una error de prin-
cipio, creo que se cae en el mismo
vicio que se trata de combatir, cuan-
do se afirma que los temas de la se-
xualidad son siempre preferentes en
el divorcio. Puede que lo sean aho-
ra, señores diputados ; cuando pesa
sobre el divorcio la tradición de tan-
tos siglos de represión en la nación
española, puede que sea preciso bus-
carlos en aquello que más profunda-
mente mueve la personalidad huma-
na, en lo que está más ligado al
propio instinto ; pero ¿qué duda ca-
be de que, si esto sucede ahora, no
sucederá siempre y que nuestra pre-

EL ESFUERZO DE CADA DIA
Nada de obligaciones, pues; nos-

otros eneeñemos a las gentes cómo
es necesario, para el bien de la Hu-
manidad, que los hombres vivan feli-
ces en. unión monógama y estable.
Pero es que además, señores diputa-
dos, el matrimonio tiene en españa
una tradición de temperamento que es
realmente magnífica; es aquella tra-
dición a virtud .dé la cual el español
cree siempre, con un criterio absolu-
tamente mesiánico, en la existencia de
minutos decisivos de su vida que cam-
biarán para siempre el rumbo de ella,
cotno si lzt vida no fuese una curva
continua , que en cada minuto de su
trayectoria está motivada por fuerzas
que son circunstancialmente activas.
Nosotros, señores, vivimos un ejem-
plo terminante en esta clásica técnica
de escalar los puestos, que en España
se ha proclamado como impecable: la
técnica de la oposición. La oposición
es una prueba indiciaria, extraordina-
ria, a virtud de la cual se somete a
un tormento a un desgraciado mortal,
que tiene que interrumpir todas sus
tareas para llevar un programa bien
aprendido; luego actúa ante un tribu-
nal con el mismo porcentaje de pro-
babilidades que podría tener de vivir
si se arrojara desde la altura de sala
torre, y una vez que ha logrado el
éxito, queda consignado en las altu-
ras del Magisterio. Y se acabó. Fran-
queó la puerta del paraíso terrenal;
ya nada ha de faltarle en lo sucesieo;
dió una vez pruebas ce valor, corno los
héroes que van a la guerra, y oisfru-
taré en adelante, toda la vida, de una
pensión que nadie podrá quitarle. Y
no hay que tener este concepto de la
eficiencia social. Es preciso que el.
hombre sepa que en cada minuto de
su vida tiene que ser hijo del esfuerzo
de aquel minuto; es preciso que sepa
que el hecho de alcanzar definitiva-
mente una posición, que no se r on-
quiste todos los días, reiterando v
asegurando la justicia con que le fu-é
concedida, es un tipo de privilegio que
nosotros no podemos admitir, y por
eso sostenemos que, frente a la prue-
ba inicial, decisiva de la oposición a
cátedra o al matrimonio, tanto me da,
hay que oponer algo a virtud de lo
cual el hombre sepa que lo que con-
siga tiene que conseguirlo mediante
un esfuerzo ininterrumpido y continua-
do. Por eso, señores, el rom per las
cadenas del matrimonio es ligo que
constituye en esencia la felicidad con-
yugal, porque se acabará el tipo de
marido, y perdonadme, que no quie-
ro glosar el Decamerón, que guarda
sus finezas para la primera mujer que
encuentra en la calle y deja sus !:-.,rose-
rí,as para la que comparte con él la
vida del hogar, porque aquellos mari-
dos aprenderán , aue es necesario ga-
narse en cada minuto la estimación,
el respeto, el afecto y el amor de su
cónyuge. (Aplausos.)

Por eso yo, señores, no quiero ha-
cer más que una leve alusión, tan ieve
como todo lo médico que me he s isto
obligado a decir esta noche en terno
a una afirmáción que no comparto.
Es aquella en la que un compañero
ilustre que se sienta en los escaños de
estas Constituyentes, fervoroso sacer-
dote v oradorelocuente, nos decía aquí
que nosotros, al proclamar el divorcio,
entronizábamos el histerismo. en la ley
española. No quiero decir más que una
cosa, señor Alvarez, a quien respeto
y considero. El histerismo es, a ño-
res diputados, un modo de reacción
que todos los seres vivos, no ala las
mujeres, ni los hombres, ni los de la
escala superior, que todos los seres
vivos guardan para aquellos casos en
que, por mecanismo de los . medios ha-
bituales, no pueden defenderse del ata-
que que los amenaza. En suma y con-
cretamente: el hombre que en ipual-
dad de medios lucha con otro hom-
bre, nunca reaccionará en sentido his-
térico si valora justamente sus pro-
pios instrumentos de acción; itro el
hombre que lucha con cien hombres,
cuando se encuentra en defecto de los
medios de defensa que la experiencia
vital le ha enseñado, recurre, en una
especie de descenso automático de su
personalidad, a los 7nedios de tipo ins-

tintivo, tumultuosos; la voluntad pier-
de su carácter decidido y franco y or-
ganiza una defensa adecuada, GUC se
manifiesta por meacciones tempestuo-
sas. La reacción histérica es siempre
algo que se produce cuando pesa so-
bre un sujeto una amenaza que es su-
pesiar a sus medios de defensa. y . se-
ñores, en este ambiente social en que
ha vivido durante años el artícelo io6
del Código civil, mancha infamante
que debía avergonzarnos a todos los
hombres españoles, en el ual se de-
clara, como sabéis perfectamente, que
la infidelidad sólo . es culpable en el
hombre cuando se produce ron escán-
dalo, y en la mujer en todo caso; es
decir, estando se da a la infidelidad,
no el valor de atentado a la delicada
sensibilidad femenina, que se cómo
se corresponde con-desprecio n su en-
tera entrega de cuerpo y alma, sino ocupación de legisladores ha de ser

a la pacata opinión colectiva, que úni-
camente se asusta en el caso de que
un marido bien • plantado pas ee sus
queridas dor la barba de su mujer;
cuando recordamos que se ha dicho
en los textos de la Iglesia que si la
mujer afirma algo y el hombre lo con-
trario, el hombre debe ser creído, por-
que es cabeza de la mujer . ; cuando
nosotros tenemos conocimiento de to-
do esto, señores, y consideramos la
existencia de la conspiración social
contra los derechos de la mujer, obli-
gada a recibir v admitir aquello que
Se le impone, ;in el menor rasgo de
libertad, ¿cómo podemos extrañarnos
de que la mujer reaccione en el senti-
tido histérico si nosotros le cerramos
el camino normal de reacción? Yo
sostengo, no que entronizamos el his-
terismo, sino que anulamos el histe-
rismo por causas de matrimonio,
cuando nosotros damos a la mujer un
medio legal. de destruir el vínculo
conyugal. (Aplausos.)

Entro, señoree, en la parte. más di-
fícil de mi intervención, aquella en la
que la minoría socialista me ha con-
fiada la gran tarea de defender la tác-
tica (perdonadme, señores diputados,
hablaba en socialista), la realización
del divorcio, a virtud de ciertas nor-
mas en las que se establecen criferen-
cies entre el hombre y la mujer.

Y me adelanto a decir ahora mismo
que a nosotros los socialistas (y For
eso reflejo eti todo momento un crite-
rio genuinamente político), a i esotros
los Socialistas no nos asustan las
grandes palabras, en el sentido de
igualdad y libertad, porque hemos vi-
vido muchos años desde aquélla épo-
ca en la cual una revolución sangrien-
ta y . triunfante, pero genuinamente
burguesa, estableció que los hombres
eran libres e iguales, y nosotros, que
hemos vivido en íntimo e .histórico
contacto con los .sufrisnientos de la
clase proletaria, sabemos que ésta es
una inmensa mentira ; que no hay ni
libertad, ni igualdad establecida, ni
tales condiciones sociales, y el modo
de realizarlo quiebra por completo el
principio.

CAMARADA SANCHIS BANÚS
que suceda en el justo, tanto por
ciento que corresponda al reparto de
contribución de cada una de las ins-
tituciones de la Humanidad en la
función del amor?

Yo también, señorita Campoamor,
he oído en el ejercicio de mi profe-
sión la confesión de tristes mujeres,
y puedo decir que el problema pu-
ramente sexual se enmascara mu-
chas veces en ellas por la represión
establecida par la convivencia so-
cial; pero los psiquíatras, trabaja-
dores de la oscura Cloaca de lo in-
consciente, no podemos dejarnos en-
gañar : vamos detrás de la verdade-
ra causa, y muchas veces encontra-
mos problemes distintos a aquellos
que se refieren a la mera y física sa-
tisfacción del deseo sexual.

No es, pues, problema de pudor,
ni sería justo decirle a la mujer que
si quiere divorciarse fácilmente ne-
cesita prescindir de una de laa, con-
diciones que, por otra parte, la so-
ciedad le impone como ineludible. Y
digo más, hay algo más, esto sí
que es genuinamente socialista : ¿y
la igualdad económica? ¿Es que nos-
otros no hemos tropezado nunca con
mujeres en las cuales el obstáculo
fundamental de la separación, trami-
tada con arreglo a las leyes, es la des-
igualdad económica, porque un ma-
rido, que desconoce todas las nor-
mas de la convivencia humana, se
niega a cualquier género de transi-
gencia sobre el punto concreto de
costear, como era su deber de hom-
bre, el importe de las gestiones que
su mujer tenía que hacer para di-
vorciarse? Es que la mujer, con la
petición de su divorcio, pierde lo que
es la fuente esencial de su vida, por-
que aquí está el error fundamental
de apreciación, y por eso no podernos
reformar las cosas empezando por el
fin, sino comenzando por el princi-

pio. El día en que la masa esté edue
cada de tal modo que no haya posi.
bilidad de que una mujer sin pudo,
sea coaderada como mujer sin hoy
nor ; el día en que la masa esté edu.
cada de tal modo que se establezca la
verdadera igualdad económica de la
mujer y del hombre, y que la mujer
no encuentre solución económica en
el matrimonio, aquel día nosotros,
los socialistas, votaremos como un
solo hombre por la igualdad de se-
xos en la exigencia del divorcio ; pe-
ro mientras eso no suceda y la mu-
jer haya de estar condenada por
normas" sociales, legales y prejai-
cies, y esté reducida a la nada en
el orden económico, nosotros, que sa-
bemos todo el engaño que hay detrás
de esa pretendida igualdad burgue-
sa, nos hemos de negar a ese prin-
cipio de igualdad. (Muy bien.) Por
eso decía yo que para nosotros el ar-
tículo de la Constitución que se dis-
cute es todo de una pieza, cada pá-
rrafo es consecuencia del anterior ;
empieza por asegurar que el Estado
necesita salvaguardar la familia, con-
zinúa admitiendo la existencia del
divorcio ; sigue afirmando que el di-
vorcio se planteará con mayor faci-
lidad para la mujer que para el hom-
bre, y en los últimos párrafos coro-
na terminantemente este magnífico
monumento estableciendo el resto de
las medidas que todos conocéis, pero
que no aiendo objeto de la enmiela
da de la minoría socialista, no me
creo en este instante en el derecho
de glosar. Señores diputados, yo sé,
y puedo decirlo sin sospecha de me-
dro personal, que miles de corazones
están en estos instantes pendientes de
nuestras palabras y de nuestros vo-
tos ; mirad hacia adentro y que cada
uno cumpla con su deber.),

Sanchis Banús fué ovacionado.

EL CONFLICTO CHINOJAPONÉS

Se cree que los Estados Unidos inter-
vendrán en la solución del conflicto

manchuriano
WASHINGTON, i6.—Han circu-

lado rumores en los Centros políti-
cos que dejan entrever una posibili-
dad de que Norteamérica intervenga
en los debates del Consejo de la So-
ciedad de las Naciones para resolver
el incidente de Manchuria.

La intervención de los Estados Uni-
dos depende de la naturaleza de la
invitación que se formula por el or-
ganismo de Ginebra.

variación que es de desear en la ace
titud del Japón.

Esta esperanza anima a todos los
miembros del Consejo, y no la aban-
donarán hasta el último escrutinio.
Los Japoneses Justifican un bom-

bardeo.
GINEBRA, ite--En contestación a

la demanda hecha por lord Reading
sobre los bombardeos, por telones ja-
poneses, de territorio chino, a Lega-
ción de ese país confirma dichos bom-
bardeos, añadiendo que se efectuaron
como represalia por el fuego de fusi-
lería que abrieron las tropas chinas
contra los aviones japoneses.

Protesta estudiantil contra la ocupa-
ción de Manchuria.

BRUSELAS, r6.—Los jóvenes chis
nos que realizan sus estudios en Bél-
gica han efectuado esta mañana una
manifestación ante la Embajada del
Japón para protestar contra la ocu-
pación de Manchuria.
Bandoleros y desertores asuelan el sur

de Manchuria.
TOKIO, r6.—Comunican de Muk-

den que la amenaza que constituye
el gran número de bandoleros y de-
sertores chinos que merodean en la
Manchuria es cada día más grave.

Con objeto de prevenir ataques in-
esperados, varios aviones japoneses
efectuaron anteayer un vuelo de re-
conocimiento. Al pasar sobre Tahusha
fueron tiroteados nutridamente poi
los soldados chinos. Un piloto resuhe
herido en un hombro y su aparato
recibió más de treinta impactos. El
avión pudo regresar a su base.

Los Estados Unidos quieren interve-
nir en las deliberaciones.

WASHINGTON, 16.—E1 Gobierno
norteamericano realiza toda clase de
esfuerzos para que el Japón retire
las objeciones que ha opuesto para
la participación de un representante
de los Estados Unidos en los traba-
jos que realiza el Consejo de la So-
ciedad de las -n aciones para arreglar
el conflicto chinojaponés.

Más de mil coreanos asesinados.
MUKDENe r6.—Noticias de fuente

japonesa dicen que han sido asesina-
dos numerosos coreanos.

Una Columna japonesa de refuer-
zo ha encontrado en su camino hasta
ahora un millar de cadáveres.
La actitud del Japón en la Sociedad

de las Naciones.
GINEBRA, 1 6. — En los círculos

bien informados se dice que el des-
acuerdo entre el Japón y el Consejo
de la Sociedad de las naciones pa-
rece debido a una mala interpreta-
ción.

Del sentido preciso que se dé a la
redacción de la carta invitando a los
Estados Unidos depende también la
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Comprenderán los Jurados mixtos del trabajo industrial y rural, de la propiedad rústica y de la producción y las
industrias agrarias.--Cómo se realizarán las reclamaciones de salarios y horas extraordinarias.--Funcionará tam-
bién la Comisión mixta arbitral agrícola. -- Los Comités paritarios y Comisiones mixtas del Trabajo tendrán que

acomodar su funcionamiento a esta ley
Desde que se inicia en España la

Asociación obrera, surgiendo los pri-
meros conflictos sociales, fué aspira-
ción constante de los trabajadores or-
ganizados, largo tiempo resistida por
los Gobiernos, la de que se es-
tablecieran Jurados mixtos, al objeto

.de intervenir en las pugnas de inte-
reses colectivos originados por el des-
arrollo de la industria.

De nada sirvieron las demandas
reiteradas en ese sentido, hasta que
la primera República española vino
a dar satisfacción a tan legítimos an-
helos. El proyecto de 1873 sobre ju-
rados mixtos es la base de toda la
política de coeciliacidri y de arbitraje,
pues no sólo se recogen los princi-
pios jueídicos y sociales, justificado-
res de la reforma, haciéndolos exten-
sivos por igual al trabajo industrial
y al agrícola, sino que se apunta en
el preámbulo la idea de que tales
Jurados fueran el germen de la ins-
titución fundamental encargada de
de regir en su día el orden econó-
mico.

Cuando años después se organiza
la Comision de Reformas sociales,
aquel organismo formula una nueva
propuesta ele Jurados mixtos, con ten-
dencia semejante a la de este proyecto
de ley, es decir, siendo a la vez ins-
trumentos de conciliación y arbitra-
je para dirimir las discordias entre

.patronos y obreros; tribunal con ju-
risdicción propia en las cuestiones de-
rivadas de la aplicacióe de los contra-
tos y organismos de tutelaque fo-
menten la buena armonía entre los
dos factores de la producción, con su
influencia moderadora, y realicen una
labor consaante de estudio de las con-
diciones del trabajo en cada oficio o
profesión.

No hace mucho que en un Parla-
mento extranjero se justificaba la
creación de instituciones de esta cla-
se, diciendo el ministro de Trabajo
que del mismo modo que las guerras
se evitan en el seno de la Sociedad
de las Naciones, reunidos los que po-
dían ser beligerantes en torno de una
mesa, los antagonismos industriales
encuentran su cauce pacífico, si amis-
tosamente patrono-y  eb r e ros , presi-
dides por una persona imparcial que.
les exhorte a la avenencia, se congre-
gan también con un espíritu de inte-

ligencia y de solidaridad.
En la ley de Mujeres y niños de 13

de marzo de 1900 se volvió a prome-
ter el establecimiento de Jurados mix-
tos; la ley de Consejos de concilia-
ción y arbitraje industrial de :9 de
mayo de 1908 reguló la constitución
de tales Consejos y el arbitraje vo-
luntario; los decretos de lo de agos-
to de 1916 y 23 de marzo de 1917
significan avances del Estado en ese
sentido intervencionista, y cuando en
3 de abril de 1919 se establece la jor-
nada de ocho horas, se ordena el mis-
mo tiempo la constitución de los Cr-
ganos mixtos, de acuerdo con la pro-
puesta que un mee..antes hacía el ini-
nistro que suscribe en nombre de la
representación obrera del Instituto de
Reformas Sociales.

No es necesario enumerar las leyes
extranjeras que han reconocido la
bondad del principio como fundamen-
to de los sistemas oficiales de conci-
liación y arbitraje. Bastará decir alee
Repúblicas nacidas en Europa después
de la Gran Guerra, como Alemania, y
Estados americanos, como Méjico, que
reformaran con espíritu progresivo
sus leyes fundamentales, no sólo lo
han llevado a los organismos encar-
gados de procurar la armonía de pa-
tronos y obreros, sino que lo inscri-
bieron en esas leyes cual precepto
constitucional y básico de las rea-
dones del trabajo.

El actual proyecto de ley recoge las
experiencias de la labor paritaria es-
e aula, tiende a simplificar sus orga-

los, separando lo que era ;mien.-
es san exótica, sin verdadera raigam-
bre en la vida social española, pero
al mismo tiempo que simplifica el

.procedimiento, amplía las facultades
del órgano mixto, su esfera jurisdic-
cional y los límites de su competen-
cia, se regula el modo de proceder en
materia de huelgas y locáuts, y se afir-
ma aquella distinción necesaria entre
las bases de trabajo como condicio-
nes mínimas impuestas por el jura-
do, y los contratos colectivos que las
rebasen y mejoren, de los cuales ha de
ser el órgano mixto la garantía eficaz
de su cumplimiento.

Estas son las líneas generales en
que se inspira el proyecto de ley %lie
se somete a la deliberación de la Cá-mara

, en la confianza de contribeir
( . 110 a una obra de paz y de jus-
sociales.

PROYECTO DE LEY DE J'JRA-
DOS MIXTOS PROFESIONALES

Jurados mixtos profesionales.
Artículo e' La organización mixta

profesional regulada por la presente
ley comprende las instituciones que a
continuación se expresan:

Jurados mixtos del trabajo indus-
trial y rural.

Jurados mixtos de la propiedad rús-
tica.

Jurados mixtos de la producción y
Las industrias agrarias.

II
Jurados mixtos del trabajo industrial

y rural.
O	 Jurados mixtos del

; :1 y rural son institu-
ao 'público encargadas

a la \ ida de la profesión o
ese- v de ejercer funciones de
jan	 aitraje en !os grupos
sm	 en el artículo 4.a
I igualmente incluido s'entro

1,,y el trabajo a domicilio, en-
, por tal el que ejecutan los
en su morada u otro lugar

Itiegis4it p	 ello., sin le

vigilancia del patrono por cuenta del
cual trabajan ni de representante su-
yo y del que reciben retribución por
la obra ejecutada.

En tal sentido se considerarán ¡a-
tronos del trabajo a domicilio á )5 fa-
bricantes, almacenistas, comercian-
tes, etc., los contratistas, subcontra-
tistas y destajistas que encarguen
trabajo a domicilio, pagando a tarea
o destajo, dando o no los materiales
y útiles de trabajo.

Art. 3.° Los jurados mixtos se
crearán por el ministerio de Trabajo
y Previsión por iniciativa propia o
a instancia de parte, en la forma y
con las atribuciones que se señalan
en esta ley.

Art. 4. 0 A los efectos de la orga-
nización de los jurados mixtos, los
trabajos y profesiones industriales y
agrícolas se clasifican en los grupos
siguientes:

1. 0 Industrias del mar. - Pesca.
Almadrabas.

2.° Industrias agrícolas y foresta-
les.-Agricultura en general. Gana-
dería. Explotaciones forestales y agrí-
colas. Preparación de la madera en
los lugares de extracción. Corcho. In-
dustria corcho-taponera. Resinación.
Leña y carbones vegetales. Cedace-
ría. Cestería. Espartería. Arboricul-
tura. Horticultura. Selvicultura. Api-
cultura. Cultivo y elaboración del ta-
baco.

3.° Industrias de la alimentación.
Molinería. Galletas y pastas alimen-
ticias. Panadería. Carnes y embuti-
dos. Conservas de todas clases (car-
nes, pescados, frutas, hortalizas, le-
che, etc.), aceites y grasas. Azuca-
reras. Mantequería y quesería. Cho-
colaterías. Pastelerías. Confiterías.
Fabricación de alcoholes, vinos, vina-
gre y licores. Destilerías y otras in-
dustrias relativas a bebidas. Cerve-
zas y caseosas. Hielo artificial.

4. 0 Industrias extractivas.-Minas,
salinas. alumbramiento de aguas.

5. 0 Siderurgia y metalurgia.-Fá-
bricas metalúrgicas. Fabricación de
lingotes, planchas, chapa, flejes, ba-
rras, hierros perfilados y otras va-
riedades empleadas en las industrias.
Blindaje, tubos para cañones, proyec-
tiles, tubos soldados y sin soldar. En
general, variedades de primeros pro-
ductos metalúrgicos de cobre, hierro,
plomo, estaño, cinc y demás metales
y aleaciones.

6.° Pequeña metalurgia. - Cons-
trucciones metálicas, elementos de
arquitectura siderúrgica, talleres de
fundición (a cubilote o crisol) de hie-
rro y otros metales. Aceros especia-
les. Calderería. Maquinaria de va-
por, combustión interna, hidráulica,
etcétera. Organos y accesorios. Ta-
lleres mecánicos o a mano de herre-
ría, cerrajería y ajuste. Metalistería.
Herramientas para la industria y tra-
bajo. Objetos de cinc, lata, palastro,
etcétera. Objetos de lujo, dorados y
plateados, en bronce y otros meta-
les. Estampación. Galvanoplastia, bo-
tones, corchetes, escudos, adornos,
etcétera. Telas metálicas, cadenas,
clavos, tarnillería, alfilería, trefilería
y cablería metálicas. Fábricas de ar-
mas de fuego y blancas. Cuchillería
(de mesa e industrial). Balanzas,
básculas, pesas, arcas para caudales,
objetos de lampistería y fontanería.
Aparatos de ventilación y calefacción.
Orfebrería. Joyería. Bisutería. Relo-
jería.

7. 0 , Material eléctrico y científico.
Instrumentos, aparatos y material
para producción, transmisión y mo-
dificación de energía eléctrica y de
alumbrado, Optica. Fotometría. To-
pografía. Astronomía. Meteorología.
Musica. Medicina. Cirugía. Instru-
mentos para medir y pesar. Material
de enseñanza y laboratorio.
8.° Industrias químicas.-Fabrica-

(dúo de productos químicos utiiizados
en las artes, industrias, farmacias y
agricultura. Cuerpos químicos de ori-
gen mineral, vegetal o animal; gases,
ácidos y sales. Aceites y grasas lubri-
ficantes, barnices, colares, bujías, ja-
bones, cerillas, colas, lejía, abonos,
esencias y perfumes. Subproductos
de la destilación de ila hulla. Refine-
rías. Pólvoras y eeplosivos. Caucho.
Celuloide y similares. Papel y cartu-
lina. Cartón: producción y manufac-
turas. Pieles. y cueros (curtidos, pele-
tería). Objetos de acero y piel. Pape-
les y cartones.

9.° Industrias de la construcción.
Canteras. Fabricación o preparación
de toda clase de materiales pétreos o
teneos, aplicables a las obras terres-
tres e hidráulicas; cementos, piedras,
mitemoles, mosaico y piedra artificial;
alfarería y cerámica; vidrio y crista-
les. Todos los de la edificación, inclu-
yendo la decoración, ventilación e hi-
giene de dos edificios. Carpintería de
armar. Construcción y conservación
de caminos, canales, puertos, obras
hidráuliaas, etc.

lo. Industria de la madera.-Eba-
nisteida. Sillería y tapicería. Torneros
en madera, hueso y marfil. Tallistas.
Trabajos .en la madera. Aserradurías
meranicas. Carpintería. Tonelería.
Molclurns. Escultura. Marquetería.

I i. Industrias textiles. - Mando-,
nera, lanera, cañamera. yutera, line-
ra y sedera; aprestos. Encajes borda-
dos, pasameeería, terciopelos, tapices
y, en general. toda clase de tejido.
Fabricación de cuerdas.

12. le l eatrias de confecciones,
vestido tocad. --  Guarnicionería.
Zapatee:: Colchoe e ría . Sombrerería

torería Contecci5n de ropas •de
todas clases. Otras industrias relacio-
nadas con el \ estido (guantes, cintu-
rones, cm-	 abanicos, paraguas,
bastones, t Tintorerías, lavado y
planchado. Hoyes. Plumas. Otras in-
dustrias relacionadas con el tocado.

13. Artes gráficas y Prensa.-Ti-
pografía, litografía, grabado, fotogra-
fía v demás procedimientos de repro-
ducción gráfica. Editoriales. Prensa
periódica. Encuadernación.

14. Transportes ferroviarios.-To-
dos los (servicios, industrias y trabajos
relacionados con las explotaciones fe-
rroviarias.

15. Otros transportes terrestres.
ita-Transportes Marítimos y aé-

reos.
17. Agua, gas y electricidad.-Ser-

vicios de producción y distribución.
18. Comunicaciones.-Servicio de

comunicación poeta!. telegráfica, te-
lefónica e inalámbrica.

19. Comercio en general.-Alma-
cenes. Despacho al por mayor y al
por menor.

20. Hostelería.-Noteles. Fondas.
Restaurantes. Cafés. Bares. Cers ere-
rías. Tabernas. Otros establecimien-
tos similares.

21. Servicios de higiene.--Baños.
Ptluquerías. Limpiabotas. Otros ser-
vicios de higiene y aseo.

22. Banca, Seguros y Oficinas.
23. Espectáculos públicos.
24. Otras industrias y profesie-

nes.
Are 5. 0 A cada uno de los grupos

del artículo anterior corresponderá
normalmente un jurado mixto provin-
cial del Trabajo, que podrá subdivi-
dirse en Secciones para su mejor fun-
cionamiento. Asimismo, v a petición
de los elementos interesados, podrán
agruparse en un jurado mixto provin-
cial profesiones y oficies que corres-
ponden a grupos Jdiatintos de los enu-
merados en el artículo 4.0, siempre
que existan circunstancias justificati-
vas de esa agrupación, dimanadas de
la homogeneidad de funciones indus-
triales, similares o de la misma natu-
raleza, de su coordinación en un con-
junto económico o de la relación di-
recta de su actividad profesional, me-
diante una acción simultánea y concu-
rrente en la obra de la producción.

Dentro del grupo 24 - «Otras in-
dustrias y profesiones varias» - po-
drán crearse jurados mixtos de los
trabajos u oficios no mencionados en
los demás grupos del artículo 4..

Art. 6.° El ministerio de Trabajo y
Previsión podrá también determinar
en alguno o algunos de los gruspe
profesionales comprendidos en el arj.
tículo 4. 0 las demarcaciones de orden
geográfico que eonsidere de mayor
eficacia para la organización mixta
de que se trata.

Art. 7. 0 A los efectos-de la mayor
economía y simplificación posible, el
ministerio de Trabajo y Previsión es-
tará facultado para agrupar varios ju-
rados mixtos del Trabajo, designando
para estas agrupaciones un solo pre-
sidente, vicepresidente y secretario,
siendo también comunes todos los ser-
vicios administrativos.

Art. 8.° Las secciones de que pue-
da componerse cada Jurado mixto del
Trabajo funcionarán con autonomía e
independencia o bien enlazadas y so-
metidas al pleno del propio jurado,
siendo el ministro quien fijará en todo
caso, teniendo en cuenta las modalie
dades de la industria y los deseos de
las propias rePresentaciones del ofi-
cio, la forma de actuación del organis-
mo mixto.

Art. 9.° Los jurados mixtos del
Trabajo se compondrán de seis voca-
les patronos y de seis obreros, efecti-
vos, y de igual número de _suplentes.
Si un jurado mixto está integrado por
varias secciones, podrá cada una de
ellas constar sólo de cuatro vocales
patronos y de cuatro obreros, y de
igual número de suplentes, y, en todo
caso, el ministerio de Trabajo y Pre-
visión autorizará, según lo juzgue
conveniente, el aumento o disminución
del número de vocales, teniendo en
cuenta las peticiones ezie los dos ele-
mentos profesionales y la importancia
de la industria u oficio que representa
el organismo mixto.

Art. so. Cuando las Secciones de
un jurado mixto hayan de funcionar
sometidas al propio jurado como ór-
gano superior mixto, cada sección de-
signará dos representantes de los pa-
tronos y dos de los obreros, con sus
respectivos suplentes, los c sales for-
marán el Pleno del Jurado mixto del
Trabajo.

Del procedimiento electoral de los Ju-
rados mixtos.

Art. si. Para los efectos de la
constitución de los jurados mixtos se
considerarán como Asociaciones pro-
fesionales patronales en el trabajo in-
dustrial:

a) Las constituidas con arreglo a
las leyes, por voluntad de los aso-
ciados.

b) Las Sociedades civiles o Compa-
ñías mercantiles que ordinariamente
ocupen soo ó más obreros.

c) Las Sociedades civiles o Com-
pañías mercantiles que ocupen so ó
más obreros, si se trata de minas o
industrias emplazadas aisladamente o
de profesiones intelectuales.

Se considerarán Asociaciones obre-
ras las formadas con arreglo a las le-
yes y exclusivamente por trabajadores
intelectuales y manuhes, para la de-
fensa o fomento de los intereses pro-
fesionales del oficio, trabajo o grupo
de ellos, a 9ue se refiera el jurado
mixto o sección del mismo.

Art. 12. Se eonsiderarán romo Aso-
ciaciones patronales y obreras en el
trabajo rural:

a) Como Asociaciones de patro-
nos, las integradas por personas de-
dicadas por su cuenta a las expiota-
ciones agrícolas y que se propongan,
ya como objeto principal. ya como
uno de tantos, la defensa de sus inte-
reses en tal sentido, y las Sociedades
civiles o mercdlitiles que ocupen or-
dinariamente más de so obreros en
sus explotaciones agrícolas.

b) Como Asociaciones obreras, las
constituidas por trabajadores del cam-
po que perciban como retribución asa-
lariada de su mano de obra ioo jorna-
les al ado, por lo menos, aun cuando

sean a la vez pequeños propietarios o
arrendatarios.

Art. 13. La elección de los vocales
patronos y obreros de los Jurados
mixtos del Trabajo se hará por las
Asociaciones patronales u obreras,
respectivamente, en la industria, ofi-
cio, servicio, trabajo o grupo de ellos,
cuando reúnan las condiciones señala-

Odas en los artículos anteriores y siem-
pre que, además, se hallen incluidas
en el Censo electoral social del mi-
nisterio de Trabajo y Previsión.

A este objeto, cuando haya de cons-
tituirse un Jurado mixto, se abrirá
un plazo de veinte días para que pue-
dan solicitar su inscripción en el re-
ferido Censo cuantos entidades lo so-
liciten, llenando los requisitos legales.

Art. 14. Consocada una elección,
y en el día señalado oficialmente para
la celebración de la misma, las vota-
ciones se verificarán en el seno de ca-
da Asociación patronal u obrera, con-
forme a las reglas que a continuación
se expresan:

a) En la elección para los Jurados
o secciones del mismo que hayan de
regular el trabajo industria y el tra-
bajo a domicilio, las votaciones para
la representación patronal se verifica-
rán en el seno de cada Asociación de
las mencionadas en el apartado a) del
artícuTo concediéndoles un voto
cuando sus asociados ocupen hasta ioo
obreros, y un voto más por cada soo
o fracción de uso que exceda de dicho
número. Si se trata de Asociaciones
profesionales, patronales, de minas o
industrias emplezadas aisladamente,
.0 de profesiones intelectuales, ten-
drán un voto cuando sus asociados
ocupen hasta so obreros, y uno más
por cada so 6 fracción de so. Las del
apartado b) tendrán un voto cuando
ocupen loo obreros, y uno más por
cada loo ó fracción de ice) que exceda
de dicho número. Las del apartado c),
un voto cuando ocupen so obreros, y
uno más por cada so 6 fracción de 5o.

.b) En la elección para los jurados
o Secciones de los mismos que hayan
de regular el trabajo rural, las vota-
ciones para la representacién patronal
se verificarán concediendo a cada Aso-
ciación de las indicadas en el apar-
tado a) del artículo 12 un voto cuando
sus asociados ocupen hasta soco obre-
ros, y un voto más por cada fracción
de ico. Las Sociedades civiles mer-
cantiles Vendrán un voto por cada so
obreras que ocupen con carácter per-
manente, y un Nsoto más por cada
fracción de 50.

e) En las Asociaciones servirá de
censo el registro de socios de las mis-
mas, interviniendo en la elección, en
aquellas que abarquen industrias,
oficias o trabajos varios, sólo los so-
cios adscritos al trabajo o grupo de
ellos a que el jurado se refiera.

d) Las votaciones se verificarán
dentro de cada Asociación obrera de
las reconocidas como tales por la ley,
con arreglo a lo que prevengan sus
estatutos o reglamentos, con la presen-
cia de un representante de la autori-
dad.

e) Cada elector podrá votar un
número de candidatos igual al de los
vocales de su clase que hayan de ser
elegidos.

f) El escrutinio y la proclamación
los harán los delegadas provinciales

O 
del Trabajo, en el local de las Dele-
gaciones. a cuyo efecto los organis-
mos que hayan intervenido en la elec-
ción le remitirán las actas parciales
de votación ; debiendo asimismo asis-
tir al acto del escrutinio un represen-
tante autorizado de cada Asociación o
entidad, con todos los documentos
justificativos de la legalidad de las
elecciones verificadas. El delegado
provincial del Trabajo dará lectura' a
las actas parciales recibidas, compu-
tando los votbs que en ellas aparez-
can en favor de la candidatura a can-
didaturas que se presenten, procla-
mando a los que resulten con mayo-
ría y haciendo constar en el acta de
la proclamación las reclamaciones y
protestas que se formulen.

g) El delegado provincial elevará
el expediente con su informe al mi-
nisterio de Trabajo y Previsión en el
término de diez días, pudiendo en el
mismo plazo recurrirse por los inte-
resados ante el ministerio, quien re-
solverá en definitiva, oyendo al Con-
sejo de Trabajo, sin que la tramita-
ción de dicho recurso paralice 91 fun-
cionamiento del Jurado mixto de que
se trate.

h) Cuando realizada la elección
Para elegir los vocales patronos de
los jurados mixtos del Trabajo }subie-
re empate entre dos o más candida-
tos, se formará la representación del
Jurado con las candidaturas empata-
das, sacando el primer nombre de una
de ellas', después el segundo v aei su-
cesivamente. Internando, v empezan-
do por la candidatura votada por la
Asociación, Asociaciones o entidades
que empleen mayor número de ubre-
ros, aunque el número de votos que
le corresponda sea el mismo. ai se
trata de empates producidos entre
candidaturas votadas por Asociaciones
o entidades' de carácter obrero, se
procederá a repetir la elección, y si
nuevamente resultare empate, se se-
guirá para formar la representación
En el Jurado el mismo procedimien-
to que para los . patronos, teniendo
en cuenta que el primer nombre sea
el 'primero de la candidatura sanada
por la Asociación o Asociaciones que,
aun habiendo tenido el mismo mime-
ro de votos que las demás, cliente en
su censo mayor m'enero de nsociaclos.

15. Si solicitada la constitu-
ción de un jurado mixto del Trabajo
por tina Asociación profesional no se
inscribiere en el plazo reglamentario
ninguna correspondiente a la repre-
sentación opuesta, se podrá, por ex-
cepción, elegir los vocales de la clase
no asociada mediante elección directa
de los patronos u obreros del oficio

esta I e Iy.n
speccionar, conforme a lo le-

gislado, el cumplimiento de las leyes
sociales, y especialmente el de los
acuerdos adoptados por ellos, así como
los contratos individuales y colectivos,
que habrán de ajustarse, por lo me-
nos, a las condiciones mínimas adop-
tadas por el Jurado.

5. 5 Formar los Censos y mantener
las relaciones precisas con el servicio
de oficinas de colocación.

6.' Proponer al Gobierno las me-
didas de orden técnico y profesional
que se consideren necesarias para la
vida y el desarrollo de su profesión.

• Realizar cualquier otra fun-
ción social que redunde en beneficio
del oficio o trabajo que representen.

Art. 20. Aparte de las funciones
señaladas en Ila regla 3. 1 del artículo
anterior, los Jurados mixtos podrán
intervenir en las diferencias entre pa-
tronos y obreros en materias en que
no aparezca detertninada eStrictamen-
te su competencia, si patronos y obre-
ros se someten de un modo expreso
a su resolución arbitral.

De los Jurados mixtos menores.
Art. 21. Cuando en la jurisdicción

de un jurado mixto se estime necesa-
rio por el ministerio de Trabajo y Pre-
visión o lo soliciten dos elementos in-
teresados, siempre que el organismo
haya de tener jurisdicción sobre más
de 500 obreros industriales o agríco-
las, podrán crearse jurados mixtos
menores, en la forma v con las atri-
buciones que a continuación se ex-
presan:

Estos jurados se elegirán por las
Asociaciones patronales y obreras de
la localidad, en la forma preceptuada
para los Jurados mixtos, y se com-
pondrán de dos o tres vocales patro.

nos e igual número de obreros, que
designarán, de común acuerdo el pre-
sidente y el vicepresidente.

En caso de que no se pongan de
acuerdo ambas representaciones para
la designación del presidente y vice-
presidente, los nombrará el ministro
de Trabajo v Previsión. Este designa-
rá siempre el secretario.
miSxetorásnmactrniobruesci

r
es de estos jurados

a) Informar al Jurado mixto de
su 'región sobre las condiciones de la
reglamentación del trabajo, propo-
niendo las normas que 'estime más
adecuadas

b) Aplicar, bajo la vigilancia del
Jurado mixto, las bases de trabajo
aprobadas por éste e inspeccionar el
cumplimiento de las leyes sociales,
y especialmente el de los acuerdos
del Jurado, así como los contratos
individuales o colectivos, que habrán
de ajustarse, por lo menos, a las be-
ses mínimas adoptadas por el jurado.

c.) Ejercer por delegación del Jura-
do mixto todas aquellas funciones
que par éste se le encomienden y con-
tribuyan a facilitar eficazmente su la-
bor por la mejora de las condiciones
de trabajo y las buenas relaciones
entre patronos y obreros.

VI
Del funcionamiento de los Jurados

a mixtos del Trabajo.
Art. 22. Todos los acuerdos de los

Jurados mixtos del Trabajo, bien ac-
túen 'como tales o por medio de Sec-
ciones autónomas, serán tomados por
mayoría absoluta de patronos y obre-
ros en las sesiones de primera convo-
catoria, y por mayoría de asistentes
en las de segunda.

En las sesiones ordinarias, si al-
gún asunto y se sometiere a votación,
deberá ser, para su validez, igual al
número de vocales de cada clase. En
las sesiones de segunda convocatoria
y en las extraordinarias, sólo podrán
tratarse las materias que consten en
la correspondiente convocatoria. En
segunda convocatoria no es necesaria
la paridad para la validez de los acuer-
dos adoptados. Cuando en las sesiones
Se trate de cuestión que afecte a uno
de los miemteos, deberá el interesa-
do ser ,oído antes de la votación, en
la que. no tomará parte, mantenién-
dose para que haya acuerdo, el princi-
pio de la paridad de las dos represen-
taciones. Se exceptúa el caso en que
la representación patronal esté cons-
tituida por una sola empresa y So-
ciedad.

El presidente no tendrá voto sino
cuando en la segunda otación exista
empate y para decidirlo, siendo en los
demás casos su intervención conci-
liatoria y de exhortación a la ave-
nencia.

El presidente, aparte de sus facul-
tades decisoras y a los efectos de esa
intervención, podrá proponer f¿Irmu-
las transaocionales por si alguna de
las dos representaciones la acepta y
se encuentran puntos de contacto que
sirvan de base a un acuerdo adoptado
por unanimidad o por mayoría de los
vocales patronos y obreros del ju-
rado.

El presidente podrá también, antes
de decidir, reclamar de las dos re-
presentaciones cuantos informes juz-
gue necesarios y requerir la inter-
vención de aquellos asesoramientos
que sirvan de base a su voto.

A este fin actuarán como elemen-
tos asesores, dentro de los Jurados
mixtos, representaciones de carácter
técnico, designadas por las partes o
por el ministerio de Trabajo y Previ-
sión, a solicitud de los presidentes o
de los delegados provinciales del Tra-
bajo.

Art. 23. Si los Jurados mixtos
funcionan en la forma que determina
el artículo lo de esta ley, cada una
de las Secciones tendrá'que someter
sus acuerdos al pleno del respectivo
Jurado, sin cuyo requisito no entra-
rán en vigor.

En este caso, los acuerdos de los
Jurados mixtos se adoptarán en ter.
ma análoga a la establecida en el
artículo 22.

Art. 24. Cuando se trate de de-
terminar las tarifas mínimas en el
trabajo a domicilio, los jurados mix-

de tener en cuenta das siguientes re-
gtoias so: Secciones de los mismos habrán

1. 1 Se fijarán tantos tipos de re-
tribución cuantas sean las clases de
trabajo, tareas u ocupaciones.

2. a Se fijará el tipo mínimo de re-
tribución, esto es, el límite inferior
de la que ha de darse al obrero somd-
tido al régimen de trabajo a domici-
lio, asimilándolo al que un obrero de
capacidad inedia v de igual categoría
perciba en los trabajos de la misma
clase, o de la más semejante posible,
en los talleres, fábricas y centros de
trabajo de la localidad o región, con-
forme a estas normas.•

En la retribución por obra ejecuta-
da, se tomará como base de la que se
da a los destajos iguales o semejantes
en la localidad o región, y si en ellas
no se practicare este género de traba-
jo, deduciéndolo de las tarifas usua-
les, se multiplicará por el número glo-
bal de horas que prudencialmente se
crean necesarias para la fabricación
del objeto, el salario-hora que rija pa-
ra la misma clase de trabajo.

En caso de que Ices obreros trabajen
a jornal, se asimilará al que perciban
los de las industrias iguales o seme-
jantes en la localidad o región, en
jornadas permitidas, según sexos y
edades.

Se establecerá igual retribución pa-
ra hombres v mujeres en igualdad de
trabajo y profesión.

3. a Se tomarán en consjderación las
fluctuaciones normales del trabajo,
por razón de estación y demás cir-
cunstancias generales y locales.

4. 6 No se Incluir* en la retribución

el valor de los materiales o accesoriost.
itec.esoles para elaborar los diferentes
objetos, que serán proporcionados por,
el patrono y abonados .aparte.

s." Se tendrá en cuenta para la
fijación *de los _tipos mínimos de re-
tribución los gastos que supongan
para el obrero el alquiler de las má-
quinas o el 1190 de los motores me-
cánicos y cualesquiera otros gastos
que afecten a la generalidad de los
obreros empleados pos- el patrona), ta.
les como los de traslados de dichos
obreros al taller y otros análogos.

Art. 25. Cuando los jurados mix-
tos determinen las bases de trabajo
de cada profesión u oficio, entendien-
do por tales las condiciones especí-
ficas de la jornada, horario, remune-
ración, despides, lloras extraordina-
rias, forma de contratación y demás
zoncorclantes y todas cuantas puedan
regular las relaciones el tre patronos
y obreros de su jurisdicción, deberán,
bajo pena de nulidad de las bases,
determinar un plazo de vigencia que
no podrá ser menor de un año ni su-
perior a dos; sin que durante él pue-
dan dichas beses ser objeto de

modificacion ni denuncia.
Art. 26. Durante el mismo plazo,

los contratos individuales o colecti-
vos que se formulen en la industria,
trabajo, profe4dóel u oficio de que
se trate habrán de respetar, por lo
menos, las"cansiiciones mínimas adop-
teclas, a cuyo objeto y para la debi-
da inspección del Jurado mixto debe-
rán registrarse por éste, sin cuyo re-
quisito no tendrán fuerza obligatoria,

y I I
De los recursos contra bases y acuer
dos de los Jurados mixtos del trabajo.

Art. 27. Los Jurados mixtos co-
municarán todos los acuerdos y eeso-
luciones que adopten, en el término
de veinticuatro horas, al delegado pro-
vincial del Trabajo y al ministro de
Trabajo y Previsión.

Art. 28. Los recursos contra los
acuerdos de carácter individual que
adopten los Jurados mixtos habrán de
presentarse ante el propio jurado en
un plazo de -diez días, y al finalizar
éste, 'el presidente le elevará, con el
oportuno informe, al delegado provin-
cial, quien resolverá en definitiva en
el término de quince días.

Si no se presenta ningún recurso
en el plazo señalado ni se formula
ninguna ?bservación legal durante el
oportuno informe, al delegado provin-
cial, el acuerdo empezará a regir una
vez terminado dicho plazo.

Art. 29. Contra los acuerdos de
carácter general que afecten a una
industria o rama de una industria o
profesión y ` bases . de trabajo acorda-
das por los Jurados mixtos, podrá in.,
terponerse recurso en el plazo de diez
días, contados a partir del anuncio
de la aprobación por el jurado de las
mismas en el «Boletín Oficial» de la
provincia. A este efecto, serán remi-
tidas al «Boletín» dentro de las vein-
ticuatro horas siguientes a su adop-

presidentes, vicepresidentes y
sceiócLnore. tsarios incurrirán en responsabi-
lidad sin por cualquier motivo de-
moraran la publicación de dicho anuas
cio.

Transcurrido el plazo de interposi-
ción de los recursos, el presidente los
elesará informados al delegado pro-
vincial de trabajo, él cual, a su vez,
en el término de cinco días, remitirá
los expedientes con su dictamen al
ministerio de Trabajo y Previsión,
quien habrá de resolver en el de
veinte, oyendo al Consejo de Tra-
bajo.

Si en el término señalado para la
interposición de recursos no se pre-
sentare ninguno, ni el delegado pro-
vincial en el plazo de cinco días in-
dicare la existencia de infracciones
legales, las bases o acuerdos entra-
rán en vigor a partir de la fecha en
que se hubiese publicado en el «Bo-
letín» la aprobación de las mismas
por el jurado. En otro caso, el trá-
mite será el que se determina" para
las bases y acuerdos recurridos.

Art. 30. Si se trata de acuerdos
que aun sin infringir las disposicio-
nes legales, pueden, a juicio del de-
legado provincial, ocasionar lesión o
quebranto a los intereses de la in-
dustria o rama de la industria, lo
pondrá en conocimiento del ministe-
rio de Trabajo y Previsión, y éste,
previa audiencia del Consejo de Tra-
bajo, adoptará la resolución que es-
time oportuna.

El ministerio de Trabajo y Previ-
sión podrá también recomendar al
C,onsejo de Trabajo el estudio. de
normas o bases de trabajo de carác-
ter nacional, con el fin de coordinar
acuerdos de los jurados mixtos, im-
pedir resoluciones contradictorias de
los mismos o acomodar dichos acuer-
dos a principios cuya genera;idad
imponga la previa estructura de la
industria de que se trate.

Art. 31. Contra das decisiones del
ministerio de Trabajo y Previsión n
estas materias vnomcabe recurso al.

Dgeinolas funciones inspectoras de ia
Jurados mixtos..

de que se trate. A este efecto, com-
probada la no inscripción, el minis-
terio de Trabajo y Previsión ordenará
al delegado provincial que, previa la
oportuna convocatoria, a la que se
dará la mayor publicidad posibie, ve-
rifique la 'elección en el local de la
Delegación provincial, acreditándose
la calidad de los. electores mediante
la cédula de vecindad o cualquier otro
documento justificativo.

La votacion' será* secreta y por pa-
peleta, certificando el resultado el de-
legado provincial con les mismos re-
quisitos para la proclamación y re-
cursos que se señalan en el artícu-
lo 14.

Art. 16. Cuando conyodada de este
modo una de las dos  representaciones
tampoco acudiere a la elección y no se
lograre el funcionamiento del Jurado
por la resistencia sistemática e inmo-
tivada de los patronos u obreros de
la -industria, trabajo u oficio de que
se trate, a designar a los vocales de
su clase, podrá nombrarlos de oficio
el ministerio de Trabajo y Previsión.

Art. 17. Los • vocales patronos y
obreros y sus suplentes habrán de per-
tenecer como patronos u Obreros a la
industria o industrias, 'profesión, tra-
bajo u oficio a que se refiere el Jura-
do o la Sección. En las' Sociedades
civiles y Compañías mercantiles, el
Concepto de petrono se hará extensis
yo a los gerentes, administradores o
personas designadas por las Cbmpa-
ñías que realicen funciones más aná-
logas a las de Gerencia o Adminis-
tración, siempre que no figuren en
concepto de obrero o empleado en el
Censo de la profesión.

IV
De la constitución y atribuciones de

los Jurados mixtos.
Art. 18. Los presidentes y vicepre-

sidentes serán nombrados a prepues-
ta unánime de los vocales patronos y
obreros del Jurado mixto o agrupa-
ción administrativa de Jurados mix-
tos," formada por el ministerio de Tra-
bajo y Previsión, con arreglo al ar-
tículo 7.°

Si los vocales patronos y obreros
del jurado mixto o agrupación admi-
nistrativa, de . jurados . mixtas no se
pusieren de acuerdo para la propties-
ta, la designación la hará el ministe-
rio de Trabajo y Previsión, previa la
presentación de ternas por cada uno
de dichos elementos profesionales del
Jurado, y por el delegado provincial
del Trabajo.

Los secretarios serán nombrados
por el ministro de Trabajo y Previ-
sión, previo concurso en que se exi-
jan conocimientos de la vida industrial
o agraria y la legislación social. El
ministro de Trabajo designará tam-
bién libremente el personal adminis-
trativo de los jurados mixtos.

Art. 19. Serán atribuciones de los
Jurados mixtos del Trabajo :

1. 1 Determinar para el oficio o pro-
fesión respectivos las condiciones ge-
nerales de reglamentación del traba-
jo, salarios, fijación del plazo míni-
mo de duración de los contratos, ho-
rarios, horas extraordinarias, forma
• requisitos de dos despidos y de to-
das las demás de la reglamentación
referida, que servirán de base a los
con tratos individuales o colectivos
que puedan celebrarse.

En el trabajo rural, los jurados
mixtos determinarán también cuanto
se refiere al alojamiento de los obre-
ros que no estén a jornal seco.

2. a Entender en todas las cuestio-
nes que se sometan a su conocimiento
sobre pago de horas extraordin arias,
diferencia de jornales y otras análo-
gas, derivadas de la interpretación y
cumplimiento de las obligaciones con-
tractuales, siempre que no se litigue
una cantidad superior a 2.500 pesetas.

3. 5 Prevenir los conflictos entre el
capital y el trabajo, procurando la
avenencia en los casos en que aque-
llos vayan a producirse.

A este objeto, los jurados mixtos
del trabajo procederán como se Indi-
ca en los artículos 39, 40 y 41 de

Art. 32. Para el ejercicio de 1
función inspectiva que se les asigne,
en el apartado cuarto del artículo tea
los Jurados mixtos o las Secciones
autónomas podrán nombrar vocales
inspectores. que serán consideredos,
en el descinpeac de su función, cern°
inspectores auxiliares del servicio
general de la Inspeccion del Trábajo.

Isas actas de infracción que le'este.
ten los vocales inspectores serán re-
mitidas por éstos al jurado mixto
Sección autónoma correspondiente,
los cuales oirán de palabra o es..
arito al Infractor en 44 plazo da ter.



blación de algún artículo
general o necesario.

c) En cuarenta y ocho horas, en
los demás casos.

Art. 40. El modo de proceder será
el siguiente:

a) Si los patronos y obreros a
quienes afecta lo diferencia o el con-
flicto ponen los hechos que lo moti-
van en conocimiento de un Jurado
mixto menor, éste empezará, desde
luego, a actuar para conseguir una
solución amistosa, olando cuenta in-
mediata al Jurado mixto de que de-
penda, por si, dada la importancia
del caso, quisiera intervenlr directa-
mente.

b) En el término de veinticuatro
horas, los interesados o sus represen-
tantes autorizados deberán reunirse
ante el organismo mixto, examinan-
do las causas del conflicto y las pe-
ticione, que para resalverlo se for-
mulen.

e) El Jurado mixto de que se tra-
te podrá oír, cuando lo estime nece-
sario, el dictamen de cualquiera otra
persono extraña A los interesado*,

d) l..os delegados patronos y obre-
ros, en estos intentos de conciliación,
deberán tener poder bastante de eus
representados para discutir todas las
cuestiones objeto de la diferencia y
firmar, en su caso, un convenio co-
lectivo de trabajo,

e) Si la conciliación se lograre,
sus términes se consignarán en una
acta, que firmarán los interesados o
sus representantes. Cuando la huel-
ga o el paro amenazaren producirse
por la iniciativa de Asociaciones pa-
tronales u obreras, habrán de inter-
venir forzosamente, como

represen-tantes, los que la Asociación designe,
firmando el acta de conciliación en
nombre de la misma.

1) Si el Jurado no lograre itt ave.•
neneia, y se tratare de un Jurado
mixto menor, podrd intervenir, en un
plazo no superior a dos citas, el Ju-
rado mixto de Trabajo correspondien-
le y si tampoco éste consiguiere sus
propósitos conciliadores, el ministerio
de Trabajo y Previsión está facultado
para hacer que las partes, y en un
plazo no superior a cinco días, tra-
tándose, sobre todo, de conflictos que
puedan afectar servicios públicos de
intorés general, como ferrocarriles,
tranvías, agua, gas y electricidad, et-
cétera, acudan al órgano superior de
conciliación del Consejo de trabajo.

g) Los Jurados mixtos podrán
también proponer a las partes un ar-
bitraje, al cual se someterán o no,
voluntariamente.

h) Si los dos elementos: interesa-
dos lo aceptan, esta aceptación habrá
de	

b
consi enarse por escrito, de'acuer-

do con lo que convenga, firmando con
plenos poderes los representantes de
las partes y declarándose la obligato-
riedad del laudo, tanto para los fir-
mantes como para las Asociaciones o
Sindicatos que en la reunión hayan
estado representados.

i) El árbitro o árbitros resolverán
acerca de todos los extremos del es-
crito de compromiso, determinando las
condiciones, plazo y requieltos de su
observancia.

Art. do Cuandn un Jurado mixto
no consiga la avenencia de les partes
ni que éstas acepten un arbitraje, for-
mulará de todos modos su dictamen
en el plazo máximo de tres dime aloe-
ciando en él las circunstancias del ea-
so, la actitud de los elementos inte-
resados v la solución que, a juicio del
Jurado, 'debiera darse al asunto; dic-
temen que se elevará al ministerio de
Trabajo y Previsión, el cual lo hará
público, si así lo estima conveniente,
De igual modo procederá, en el plazo
de diez días, en los conflitios en que
intervenga el órgano superior de con-
ciliación del Consejo de Trabajo.

Art. 42. Los jefes o promovedores
de una huelga y los patronos que no
observen lo dispuesto en los aparta-
dos a) y b) del artículo 39 serán cas-
tigados con pena de arresto mayor.

Los jefes y promovedores de una
huelga que no observen lo dispuesto
en el apartado c) del mismo artículo
serán castigados con multa de 5 a ISO
pesetas, y el patroao o los patronos
que incurran en igual inobservancia
lo serán con multas de 250 a Loa)
pesetas.

Art. 43. Los jefes o promovedores
de una huelga y los patronos que no
cumplan los acuerdos de conciliación
y los laudos dictados conforme al ar-
tículo 40, incurrirán en pena de erres-
to mayor.

Art. 44. Las Asociaciones legal.
mente constituidas que promovieren
huelgas o paros, en los que no se res-
peten las disposiciones de la presente
ley, no aceptando la conciliación obli-
gatoria o vulnerando violentamente
los laudos arbitrales acordados, Inca.
'oirán en las responsabilidades que en
la ley de Asociaciones profesionales
se consignan.

de consumoe.er • día, ampliable por término igual
si reside fuera de la localidad, y resol-
verán según se dispone en el artículo
siguiente.

Art. 33. Si la infracción se refiere
a leyes del Trabajo, el Jurado mix-
to o Sección autónoma, una vez apro-
bada el acta do la infracción, proce-
derá, para la imposición de la oportu-
na sanción, conforme a la respectiva
ley, en la forma prevenida por el Re-
glamento del servicio general de la
Inspección del Trabajo.

Si la infracción se refiere a bases
'de trabajo o acuerdos por ellos adop-
tados o a contratos colectivos o in-
dividuales sobre trabajos sometidos
a su jurisdicción, el Jurado mixto o
Sección autónoma correspondiente
podrá proponer al delegado provin-
cial de Trabajo sanciones de 25 a 250
pesetas, agravadas en caso de reinci-
dencia, pero sin que puedan exceder
de Loen pesetas.

Cuando las circunstancias y ejem-
plaridad del caso le exijan y je trate
de industrias que comprendan gran
número sle obreros, las propuestas in-
dicadas y las que se formulen, de-
clarada la reincidencia, podrán repe-
tirse tantas veces como sea el núme-
ro de obreros que sufran las conse-
cuencias de la infracción.

Una vez firme el acuerdo por no ha-
ber prevalecido el recurso a que se
refiere el articulo siguiente, el dele-
gado provincial, si el infractor se
negare al pago en el término de ocho
días, dirigirá el oportuno oficio al
juez de primera instancia a quien co-
rresponda, para que proceda a la exac-
ción, por la vía de apremio, cuando,
dentro de los cinco días siguientes,
me lo haya hecho efectivo.

Art. 34 . Contra las multar: impues-
tas según lo previsto en el párrafo
segundo del artículo anterior, los in-
teresados pueden recurrir, en el tér-
mino de diez días, ante el propio de-
legado provincial, cuando le sanción
no exceda de soo pesetas, caso en
el cual el delegado resolverá, con au-
diencia del interesado, si lo estima
necesario. Cuando la cantidad sea
superior a 5oo pesetas, se concede
recurso de alzada, por plazo igual,
ante el ministerio de Trabajo, el cual,
oído el Consejo de Trabajo, resolverá
pn iguales términos.

Art. 35. No podrá interponerse re-
curso contra multas impuestas por
los delegados provinciales sin depo-
sitar previamente su importe en la
Delegación correspondiente que Im-
puso la sanción.

Art. :16. Los Jurados mixtos y
Secciones autónomas de los mismos pm,
drán, a los efectos de la propuesta
de sanciones, nombrar Ponencia si es-
peciales para la tramitación- de las
tnismas, salvo en los casos especiales
a que se refiere el artículo 33, en lite
que deberá actuar en pleno el Jura-
do mixto e Sección autónoma de que
se trate.

Art. 37. A los efectos del cumpli-
miento de los acuerdos de los Jura-
dos mixtos, se determinará su com-
petencia atendiendo a la naturalya
del trabajo o trabajos que realicen
los obreros en el momento, de forma-
lizar el contrato.

IX
De los procedimientos especiales.
Art. 38. Los Jurados mixtos de

Trabajo ajustarán sus acuerdos a un
procedimiento especial en los siguien.
tes cases:

I.° Cuando intervengan, conforme
al apartado tercero del artículo ry,
para procurar la avenencia en los con-
flictos entre el capital y el trabajo.

2.° En los juicios de despidos.
3.° En las cuestiones sobre pago

ele horas extraordinarias, diferencia
`ele jornales y otras análogas.

X
Del Procedimiento especial en los con-

flictos del trabajo.
Art. 39. Siempre que SO produzca

aria diferencia de carácter colectivo
en cualquier trabajo, industria o pro-
fesión de las comprendidas en esta
ley, los obreros que preparen la huel-
ga o los patronos que hayan resuel-
to el paro de sus explotaciones, ha-
brán de dar cuenta de ella al Jura-
do mixto del Trabajo o al Jurado
mixto menor correspondiente de la
localidad en que el conflicto pueda
suscitarme, a fin de procurar la ave-
nencia. de las partes, sin cuyo requi-
sito no podrá declararse la huelga ni
el paro en los plazos siguientes:
1 a) En ocho días, cuando tiendan
a producir la falta de luz o de agua o
a suspender el funcionamiento de los
,ferrocarriles, o cuando, por la huelga
'o paro hayan de quedar sin asistencia
los enfermos o asilados de una po-
blación.

b) Un cinco, cuando tienda a sus-
pender el funcionamiento de los tran-
vías o cuando, a consecuencia de la
huelga o el paro, hayan de quedar
privados los habitantes de una po-

Xl
De los juicios de despido.

Art. 4s. LOS Jurados mixtos del
Trabajo o Secciones autónomas de
los mismos están facultados para
apreciar la legitimidad del despido
de los obreros de las fábricas, talle-
res o profesiones, donde prestan sus
servicios, por medio del prueedirnien-
to especial que en este título se re-
glamenta.

Art. 46. El despido de un obrero
podrá estar justificado por causas
imputables al mismo o por motivos
independientes de su voluntad. En el
primer caso, no dará derecho a in-
demnización ninguna. En el segundo
(crisis de trabajo, cesación de la in-
dustria o profesión, naturaleza even-
tual o limitada del trabajo de clec se
trate, etc.), el obrero podrá exigir
lois salarios correspondientes al pla-
zo de preavieo normal establecido
por la costumbre o por les bases de
trabajo adoptedas por el Jurado res-
pectivo, correspondiendo a éste, en
todo caso, la determinación de las
circunstancias que eeneurran y el fa-
llo que con arreglo a ellas deba en
justicia dictarse.

Art. 47. Cuando un obrero sea
despedido por alegar el patrono algu-
na de las causas que justifican el des-
pido o sin indicar motivo alguno, el
obrero podrá acudir reclamando con-
tra el despido al Jurado mixto en
un plazo máximo de cinco chal háo
bilee, a contar desde el siguiente al
en que el obrero 1-aya sigo dempecie
do, ampliabie por otros due llamaos
si reside fuera de la loealidad dende
el Jurado funcione.

La demanda sólo podrá entablarla
ante el Jurado mielo o Sección co-
rrespondiente del mismo, el obrero
Perj udicado, (1, en su representación,
la Asociación profesional de que set
miembro, o persona de su misma cla-
se, conteniendo además los siguien-
tes requisitos:

a) Nombre, apellidos y domicilio
del demandante o demandantes, con
expresión de cuantas otras circuns-
tancia  personales se estimen conve-
nientes, y, de Modo especial, la de si
ejerce algún cargo en la organización
mixta y cuál sea éste en el callo de
que se atribuya a tal circunstancia
la causa del despide. •

b) Designación del organismo
mixt() ante quien se acude.

e) Contrato de trabajo escrito o
verbal que tuviese convenido con el
demandado, remuneración que hubie-
se venido percibiendo y tiempo y far-
me de su pago.

di Tiempo que el actor llevase tra-
bajando por cuenta del demandado.

e) Causas determinantes del des-
pido, a 'juicio del demandante, y cuán-
tas fueron alegai(as por el patrono; y

f) Súplica que se crea procedente.
Art. 48. Recibida que sea la de-

manda, el presidente del Jurado cita-
rá dentro del plazo de tres días há-
biles al patrono y al obrero, e inten-
tará la conciliación entre ambos. Si
se llegare a un acuerdo, se llevará a
efecto 3o convenido por los beim'.
tem de ejecuión de sentencias. Si no
hubiere conciliación, el presidente se-
ñalará día y hora, dentro del plazo
de cinco días, para la celebración del
juicio ante el Jurado, advirtiendo a
las partes que concurran al acto con
las pruebas que estimen pertinentes
pera su defensa. Este plazo de cinco
días puede enmallarse hasta ocho en
caso justificado de aglomeración de
demandas.

Si el demandante, citado en forma,
no compareciere ni allegare excusa
bastante, a juicio del Tribunal, se en-
tenderá que desiste de la acción ini-
ciada, y si el demandado no compa-
reciere ni alegare causa bastante, a
juicio del Tribunal, continuará el jui-
cio sin su asistencia. Pero si no com-
parecieren ni el demandante ni el de.
mandado, ni alegaren causa juatifi-
cada, a juicio del Tribunal, de su no
comparecencia, el presidente lo sus-
penderá y hará un nuevo y último se-
ñalamiento dentro del plazo de ocho
días.

Las citaciones y emplazamientos
habrán de hacerse conforme a lo que
disponen los artículos 367 y 268 de la
ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 49. Constituido el Jurado en
Tribunal, los vocales actuarán como
jurados y el presidente como magis-
tratura del Trabajo. El juicio co-
menzará dando cuenta el secretario
de lo actuado, y, hecho esto, llama-
rá a las partes, que deberán compa-
recer por sí solas, a no ser que los
demandantes sean menores de dieci-
ocho años, y en ese caso irán acom-
pañados de SUS representantes lega-
les. Si no los tuvieren o se hallaren
ausentes, se estará a lo dispuesto en
el siguiente párrafo.

Se admitirán también a los que va-
eran acompañados de alguna persona
que los defienda y represente, siem-
pre que pertenezcan a la Asociación
de que sea miembro el obrero despe-
dido o a su clase y profesión.

La designación de estas personas
podrá efectuarse, bien por medio de
comparecencia ante el secretario del
organismo mixto, bien -por poder no-
tarial, o simplemente mediante escri-
to, firmado por el interesado o por
tercera persona, a su ruego, si no su-
piere o no pudiere firmar.

El demandante se ratificará o ano
pliará su demanda, y el demandado
contestará afirmando o negando con-
cretamente los hechos de la demanda
y alegando cuantas excepciones cee
time procedentes.

Se admitirán las pruebas que ese
presentaren en el acto, en relacit'm
con los hechos en que no hubiese
conformidad, y tambien se admitiráll
aquellos medios de prueba que re-
quieran el traslado del Tribunal fuera
del local social, si el Tribunal lo cre-
yere necesario para el esclarecimiento
del asunto.

El presidente y los vocales del Tri-
bunal podrán hacer tanto a las par-
tes, como a los peritos y testigos las
preguntas que estimen necesarias.
Las partes y SUS representantes po-
drán ejercitar previamente el mismo
derecho.

La pertinencia de las preguntas
que puedan formular las partes se
resolverá por la presidencia, y si la
resolución fuera denegatoria y algún
interesado protestare contra ella, se
consignará en el acta la pregunta, la
iesolución denegetoria, con seis fun-
damentos, y la protesta, todo a los
efectos de los recursos oportunos.

Terminadas las pruebas, el presi-
dente he-nadará por escrito, con cla-
ridad y precisión, las preguntas re-
ferentes a todos y a cada uno de los
hechos alegados por las partes y a
los elementos de prueba acumulados
que los vocales del Tribunal hayan
de contestar.

El presodente cuidará de que las
preguntes del veredicto se contraigan
exeles ieeelente a las cuestiones de

practicadas, excluyéndose todas las
que requieran para su respuesta una
apreciación de orden juridico, ético o
de conciencia, tales como les de re-
querir la opinión del Jurado sobre la
J ustiticació0 o arbitrariedad del des-
pido, bien entendido que la inclusión
de esta clase de preguntas anulará
el procedimiento desde que se produz-
ca tal infracción del mismo.

Las preguntas serán conteetadas
afirmativa o negativamente por los vo-
cales del Tribunal, formándose el ve-
edicto por la mayoria absoluta de

votos.
En caso de empate respecto a una

o varias preguntas, la presidencia re-
solverá con su voto.

Art. so. El presidente, actuando
como magistratura de Trabajo, dic-
tará la sentencia dentro de los cinco
ellas siguientes a la fecha del veredic-
to y de acuerdo con lAs declaraciones
de éste, sentencia en la que se hará
constar la relación de los hechos ob-
jeto de la demanda, la prueba apor-
tada, su resultado, que se contendrá
en la transcripción íntegra del
veredicto y los fundamentos, asi de orden
juridico cene) de orden ético, que, en
cada caso puedan apreclerse.

Art. 5i. Si en el fallo se declara-
re que no existe causa que justifique
el despido del obrero, en él se otor-
gará opción al patrono para que lo
readmita o para que le abone la in-
demnización que haya fijado el presi-
dente, haciendo uso del arbitrio que
la ley le concede sobre la cuantía de
la indemnización.

Art. sz. En ambos casos, y a no
ser que el obrero estuviese nuevamen-
te colocado, habrá de abonarle los
jornales correeporidientes a dos días
que median entre el despido y la fe-
cha en que, dentro de los plazos nor-
males que se señalan en esta ley,
debe estar sustanciada la reclama-
ción, sin que en ningún caso pueda
exceder de veinticuatro.

Art. 53. La indemnización que ha-
brá de abonarse al obrera por los per-
juicios que el despido le ocasione
hasta hallar nueva colocaión, podrá
variar entre ellilmorte de quince días
y tres meses de jornal.

La cuantía de esta indemnización
se fijará en la propia resolución 'en
que se ponga término al asunto, pa-
ra el ceo de que el patrono prefiera
su abono a la readmisión, teniendo
en cuenta para señalarla la naturale-
za del empleo, el tiempo que el obre-
ro viniera prestando sus servicios, las
cargas t'amillara del trabajador, la
mayor o menor posibilidad que exis-
ta en el oficio o profesión para colo-
carse nuevamente y todas las demás
circunstancias del perjuicio °callo-
nado. 54,

Las resoluciones en ma-
teria de despido de los Jurados mix-
tos se notificarán al demandante y al
emd°

lente: dildail.forma prevenida
a

Para las notificaciones en la ley de
niukaadrn

la notificación, a la que habrá
de acompañarse necesariamente copia
literal de la resolución, se hará COTIS-
tar, también de un modo preciso:

a) El plazo dentro del cual pueda

curso. Cuando se trate de resoluciónb)

quién habrá de interponerse el re-
recurrirse contra la misma y ante

condenatoria a la readmisión del
obrero u al pago de cantidad deter-
minada, será condición precisa que
se haga constar también en la notifi-
cación que no será admitido el re-
curso contra aquélla sin el previo de-
pósito, en la Secretaría del Jurado,
de la cantidad, cuyo importe total se
hará constar en la notificación y que
se fijará con arreglo a lo dispuesto
en el artículo siguiente.

Art. 55. Para poder recurrir con-
tra la resolución del Jurado será re-
quisito indispensable, en el caso de
que sea condenatoria, que consigne
el recurrente en la Secretaría el im-
porte de los veinticuatro jornales a
que se refiere el artículo sa u los com-
prendidos entre el despido y el día en
que el obrero se hubiese colocado,
más el importe a que ascienda la in-
demnización fijada.

Art. 56. El mismo procedimiento
preceptuado en los artículos anterio-
res habrá de seguirse si se trata de
obreros que presenten las demandas
de despido en lo cinco días siguien-
tes a la constitución del Jurado mix-
to, cuando tales despidos se hayan
verificado, una vez publicada en la
«Gaceta de Madrid» la orden dispo-
niendo su creación y funcionamiento.

Los Jurados mixtos tendrán tam-
bién facultad, una vez constituidos,
para entender y resolver en todas las
reclamaciones que en materia de des-
pido se presenten, dentro del plazo
señalado en el apartado anterior, por
miembros de Asociaciones obreras
que tuviesen interés en el funciona-
miento del Jurado mixto, siempre que
tales despidos se hayan realizado en
el tiempo comprendido entre la pe-
tición de dicho organismo por la So-
ciedad y la elección del mismo, y que
la causa de ellos obedezca a la inter-
vención del obrero reclamante en los
actos preparatorios a la organización
y constitución del Jurado.

Art. 57. Cuando el obrero despedi-
do sea vocal de un organismo mixto,
tramitada su demanda conforme al
procedimiento señalado, en el caso de
que el fallo sea condenatorio para el
patrono, la indemnización por per-
juicios de que habla el articulo 53
podrá ser ampliada en su límite má-
ximo hasta el importe de los salarios
o jornales correspondientes a seis
meses.

Si dé las circunstancias del caso
apareciere , que el despido injustifica-
do del obrero vocal de un Jurado mix-
to tiene el carácter de represalia o
de coacción ilegítima, contra la actua-
ción del Jurado, éste podrá imponer
al patrono una multa de 3.000 a i.son
pesetas.

Art. 58. Asimismo podrá el pairo-
no acudir al Jurado mixto contra el
obrero que, sin causa justa, deje de
cumplir sus obligaciones contractua-
les.

Art. 5o. Si el fallo diere la razón
al patrono y éste probare que con
ello se le han originado daños y per-
juicios cuyo conocimiento y sanción
no sean de la competencia del jurado
el presidente pasará lo actuado a la
jurisdicción competente, :rara que és-
ta, en todo caso, determine v sancio-
ne las responsabilidades contraídas.

Art. 6o. En los juicios por despido
puede actuar como Tribunal un. Po-
nencia del mismo, integrada por el
presidente y un número igual de•vo.
cales patronos y obreros de jurados o
Sección autónoma de que se trate,
con función permanente o con varia-
ción periódica de sus miembros. e

Cuando el Jurado mixto sea de los
constituidos con arreglo al artículo TO,
quedarán atribuidas al Tribunal mix-
to del mismo las facultades que en

el artículo 45, y contra las
resoluciones del 1 riuunal mixto cabra el re-
curso establecido en el articulo ()2.

los juicios de desparte tanto en
primera como en eeguiela cunvucatin
cía, será necesaria .ta • pariand de 1 L15

dos representaciones.
Si en segunda no asistiere ninguno

de los vocales patronos u obreros que
¿orinen parte del Tribunal, c,I
dente, suprimiendo el veredicto, mut-
ciará los elementos de convicción en
Los resultanclus del tallo, declarando
los hechos que estime probados.

Art. ter. Contra las resoluciones
que en estas materias adopten loe Ju-
rados mixto cabrá, en el plaza de
diez días, recurso ante el ministerio.
de Trabajo y Previsión, quien resol-
verá en definitiva en el máximo de un
mes, oyendo al Consejo de Trabajo.

Art. to.. No se admitirán los re-
cureos en que no se especifique el
motivo o mota. os en que se funden,
Fin pudiendo tampoco en ellos plan-
tearse cuestionee que no hayan sido
objeto de debate en el juicio seguido
ante el organismo «a quo», así como
analizar la prueba desarrollada en el
misme, por ser la apreciación de ella
de la soberanía del Jurado.

Art. 63. Las cuestiones de compe7
tencia que sobre materia de despidos
surjan entre los Jurados mixtos, se
resolverán por el ministerio de Tra-
bajo y Previsión, oyendo al Consejo
de. trabajo, confocme al articulo 37
de la presente ley.

Art. 64. Cuando, por virtud de
pacto o convenio, se hallen estableci-
das o se establezcan condiciones más
favorables de loe derechos que en este
título y, en general, en la presente
ley se consignan, seguirán rigiendc
aquéllas, sin que se estimen modifica-
das por virtud de las presentes dis-
posiciones.

Asimismo,odos los derechos obre-
ros emanados de esta ley y de los
acuerdos válidamente adoptados por
los organismos mixtos son irrenun-
cimbles.

XII
Del procedimiento en materia de re-
clamación de salarios y horaa extra-

ordinarias.
Art. 65. Los obreros que acudan

al Jurado mixto del Trabajo recla-
mando por abono o diferencia de Sa-
lario y horas extraordinarias, en can-
tidadee muy superiores a 2.5eo pese-
tes, deberán hacerlo en demanda se-
parada siempre de la del despido, aun-
que layan acudido también al urge-
Mem() mixto por este concepto.

La demanda se formulará por es-
crito, conteniendo kW siguientes re-
quisitos:

1.° La designación del Jurado ante
quien se plantea.

2. 0 La designación de los demás
interesados o partes St sus domicilios.

3.° La enumeración de los hechos
sobre que verse la petición.

4.° La súplica _de que sea conde,
nado el demandado o demandados a
la entrega de la cantidad que se con-
sidere exigible.

5. e La fecha y la firma.
Art. 6b. Si el presidente del Jura-

do mixto estimare que por la cuan-
tia de la cantidad reclamada o por
razones de competencia, el Jurado no
debe intervenir en el asunto, lo hará
constar así en resolución motivada,
previniendo al demandante ante quién
y cómo puede hacer uso de SUS dere-
cho.

Contra esta resolución podrá recu-
rrirse ante el ministerio de Trabajo y
Previsión en el término de diez días,
resolviendo el ministerio en el de
quince, previa audiencia del Consejo
de Trabajo.

Art. 67. Admitida la demanda, se
procederá en la tramitacido de esta
conforme se determina en los artícu-
los 4S, 49 y bu de la mesente ley.

Art. tee El presidente del Jurado
mixto, en vista de las declaraciones
del veredicto, dictará sentencia, pu-
blicándola inniedliataiMente • y notifi-
cándola a las partes, conforme 	 los
artículos So	 54 de esta ley.

Art. eg. Si por el resultado del ve-
redicto, el presidente del Jurado esti-
mare que alguno de los litigantes obró
de mala fe o temeridad notoria, pu-
drá, en el fallo, imponerle una multa
igual al duplo de la cantidad litigada.

Art. 7o. Contra los fallos de los
Jurados mixtos en esta materia, po-
drá recurrirse en el término de diez
días, previo el depósito de la canti-
dad en litigio, ante el ministerio de
Trabajo y Previsión, que resolverá en
el término de un mes y oyendo al
Consejo de trabajo.

Art. 7i• Para el cumplimiento de
los falleis, tanto en los Juicios de des-
pido corno en los de las reclamacio-
nes a que se refiere este título, y, en
general, en las avenencias consenti-
das ante los (4rganos mixtos y los
laudos dictados por éstos, se utilizará
el procedimiento señalado en el ar-
tículo 33.

XIII
De la competencia de los Jurados y

Tribunales industriales.
Art. 72. Las Tribunales industria-

les no podrán intervenir en la sus.
tanciación de reclamaciones origina-
das por la aplicación de los artículos
pertinentes del Código de trabajo,
cuando estén atribuidas por la pre-
sente ley a los Jurados mixtos y se
hallen éstos constituidos en los res-
pectivos oficios y demarcaciones:.

ejerza cargo de vocal en organismo
mixto, eta previamente ()ido. A tal

deberá ser citado, con expresiun
del lagar, cha y Saya en que debe
eumparecer ante la Junta general, por
papeleta, que firmará el interesado o
cualquiera persona en su nombre, si
no se le eneontrare.

En caso de no comparecer, se le
tendrá por oido.

La Asociación de que se trate pon-
drá el huello inmediatameete im CULIO-
cimiento del presidente del jurado
mixto del Trabajo, acompañando k o-
pia certificada del acta de la junta
generar en que dicha exclusión J e
naya acordado.

El presidente' del Jurado mixto re-
mitirá la documentación al ministe-
rio de Trabajo y Previsión, a los efec-
tos del cese de los vocales patronos
y obreros a quienes afecten los acuer-
dos adoptados por sus Asociaciones
respectivas.

Si sé trata de un vocal propietario,
le sustituirá en todos sus derechos y
obligaciones el vocal suplente respec-
tiro.

Art. 75. La abstención de una de
las dos representaciones en el des-
empeño de las funciones propias del-
organismo mixto, no suspenderá nun-
ca el ejercicio de las mismas.

En virtud de este precepto, las vi-
sitas de inspección se realizarán, aun-
que sólo comparezca uno de los voca-
les, patrono u obrero, designado por
el Jurado, haciéndose constar la au-
sencia del no compareciente.

Art. 7e. Tanto laa reuniones de los
Jurados como las de las Ponepcias,
habrán de verificarse principalmente
Sil horas no comprendidas dentro de
la jornada legal; pero, de todos mo-
dos, cuando un obrero sea elegido y
desempeñe alguna función propia de
su cargo dentro de las horas de tra-
bajo, el patrono le otorgará un cer-
tificado del salario que le correspon-
da, a los efectos de que su importe
integro le sea abonado por el Jurado.

Art, 77. Los Jurados mixtos, una
vez en funciones, formularán su re-
glamento de régimen interior, que,
informado por el delegado provincial
del Trabajo, será elevado al ministe-
rio, que lo aprobará o reparará pre-
via audiencia del Consejo de trabajo.

XV
De la suspensión y disolución de los

organismos mixtos.
Art. 71. Cuando un Jurado mixto

adopte acuerdos que, adeináe de no
sor de su competencia, alteren el so-
siego público a produzcan alarmas y
conflictos, suponiendo una actitud ile-
gal y perturbadora del orden, el mi-
oieterio de Trabajo podrá, a propues-
ta del delegado provincial del Traba-

jo,neiines.
suspenderlo en el ejercido de sus

En el plazo de quince días, el mi-
nistro, oído el Consejo de trabajo,
levantará la b upen s ión o llegará, por
el contrario, a da disolución dsil orga-
nismo mixto.

Los Jurados mixtos serán también
objeto de sanciones administrativas:

i. • Cuando tealicen actos que
afecten a til4 decoro y prestigio por
casos de inmoralidad en el ejercicio
de sus funciones.

2. 0 Cuando por su mal funciona-
miento o negligencia, desatiendan de
¡nodo constante su misión, perjudi-
cundo gravemente los intereses prole-
esuiosntoadleisti. confiados a su defensa y

En estos dos casos, presentada an-
te el ministerio de Trabajo y Previ-
sión o cualquiera de sus eirganoe de-
pendientes la denuncia de estos he-
ches, se procederá a su rápida com-
probación, pudiendo, si el ministerio
así lo estima oportuno y lo ordena,
inspeccionar los servicios del Jurado
mixto a los efectos: de ulterior acuer-
do que se adopte.
deEspl unéisindisetrioasdeinTd raagbaacjo y Previsión, io ne sciue  

gue precisas, oyendo al Consejo de
trabajo, adoptará el fallo definitivo
procedente, llegando, si lo considera
justo, a la disolución del Jurado, si
a ello hubiere lugar.

En todos los casos de disolución se
procederá inmediatamente a nuevas
elecciones.

XVI
De los Jurados mixtos de la Propie-

dad rústica.
Art. 7o. A los efectos de los pre-

ceptos consignados en este título, se
considerarán corno Asociaciones de
propietarios las constituidas exclusi-
vamente por dueños de tierras o de
ganados, y como de colonos, las com-
puestas por cuantos de una manera
exclusiva o principal cultiven tierras
ajenas 1)eir cualquier título jurídico.

Art. So. Serán atribuciones de los
Jurados mixtos de la Propiedad rús-
tica:

a) Determinar las bases de los
contratos de arrendamiento de las fin-
cas rústicas en sus diversas modali-
dades.

b) Revisar el precio del arrenda-

miento de las fincas rústicas, a ins-
tancia de parte interesad», cuido en
un contrato se hubiese concertado un
precio, merced o renta notoriarnente
abusivo, y sin que las determinacio-
nes del Jurado en esta cuestión ten-
gnamineneitoe. cto retroactivo.

e) Dejar sin efecto las cláusulas
abusivas de otro urden que puedan
contener ios contratos de arrenda-

d) intervenir en las diferencias
que surjan entre oropletf-ios y co-
lonos sobre la iniCiativa, determina-
ción y el abono, en su caso, de !as
mejoras necesarias y útiles eue
colonos se propongan realizar o ha-
yac, iealizado.

e) Anular, a instancia de parte in-
teresada, los subarriendos de fincas,
rúetices.
fi laocurar que ningún contrate

vaya contra la ley ni impida la explo-
tación racional del predio.

g) Intervenir en todos hIS sonflic-
tos que surjan entre los propietarios
y arrendatarios, estudiando e ieter-
pretendo los contratos dentro de las
leyes vigentes.

h) Tramitar y fallar los juicios de
desahucio de fincas rústicas, funda-
dos en cualquier motivo que no sea
la falta de pago del precio del arreo-
damiento. Las demandas de desolla-
do fundadas en ?line de pago conti-
nuarán tramitándose ante los Tribu-
nales ordinarios. Asimismo se excep.
tda el desahucio basado en ti liere-
cho del tercer adquirente de finca
arrendada.

I) Redactar sus reglamentos, en-
ya aprobación será sometida al mi-
nisterio de Trabajo y Previsión.

Art. Sr. Se organizarán en las co-
marcas o cabeza, de Partido que el
ministerio de Trabajo y Previsión de-
signe, por iniciativa propia o * pe-
tición de parte, y tendrán por casi-
deuda las poblaciones señaladas por
ceo! la ministerio de Trabajo y Previsión,
en atención a su importarmia agrí-

Art. 82. Los Jurados mixtos de la
Propiedad rústica se compondrán de
cinco vocales numerarios y cinco su-
plantes, que representen a los pro-
pieterios, y de otro número igual de
vocales, que represente a los (olerlos,

Art. 83. Serán presidentes de los
jurados mixtos de la Propiedad nig-
tica los jueces de instrucción de la
cabeza de partido donde hayan de re-
sidir dichos Jurados.

Los vicepresidentes serán designa-
dos por los Jurados mixtos, y en ca-
so de que no se pongan de acuerdo
para los nombramientos los vocales
patronds y obreros, serán designados
libremente por el ministerio de

Trabajo y Previsión.
Los secretarios serán designados

por el ministerio de Trabajo y Previ-
sión, previo concurso, en que será te-
nido en cuenta el titulo de abogado
y conocimientos especiales de la vida
y la legislación agraria. Estos Jura-
dos mixtos podrán nombrar también,
con carácter circunstancial, los

vocales asesores que estimen pertinente,
los cuales stetuarán con voz, pura mdri
vur

.Art. R. Los vocales propietarios y
los vocales colonos serán designado

s

por las Asociaciones de propietarios
y colonos que se hallen constituidas y
están -incluidas en el Censo electoral
social del ministerio de Trabajo y
Previsión.

Art. '85. Cuando el ministro de
Trabjo y Previsión estime eportuna
la constitución de un Jurado mixto
de la Propiedad rústica, la represen-
tación de los patronos y los colonos
será elegida por las Asociaciones res-
pectivas constituidas en la eoinarca
de que se trate, sometiéndose la clec-
ción a las reglas señaladas en el
tícuio t4 de esta ley.

Art. 86. Contra la legalidad o
exactitud de las actas o contra los vi-
dos de nulidad de las votaciones y,
los escrutinios, se podrá entablar re-
curso, en el término de diez días,
ante el ministro de Trabajo y Previ-
sión, que resolverá en definitiva, sin
que la tramitación del recurso para.
lice el funcionamiento del Jurado miro.
to de que se trate.

Art. 87. Será aplicable al fundo-
namiento de los Jurados mixtos de la
propiedad rústica lo dispuesto en re-
ladón con los Jurados mixtos del
Trabajo industrial o rural.

Art. 88. Contra los acuerdos adop-
tados por los Jurados mixto de la
Propiedad rústica se podrán entablar
los oportunos recursos ante la Sala
de Derecho social del Tribunal Supre.
mo, en el plazo de diez días,

XVII
De los Jurados mixtos de la produas

ojón y de la industria agricola.
Art. 89. A los efectos de este títu-

lo, se considerarán como Asociaciones
industriales agrícolas las due se refie.
van exclusivamente a los intereses de
cada una de las industrias que han
de ser representadas en los Jurados
mixtos de cultivadores industriales

X IV
De la consideración de los presiden-
tes y de los vocales patronos y obre-
ros, y de loe reglamentos de 10e Ju-

rados.
Art. es. El presidente, vicepresi-

dente primero y vocales de los orga-
nismos mixtos son autoridades públi-
cas en el ejercicie de sus funciones
privativas.

Art. e4. Los vocales, una vez
nombrados, no podrán renunciar ni
cesar sino por las siguientes causas:

a) Renuncia justificada, a juicio
del ministerio de Trabajo y Previsión.

b) Traslado definitivo de residen-
cia a población situada fuera de la
Jurisdicción del Jurado debidamente
justificado.

e) Cese en le profesión.
d) Dejar de pertenecer por causas

comprobadas ajenas a su voluntad a
la Sociedad, Asociación o entidad que
los eligieron.

Para que la baja acordada por ale
guna Asociación patrona/ u obrera 'Ne
asociado que ejerza cargo de vocal de
un organismo mixto pueda surtir
efecto en relación con el mismo, en
orden a lo prevenido en el anterior
párrafo de este artículo, será condi-
ción indispensable que la baja sea
acordada por la Junta general, aun
cuando el reglamento, de la Asocia-
ción preceptúe o permita forma dis-
tinta para acordar la separación de
sus socios.

Será asimismo indispensable que
hecho alegadas por las partes y que materia de despido corresponden a antes del acuerdo de la Junta general
kubÁtnien sido. Ojete de ies pruebas las Secciones que se integran, según sobre la baja de algún asociadp que



Como la Denys de la comedia,
también nosotros soñamos. Soñanita
entornados los ojos. Y entrevemos un
Libro muy bien encuadernado, en tela
azul, y, en su lomo, unas letras bJan-
cas, muy blancas, impresas a fuego.
Varias letras. Predomina att eler y
la, uy». Imposible descifrar el nombre
que las letras indican ; pero es in-
glés. La duda no «e posible ; es in-
glés.¡ Despierta, Denysl... Lo peor
es que estamos despiertos. Prisione-
ros en nuestra estrecha butaca. Sufri-
mos loe asaltos de carne que desbor-
da a diestra y siniestra. Porque todo
es estrecho en este teatrito, hecho pa-
ra ,representar comedias y entremeses
infantiles.

Estamos despiertos, sí ; pero se-
guirnos el sueno de Enrique Suárez
de Deza, como al algún traductor es.
merad:o nos leyese lentamente, en
castellano fácil v grato, la novelita
inglesa. No debiéramos abrir franca-
mente los ojos, porque, cuando lo ha-
cemos, vernos que lo que en el libro
puede tolerarse, se hace insoportable,
por lo inverosímil, exagerado y gro-
tesco, en la escena. Inverosímil el
sueño de la modelo que quiere y lo-
gra ser «gran señora»; exagerado el
tipo de directo' de la cesa Rasy, el
de lady Chrysler ; grotesca la pareja
de hermanos gemelos. Ingenua lo
trama, fuera de tono toda la filosofía
que el autor pone en labios de perso-
najes no heohos para sentenciar. Ex-
cesiva literatura, señor autor...

Mas es un sueño,los sueños sue-
ños son. Per eso, dic'ho sea en honar
a la verdad, el público—el público de
todas las comedias de Suárez de De-
za — acoge benévolamente la fabuda
pueril, que algunas veces se hace pe-
sada, y ríe situaciones que, en una
casa de modas, están prendidas con
alfileres. Y al terminar cada acto
eplaude, aplaude hasta que el autor
sale a escena ; conseguido lo cual, se
hace el silencio y también se hacen
comentarios acerca de la situación po-
lítica. Se olvido el sueño para entrar
en la realidad.

Lo único que hemos visto confir-
mado de cuanto el autor ha dicho
con respecto a «Una gran señora» es
esta frase: «Y en la agradable y va-
liosa compañía de tan excelentes y
comprensivos actores confío en el éxi-
to feliz de mi comedia.» Ahí es, en
efecto, ptbee, pese a la insignificancia
de la misma, se seguirá viendo por
aplaudir a Irene López Heredia, que
ha sabido imprimir matices asombro-
sos a un papel pleno de dificultades
por lo irreal ; a Adela Carboné, una
madame Rasy con más aselina que
talento ; a todas y a todos los que
feguran en el reparto.

El decorado, de Fernando Mignoni,
muy acertado. En otro teatro hubie-
ra lucido mucho más.

En vez de empezar el estreno a las
seis y treinta, dió comienzo a las eie-
te. Fueron largos los entreactos. Ter-
minó la función a las diez menos
cuarto. Cosas son éstas que precisa
evitar, por bien del público.

Borla BU R eba

FU ENCAR RAL. --- Reposición de la
Tizona».

«La Tizona», el drama romántico
en verso, de Ramón Godoy y Enri-
que López Alarcón, se repuso anoche
en el coliseo de la calle de Fuenca-
rral por la compañía que dirige Ri-
cardo Calvo.

El gran actor e inimitable recitador
de verso consiguió un triunfo, más
que añadir a los muchos que en su
vida artística ha logrado. Adela Cal-
derón fu é también varias veces aplau-
dida y »e elogió especialmente la la-
bor de Pedro Guirao y Encarnación
Lara.

El público sigue estimulando con su
asietencia y sus calurosos aplausos
el esfuerzo de esta compañía, una de
las pocas que cultivan hoy un reper-
torio que, desgraciadamente, va olvi-
dándose Nes, a poco.
ROMEA. — Presentación de la com-

pañia de revistas.
«La niña de la Mancha», la histo-

rieta cómica vodevilesca de Vela y
Campúa, , música del maestro Resillo,
no constituía una oovedad. Con ella
terminó la anterior temporada del Ro-
mea. Pero se suspendieron las repre-
sentaciones en pleno éxito, y por ello
nada de extraño tiene que anoche la
sala estuviese como en día de es-
treno.

Fué muy aplaudida la actuación de
todos, y en particular la de las se-
ñoritas Carvajal, Conchita Rey, Am-
paro Perucho, Palitos y del graciosi-
auno Bretaño. La belleza de las anó-
nimas señoritas del conjunto contri-
buye grandemente a los éxitos de esta
clase de espectáculos.

que se establecen; y corno Asociacio-
nes de cultivadores, las formadas por
los que cultiven las primeras mate-
rias agrícolas que han de ser trans-
formadas en las industrias aludidas.

Los Jurados mixtos de le produc-
ción y de lo industrias agrario tie-
nen por objeto coordinar los intereses
de la producción agraria y los de la fa-
bricación con ella relacionada, cuan-
do, por efecto de una potencialidad
superior econÓmica u de cualquier
otro orden, o de la accian coactiva
de una determiniala fuerza, alguno de
Los elementos de la produccion que-
de en situación de manifiesta inferio-
ridad, viéndose obligade a aceptar si-
tuaciones/ de hecho contrario a la

e justicia, en las que la libertad de con-
tratación lúa) puede tener las apa-
riencias de tal libertad.

Art. 90. Serán atribuciones Ce es-
tos Jurados mixtos:

a) Prevenir y dirimir la» diferen-
das que surjan entre las partes O con
ocasión de la contratación del sumi-
nistro de primeras materias para las
fábricas.

b) Interpretar las cláusulas dudo-
sa de los contratos celebrades entre
los productores de las primeras mate-
rias agrícolas y los propietarios de
loe establecimientos industriales que
transformen directamente dichos pro.
dedo.

e) Reglamentar armónicamente las
condiciones relativas a su cumpli-
miento.

d) Inspeccionar directamente o
por delegación las operacionce inhe-
rentes al cumplimiento de los con-
tratos o lae que de ellos se deriven.
e) Denunciar las cláusulas abusi-

Fea que puedan contener los con-
tratos, incluso las referentes al pre.
dio de las primeras materias, cuan-
do revistan el indicado carácter.

f) Ejecutar sus acuerdos adoptan.
do para ello las medidas precisas.

g) Imponer las sanciones regla-
mentarias.

b) Conocer todos los demás asun-
tos que directa o indirectamente se
relacionen con los anteriores aparta-
dos.

Art. ex, BI ministerio.de Trabajo
y Previsión creará, a peticióñ de par-
te, los Jurádos mixtos de la produc-
ción y las industrias agrarias que es-
time precisos, los que podrán ser de
tontas clases cuantas sean las varie-
dades de la producción agraria y las
da la lubricación con él relacionadas.
Podrá así establecer Jurados mixtos
de remolacheros y azucareros, de tri.
gueto y harinero, de ganaderos y
lubricante» de los productue deriva-
dos de la leche, de viticultore) y vi-
nicultores y alcohteleros, de olivareros
y aceiteros, y, en suma, de las diver-
sas OlaStur de la producción agraria y
de la fabricación con ella relaeronada,
biempre que se den las condieiones
determinadas en el articulo ay de o-
la ley.

Art. 92. Los Jurados de la produe-
eión y las industrias agnarius ejerce-
rán su jurisdicción sobre la comerca
que en el decreto de su constitución
be determine, y se compondrá, según
la importancia de la materia que flan
de regular, de tres a cinco vocales
representantes de los productos agrí-
colas, con sus correspondientes su-
plentes, y de igual número de vocales
representantes de los Industriales
transformadores. Ambas clases de vo-
cales serán elegidos, respectivamen-
te, por las Asociaciones de cultivado-
res y por las de los industriales de
euyos intereses se trate, por el proce-
dimiento señalado en el artículo 14
de la presentee ley.

Art. 93. Los Jurados mixtos de la
producción y las industrias agrarias,
tendrán un presidente, un vicepresi-
dente y un secretario, que serán de-
signados por los vocales que los inte-
gren, y en el caso de que éstos no se
pongan de acuerdo para la designa-
ción de los mencionados cargos, se-
rán nombrados libremente por el mi-
nistro de Trabajo y Previsión.

Art. go. Cada una de las mencio-
nadas instituciones, una vez consti-
tuidas, redactará su reglamento y lo
elevará a la aprobación del ministe-
rio de Trabajo y Previsión.

XVIII
De la Comisión mixta arbitral

y agricola.
Art. 95. Actuará como organismo

consultivo de la Dirección general co-
rrespondiente del ministerio de Tra-
bajo y Previsión en los recursos y,
en general, en todos los asuntos rela-
tivos a los Jurados mixtos de la pro-
ducción y de la industria agraria, la
Comisión mixta arbitral agrícola.

XIX
De las disposiciones comunes a los
Jurados mixtos de la propiedad rústi-
ca y de la propiedad y da la industria
agrícolas.

Art. 96. Los vocales de loa Jura-
dos mixtos de la propiedad rústica y
de la propiedad y de la industria agrí-
as no podrán renunciar ni cesar en
bus cargos sino por las causas que se
especifican en el ext. 74.

Si alguna de las clases sociales que
deben estar repreeentadas en cual-
quiera de los ex.presados organismos
se negare a elegir su representación,
can el fin de impedir la constitución
del organismo mixto de que se trate,
el ministerio de Trabajo y Previsión
podrá designar libremente a los ~asi-
le de la referida repreeentación.

Art. 97. Los Jurados mixtos a
que ve refiere este título podrán ser
objeto de sanciones administrativas:

a) Cuando re.alicen actos q u e
afecten desfavorablemente a su de-
co •o y prestigio por casos notorios
de Inmoralidad en d ejercicio de sus
funciones.

b) Cuando por su mal fundona-
Miento o negligencia desatiendan de
modo constarle su misión, jxrjudican-
do gravemente los intereses; confiados

SU defensa y custodia.
c) Cuando adopten acuerdos que

no sean de eu competencia.
En todos estos casos el ministerio

de Trabajo y Previsión, deepués de
las indagaciones que estime precisas,
y a propuesta del delegado provincial
del Trabajo, oyendo a la Comisión
mixta arbitral agrícola, adoptará el
fallo definitivo procedente, llegando,
*lee considera preciso, a pasar el tan-
to de culpa a loe Tribunales de jus-
ticia.

Art. 98. El personal administrati-
vo de estos Jurados será de libre de-
signación del ministerio de Trabajo y
Previsión,

XX
Del régimen económico de las orga-
nismos  mixtas.

Art. 99. En el presupuesto del mi-
nisterio de Trabajo v Previsión se
'ensignarán anualmente las cernida-
les necesarias para el sostenimiento

los Jurados mixtos que compren-
de esta ley, conformes al importe glo-
bal de loe presupuestos parciales de
dichos organismos, que serán previa-
siente aprobados por el ministerio.

Art. roo. Las cantidades consigna-
das en el presupuesto para las aten-
ciones de los oreanisines mixtos de
cada provincia se libraran a los dele-
gados del Trabaje, que ejercerán las
fratudo,:el de u:alee:atores de Pague de
loe mismos, entregendo, con la justi-
ficación necesaria, a los presidentes
de Jurados u Agrupación

administrativa de Jurados, la parte tare a cada
uno corresponda.

Art. :oí. Loe delegados provin-
dales informarán al ministerio de
Trebejo sobre la cuantía de los P re

-supuestces parciales de ias Jurados
mixtos de su jurisdicción, y rendirán
cuentas al ministro de la inversión
de las sumas . seta:alelo a dichos or-
ganismos mixtos.

Art. rea. El ministerio de Trabajo
queda atitórizado para concento con
entidades administrativas oficiales de
carácter regional o provincial formas
especiales de sostenimiento de los or-
ganismos mixtos.

Art. ro3. Los delegados provincia
le,podrán disponer del personal ad-
ministrativo de les Jurados mixtos
como auxiliar de los trabajos de la
Delegación.

XXI
De la vida legal de los Jurados

• mixtos.
Art. 104. Los cargue de los voca-

les de todos los organismos mixtos
a que se refiere la presente ley du-
rarán tres años, y al final de este
plazo deberán ser renovados en nue-

ti s elecciones.
XXII

De las excepciones de la ley.
Art. itr5. Quedan exceptuados de

la organización establecida por esta
ley el servicio detnéetico y cualquiera
que se realice en deepachos particu-
lares, así como los que se presten
por titulares de profesiones liberales
por su propia cuenta sin mediación
de un interés extraño.

El trabajo de las industrias y pro-
piedades explotadas directamente por
la Administración, así como loe ser-
vicios pablicoe cuando se hagan per
cuenta del Estado, la proeiacia, el
Municipio o cuakjuier organismo ad-
ministrativo u oficial.

Para los trabajos de esta clase ha-
brán de organizarse por disposiciones
especiales organismos mixtos en que
estén representados la Administración
y sus obreros, y de todos modos, en
tanto funcionan los organismos ade-
cuados, no podrán los obreros que se
ocupen de tales servicios ser someti-
dos a condiciones inferiores a las de
profesiones u oficios de naturaleza
análoga.

Art. ro6. Ea ministerio de Tra-
bajo y Previsión podrá también es-
tablecer una reglamentación especial
para el funcionamiento de los Jura-
dos mixtos de determinados servicios
públicos de carácter nacional, sientlere
que se acomode a las normas gene-
rales contenidea en la presente ley.

Disposiciones adicionales.
e a El ministerio de Trabajo y

Previsión pudra establecer, cuando la
urgencia del caso lo requiera, Jura-
dos mixtos del trabajo, de carácter
circunstancial, de cualquiera de las
clases que se instituyen, otorgándole
las atribuciones que estime oportu-
nas.

2. 4 Todos los Comités paritarios
y Comisiones mixtas del Trabajo que
actualmente se hallan constituídos
acomodarán su funcionamiento a lo
que se prescribe en esta ley.

3. • Cuando dichos organismos no
hayan sido elegidos o renovados en
el año actual, se someterán a nueva
elección a fin de designar sus represen-
taciones profesionales.

4 . e La reorganización de loe orga-
nismos mixtos del trabajo habrá de
realizarse en el plazo de tres meses a
partir de la promulgación de la pre-
sente ley.

5. 4 lodo las dudas y consultas
que origine la adaptación de los Co-
mités paritarios y Comisiones mix-
tas al nuevo régimen serán resueltas
por el ministerio de Trabajo y Previ-
sión, previo informe, si lo estimare
preciso, del delegado provincial.

6. • El ministerio de "Trabajo y
Previsión determinará también antes
de la fecha indicada, oyendo a los
delegados provinciales, las agrupacio-
nes administrativas de loe organis-
mos mixtos que hayan en definitiva
de acordarse.

7. 4 En el mismo plazo el minis-
terio de Trabajo y Previsión, previa
propuesta de los organismos mixtos
e informes de los delegados provincia-
les, y dentro de la cifra global con-
signada en ell presupuesto, hará la de,
seignación del personal técnico y auxi-
liar de dichos organismos.

8. 4 Los funcionarios públicos que
sean nombrados para cargos de

organismos mixtos del Trabajo desempe-
ñarán éstos considerándose compati-
bles con los que vengan ejerciendo,
salvo las disposiciones especiales que
en cada caso se hayan dictado por los
ministerios respectivos.

o. s Si dentro de las facultades
otorgadas al ministerio de Trabajo y
Previsión para el artículo 6. 0 se crearen
o siguieren funcionando organismos
mixtos de carácter nacional, y tanto
en éstos como en los de industrias
marítimas o alguna otra existiere im.
posibilidad de ajustarse a los plazos
señalados en materia de reclamacio-
nes y recursos, podrán ampliarse di-
chos plazos a propuesta del organis-
mo de que se trate.

ro. Quedan derogadas todas las
disposiciones que w opongan a la pre-
sente lev.

Madrid, 6 de octubre de 1931 —
Francio Largo Caballero.

Como en los buenos
tiempos

Para celebrar un acto de propagan-
da llegaron al pueblo de Monterr ubio

varios camaradas. El Sindicato del
pueblo presentó al alcalde un ()ocio
de autoricación, y el acto fue  negado
incluso den t ro del domicilio socia l .

,En seguida, como de costumbre, fue
concentrada en el pueblo la guardia

Es improcedente la actitud de los
elementos reaccionarios. Todos to s
días sucede algo semejante. V es que
a los pueblos no ha llegado todaza la
Repablica.

¿Cree el Ministró de la Goberna-
cion que esto puede lógicamente per-
mitirse? La propaganda dentro de la
ley es tá siempre autoriDada no de-
be ser impedida por nada ni p o r na
die. El alcalde cavernícola autor de
este,.impedimento debe ser castigad('
ejernPlarmente como escarmiel l to.

Y la guardia civil ensenada a cura
plir corno es Inene ster con sus ;un
cienes.
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Extremadura
Asto socialista.

SAN MARTIN DE TREVEIJO.—
Desde el balcón del Ayuntamiento
dió su anunciada conferencia el ca-
marada García Atadell, delegado de
la U. G. T.

Acudió el pueblo en masa, que es-
cuchó con interés la disertación pro-
nunciada.

El orador fué muy aplaudido.

Cataluña
Un telegrama de protesta al director

de Ferrocarriles y Tranvías.
LERIDA.—Reunido en junta este

Consejo, ve con disgusto el procedi-
miento seguido por la Comisión nom-
brada pro aumento de sueldos ferro-
viarios, por apreciar que se sigue la
misma táctica que en tiempos de la
dictadura Berenguer, en la que tanto
se distinguió el señor Cuervo, que-
riendo demostrar a la opinión que los
ferroviarios éramos la clase más pri-
vilegiada de los obreros, siendo lo
contrario—Consejo obrero del Norte.

Galicia
Grandioso acto de propaganda en

Puenteareas.
PUENTEAREAS.---Se ha celebra-

do un gran acto de propaganda en
este pueblo, organizado por la Casa
del Pueblo, con motivo de celebrar
su XV aniversario.

Presidió el acto el presidente de la
misma, camarada Casanova), e hicie-
ron uso de la palabra los compañeros

Junta para Ampliación
de Estudios

El lunes, IQ, y el martes, 20, dará
una conferencia el catedrático de Fi-
lología románica de la Universidad
de Berlín, señor E. Samillscheg, en
el Centro de Estudios Históricas, so-
bre la «Historia lingüístico-oultural de
los visigodos».

Los actos tendrán efecto a las siete
de la noche.

Un concurso de co-
brador

Círculo Socialista del distrito de Bue-
navista.

Este Círculo pone en conocimiento
de todos sus afiliados que, habiendo
quedado desierta da plaza de cobrador
del mismo en el anterior concurso, la
saca de nuevo para que el compañero
que quiera concursar lo haga con las
bases que obran en la Secretaría del
mismo, Béjar, 5, y que estarán ex-
puestas todos los días hábiles, de siete
de la tarde a nueve de la noche.

El plazo de admisión de solicitudes
caducará ocho días después de pu.
blieado este anuncio.—El Comité.
111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111

de los Caminos de
hierro del norte de españa

La Compañía de los Caminos de
Hierro del Norte de España convoca
a un concurso para suministro de 40
toneladas de aceite de diva para
alumbrado y engrase, de acidez infe-
rior a 5,5 por roo.

El suministro deberá hacerse sobre
vagón, en una estación de la Compa-
ñía, en el plazo máximo de treinta
días, a contar desde la fecha de la ad-
judicación.

Las ofertas pueden dirigirse, en so-
bre cerrado y lacrado, a la Dirección
de la Compañía o a la oficina del Ser-
vicio de Acopios de la misma (esta-
ción del Norte, Príncipe Fío), donde
se facilitarán los impresos e informa-
ción necesaria para este re ncurso.

La apertura de pliegos se verificará
el día 6 de noviembre próximo, a las
diez de la mañana, admitiéndose las
nroposiciones, cerradas y ferradas,
hasta las dieciocho del día arterion

Los licitadores depositarán en la
Caja central de la Compañía, situada
en la estación del Norte de Madrid,
o en cualquiera de las Pagadurías es-
ta/decidas en sus estaciones de Valla-
dolid, León, San Sebastián, Zar agoza,
Barcelona y Valencia, hasta el día an-
terior del concurso, una suma por lo
menos igual al medio por ciento del
tmnierte de sus ofertas, en eoncento
de fianza, como garantía de su oferta,
la cual se devolverá 11 los nnstores
Que no obtengan la adjudicación den-
tro de /os treinta días siguientes a
la fecha del concurso, en rine) plazo
se les dará aviso del ectierdo tomado.

LOS que resulten Iliudiratarioe ha-
brán de elevar el invierte de su fianza
fiesta el 5 001* mo del imooree del su-
rrOnietro para responder del hien cum-
nlimientre la cine será devuelta a la
terminad/,n del suministro, siempre
aue se haya efeeteado el raismo de
com p leta oonfnrmidad.

Madrid, octubre 1931.
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AGUAS AZOADAS
Curan las enfermedades del aparato

respiratorio.
LOS MADRAZO, 6. MADRID

Victor fraez, Francisco Mosquera y
Bienvenido Muñoz, Todos ellos fue-
ron muy aplaudidos.

Seguidamente se celebró un peque.
ño banquete en el que ofrecieron , el
acto los cama! .adas Casanova, Fraez,
el doctor Vega y el anciano y vete,
rano compañero fundador de la Agru-
pación.—Manuel Bautista.
Protestas contra el gobernador de la

Coruña..
SANTACOMBA.—La Agrupación

de este pueblo protesta por Ii enea-
eión del gobernador de la Coruña, por
apoyar los intereso de la Emproo
del ferrocarril Santiago-Silleda, que
motivó sangriento choque entre obre-
ros.—Vicepresidente.

Vasconia
Gran mitin de propaganda socialista.

PASAJ ES ANCH0.—Organizado
per la Juventud Socialista de la ler.
calidad, se ha verificado un acto de
propaganda, presidido por el camara-
da Antonio Puertolas, en el que in-
tervinieron corno oradores Eladio Ar-
tamendi, Florentino Alonso y Enrique
de Francisco,

Todos fueron muy ovacionados 7:or
el numeroso público que abarrotaba
el amplio frontón donde tuvo luger
el acto.

Escuela Social de Ma-
drid

La matrícula para el curso de
1931-32 continúa abierta todoslosdías la-
burables en la Secretada de la Escue-
la Social (Fernando el Santo, 22), de
cinco a siete de la tarde, hasta el 31
del corriente.

Acomodadores y Subal-
ternos de las Plazas de

Toros
Con extraordinaria animación, en

su domicilio social, Augusto Figue-
roa, 3: v 33, celebró esta Asociacion
junta general extraordinaria, en la
que el Comité dló cuenta a sus aso-
ciados de las bases: de trabajo y me-
jadee de teueldos que el Comité pari-
tario Taurino presentará a las Em-
presas de do plazo de toree para su
aprobación.

Por unanimidad en la asamblea
fueron aprobadas.

Se dió cuenta a la asamblea de que
el próximo día e° de noviembre esta
Agrupación traslada su domicilio so.
cial al Circulo Socialista del Norte,
Jerónimo de la Quintana, 2.

Terminó la asamblea con gran en-
tusiasmo por parte de todos los aso-
ciados.

y	 Similares de	 Baleares.
Ante los hechos que denuncian lo

Compañeros du Santander, se acuer
da	 enviarles	 las	 Instrucciones	 prieta
sus para que los denuncien a la iris
pección del Trabajo.

Se acuerda hacer les gestiones per
tinentes para que sean -anulados ciar
tos acuerdo. de la Comisión mixt
de Espectáculos Públicos que atrope
Ilan	 la	 libertad 	 de	 trabajo	 y	 contri
buyen a agravar la crisis de trabajo
de artistas y profesores de orquesta

Se acuerda trasladar al	 letrado d
la Federación, compañero Maeso, pa
ro que le dé el trámite que correspon
da, una denuncia contra determinad
Empresa de Madrid, que sin autor]
dad para ello y sin causa que lo jus
:litigue	 ha	 impuesto	 a	 una • artiett
una	 multa	 equivalente	 a	 cinco	 día
de sueldo, los que le han obligado 1
trabajar ein pagarle nada y retenién
(tose la cantidad a su favor.

La de Comisionistas y Viajantas.
A la reunión semanal concurriere'

los compañeros Jiménez, Hernández
Castedo, Moretón, Trompeta, Roque
jo y Sebastián, quien concurrió tem
bién a la reunión del Comité anterior
y quien, por una Omisión involunta
ria al redactarse  la nota, no 'figuraba

Se da lectura de la correspon len
cia recibida y se acuerda . su (untes
Melón,

Se da cuenta de las sollcitudea el
seis compañeros:, las que por presen
tarse en la forma reglamentaria, er
principio son aceptadas.

Se discute ampliamente la posiciói
de este Comité en el asunto sindica
que se está	 tramitando,	 siendo ésti
ratificada, demostrándose la coheslór
cada día más sólida de los compañe
ros que lo integran.

Informados por el compañero s«re
tara del requerimiento que se le le
hecho por el Comité de /a Agrupación
para	 que	 ratificase	 o rectificase	 la:
impugnaciones hechas de determila
das anee en la Agrupación Socialista
se acuerda la carta que se ha Ce di
rigir a la misma.

Agrupación Sindical de
Empleados de Seguros

Se ruega a los compañeros afilia
do a la Agrupación Sindical de Em
picados de Seguros que asistan pon
tualmente a la asamblea que se cele
brará	 mañana,	 domingo,	 día	 18,	 t
las diez y media de la mañana, ei
el teatro de la Casa del Pueblo, para
tratar el siguiente orden del día:

1. 0	 Elección de vocales para el Co,
mité paritario.

2. Q	 Estudio de los medios condu
cantes a la creación de uteursisterns
de previsión».

---4.
Círculo	 Socialista	 del
distrito de Buenavista

El día O del corriente ha celebrarle
este Circulo junta general ordinaria,

A propuesta del compañero iviaria,
no Gama we acordó constase en acts
el sentimiento de la asamblea por le
sentida muerte del comparaste Andrés
Gana.

Se aprobó el acta de la anterior, lo
Memoria,	 las	 cuentas	 del tercer tri•
mestre y las altas y bajas.

No se aceptó la dimisión del com-
pañero	 Crespo,	 nombrándole viceee-
cretario, y se cubrió la plaza de vocal
del mismo que estaba vacune con el
compañero Alvaro González.

Se acordó tributar un homenaje al
camarada Besteiro por su raritleirna
labor en la presidencia de la Cámara
de	 las	 Cortes	 constituyentes,	 y	 se
nombró una Comisión, compuesta por
lo$ compañeros Gómez Jiménez, Gar-
cía	 Hernández,	 Vicente	 Crespo	 y
Francisco J. Ruiz, para que haga un
estudio sobre la creación de las Es-
cuelas del Círculo, estudio que lleva-
rán a la próxima asamblea.

Se acordó hacer un donativo de 25
pesetas a la viuda y	 huérfanos	 del
camarada	 Francisco	 Pérez,	 asesina-
do vilmente en Bilbao por los enarco-
sindicalistas,	 y	 hacer gestiones para
que	 se	 proceda	 a la urbanización e
higienización de las barriadas de Guin-
dalera- y Prosperidad, al( .-omo efec-
tuar una campaña de propagaada oral
y	 escrita.

La huelga fe rroviaria

Una nota de la C. N. T.
La Sección de la Industria ferrovia-

ria de la C. N. T. ha publicado una
nota, en la que pretende explicar el
conflicto en que ha metido a lías obre-
ros. Habla del supuesto rplazamiento
que el Gobierno ha hecho del proble-
ma y da cuenta del principio de la
huelga.

Federación Siderometa-
lúrgica de España

Habiendo sido depositados en Co.
rreos el pasado jueves los paquetes
de «El Metalúrgico»	 se pone en co-
nocimiento de las Secciones y demás
organismos que lo reciben 	 para	 que
hagan la oportuna	 reclamación	 caso
de no llegar a su destino.—El Comité
ejecutivo.

Partido republicano radical
socialista de Madrid

El partido republicano radical socia-
lista de Madrid celebrará esta noche,
a las diez	 y	 media, en su domicilio
SOcial,	 Príncipe,	 12,	 primero,	 asam-
blea ceelinaria	 reglamentaria,	 conti.
n'ilación de la . suspendida hace días.
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SALUD Y CULTURA
Esta Sociedad se reunirá el próxi-

mo domingo, día 18, li las nueve de
la mañana, en la plaza de	 España,
para	 efectuar	 una	 excursión	 a	 da
Fuente de las Damas.

Notas de Arte
Exposición García Lesmes.

Hoy, a las once de la mañana,	 se
inaugurará en el Museo de Arte Mo-
derno una Exposición	 de	 obras	 de
Diez pesetas un foto-Oleo, estilo film
americano, maravillosamente ejecuta-
do, salo por ROCA, FOTOGRAFO,

Tetuán, 20.

NOVIAS
Al lado de «El Imparcial». Duque de

ME

1Ul lá

COM I CO. — (Loreto-Chicote.) 6,30 y
ro„so, La cursi del hongo (¡ éxitol

FUENCAR RAL. -- (Ricardo Calvo.)
6,30, Reinar después de morir.,—.
10,30, La tizona.

ESLAVA. — (Compañía de revistas
Blanquita Pozas.) A las 6,45, i Me
caso en la mar I—A las 1o, 45, La
Pandilla (éxitos formidables),

MARTIN.-6,3o (corriente), El nue.
yo régimen y Pelé y Melé lila revise
ta de la alegría!). — 10,30 (butacas
a 3 pesetas), ¡Duro con t I:as! y La
sal por arrobas (l éxito bomba!) 4

MARAVILLAS.— (Compañía de re-
vistas Lino Roddguez).-6,30

'
 Los

ojos con que me miras y Todo el
año es carnaval o Momo es un car-

vcaismtaal.(e—xitla0z,o30): El país de la re.<
PAVON.—(Compañía de revistas Ce-

ha Gámee.) A las 6,15, Las guapas.:
A las 10,30, ¡Me acuesto a las ocho t
(exitazos).

RO MEA. — (Revistas y v
A las 6,30 y 10,30, La niña de la

I
Mancha (formidable

.—
éxito de risa),

CIRCO
	 «matinée» 9 resetas si-

RCO DE PRICE	 A las 6,30,

has pista). Presentación de la nue-
va compañía. Los So gallos de Tor-
cata. — A las ro,lo, grandiosa fun-
ción de circo. Presentación de la
nueva compañía. Las mejores atrae.
clones, entre ellas los 6o gallos de
Mr. Torreta

CINE DE LA OPERA.— (Burilen,
2 pesetas.) 6,30 y 10,30, Sevilla de
mis amores.

PALACIO DE LA PRENSA.— (Bu-
taca, tres pesetas.) 6o y ice" El
millón (selecciones I, ilmófuno).

MONUMENTAL CINEMA.— (Bu-
taca, 1,25.) A las 6 y 10,30, El jo-
robado de Nuestra Señora de París.

CINE GENOVA. — (Butaca, 1,50.)
A las 6,30 y 10,30, Fn la corriente.

CINE MADRID.- 6,3o y 10, 30, Ru..
bia o morena (cómica), Noticiario
)erspfaoñrmolac(Inn dleal coruiseivso deGlobainetrenriz

Semana inglesa (Harry Lagdon),
Gente de cuidado (Walter Alfiler y
Aliene Ray). Butaca, 0,75.

LATI ÑA.. — (Cine sonoro. Butaca, r
peseta; general, 0,30.) 6 tarde, 10,15
noche, La casa del Sol, Libertad
(por los divertidísimos Sten Laurel
y Oliver Hardy), Tempestad (euro-
cioneinte y formidable creación so-
nora de John Barrymore). Lunes:
El presidio (la Inetor película ha-
blada en castellano por José Crespo
y Juan de Landa).

RIALTO. — (Teléfono n'oteo.) A las
6,30 y 10,30, Chevaller en Petit Café

yotrasAPARDlfilS. — 6,30 y 10,30, Diablos
amarillos (piratas chinos, contra-
bando, aventuras), Dibujos seno.
ros, La indomable (atrevida come-
dia, por la bellísima y picaresca
Joan Craevford).

METROPOLITANO. -6,3o y 10,30y
estrenos: ¡A escape, doctor! (co.
miqufsima), Susto de Canuto (rle
sa), Sombras del circo (totalmente
hablada en español, por Amelia
Muñoz v Tony d'Algi; aventuras
de los héroes del trapecio; tulleció%
tragedia).

CINEMA PEREZ GALD08. — Gran
función

.

 5 y 9,30, Un punto 09C11,
ro, Un drama en el circo y otras,

Los deportes
Sesión continua, mañana.

Los organizadores de los dos pnd
cuentros de mañana — Nacional 31¡
Athlétic — se han puesto de acuerdo
para que los partidos se jueguen sed
guidos, en el campo de El Parral, dØ
las calles de Jorge Juan y paseo do
Ronda.

El Castilla-Nacional se jugará *lee
dos de la tarde.

Y el lberia-Athlétic a las cuntrq
menos cuarto.

Para los dos 'encuentros vale la
misma entrada.

El Madrid, a Valladolid.
El campeón madrileño jugará ina.

ñana en Valladolid contra el titular,
presentando el siguiente equipo:

Zamora; Quesada, Quincoces ; Bo.
net, Esparza, José María Peña; Bes.
tit, Regueiro, Olivares, Hilarlo y
Olaso.

1

Funciones para hoy

CALDERON. — (Compañía Pino.
Thuillier.) A las 6,30, Divorciémo-
nos, — 10,30, La educación de los
padres (reposición).

COMEDIA.— A las 6,t5 (popular, 3
pesetas butaca), ¡Di que eres ttll
A las 10,15, Mi padre.

FONTALBA.— (Carmen Díaz.) A
las 6,30 y 10.30. La de los claveles
dobles.

ZARZUELA. — 6,30, La tatarabuela.
1 0,30, Los hijos artificiales.

LARA.— (Inauguración de la tem-
porada.) A las 10,30, Tierra en los
ojos.

VICTORIA (carrera de San Jeróni-
mo, 28). — A las 6,45 y 10,45, Cock-
tail de amor.

ALKAZAR.— A las 7 y a las ir, La
culpa es de Calderón (dos horas de
risa).

MARIA ISABEL. —6,3o, El peligro
rosa (nuevo grandioso éxito de los
Quintero). — 10,30, El peligro rosa.
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Instituto Español Crimi-
nológico

Ha quedado abierta en la Conserje-
ría del Museo .antropológico (pasee
de Atocha, 13) la matrícula pública y
gratuita para el curso de Psiquiatría
forense que anualmente explica el
doctor César Juarros.

Constará de 25 lecciones teóricas y
10 prácticas, con presentación de en-
ferme.

La primera coeferencia se verifica.
Irá el sábado, día 24, a las cinco de
la tarde, en dioho Museo, versando
sobre el tema ,«Concepto actual de las
enfermedades mentales».

El Lectorio Infantil
Inauguracian del curso.

El Locturio infantil, fundado por
la Sociedad Amigos del Niño de Ma-
drid, comenzará su labor en el pre-
sente curso, cuarto de su fundación,
mañana domingo.

Las reuniones tendrán efecto, s las
diez de la mañana, en el domicilio
del Hogar-Escuela, avenida de Pablo
Iglesias, 28 (antes Reina Victoria).
Cuando el tiempo lea bueno se orga-
nizarán jiras campestres o excursio-
nes artísticas, empleando el día com-
pleto del d,orningo durante el horario
solar.

Pueden inscribirse todos los niños y
niñas que lo deseen comprendidos en
la edad de ocho a catorce años, en el
domicilio social, avenida de Pablo
Iglesias, 28, entresuelo, de diez a do.
ce y de tres a cinco.

El Lecrodo Infantil se ha ofrecido
al alcalde de Madrid por si desea re-
petir, a beneficio de los obreros para-
dos, en el teatro Español, la encanta-
dora fiesta de fin de curso, que orga.
nizó el Lectorio con gran éxito en el
cine Avenida.

Federaciones Na-
cionales

La de EspectaculOs públicos.
Se ha reunido la Comisión ejecu-

tiva de esta Federación el día ir de
los corrientes para tratar los siguien-
tes asuntos:

La Secretaría da cuenta de una
comunicación urgente recibida de la
Sección de Logroño, en la que par-
ticipan que la Empresa del cine Olym-
pia de dicha localidad les ha notifi-
cado prescindía de la mitad de los
empleados que actualmente prestan
servicio, de una manera caprichosa
y sin causa que lo justifique, ade-
más de que a los que tiene les hace
trabajar los días festivos doce horas,
habiendo enviado a estos camaradas
las instrucciones precisas de lo que
han de hacer y un escrito al presi-
dente de la Comisión mixta•de Es-
pectáculos públicos denunciando el
hecho y pidiéndole intervenga.

Se aprueba el ingreso de la Socie-
dad de Operadores de Cinematografía
	 —.9rwonown"wirwman~a~m~rour

MANUFACTURA ARMERO
ESPECIALISTA REUNIDAS

FABRICA DE ESCOPETAS
FINAS DE CAZA

Especialidad en escopetas
de tiro de pichón.

Dirección postal: Sociedad Anó-
nima Cooperativa Danot Bat.

Teléfono 225.
EIBAR (ESPAÑA)

u

MUÑOZ SECA. -- Estreno de la co- MIllaffigaillmougaggl.
media «Una gran señora», de E. Suá-

rez de Den.



LA REPÚBLICA Y PIO XI

El papa promete el auxilio divino
a los católicos para vengar las ofen-

sas recibidas
ROMA, 16. — Informan del Vati-

cano que Pío XI ha dirigido a nidos
61.1S representantes en España, irclue
dos los fieles, por mediación del señor
Tedeschini, la circular siguiente:'

«Primero. Que está más que run-
ca con ellos en estos días, corno lo
estuvo en los últimos tiempos, en me-
elie dé las amenazas y peligros.

Segundo. 'Oue protesta muy enér-
gicamente, con la autoridad de su mi-
sión, contra las múltiples ofensas in-
feridas a los derechos sagrados de la
Iglesia, que son los derechos de Dios
y de las almas.

reereero. Que habiendo invitado
recientemente en su encíclica al epis-
cepado y a les fieles del mundo en-
tero a rogar por las necesidades de
La hora- actual, y proponiéndose aso-
ciar estas rogativas a su intención,
tiene el propósito de ofrecer con la
misMa el, mimo sacrificio en la basílica
del 'Vaticano el domingo 25 de oc-
tubre.),

El papa invita a los fieles de todo
el mutado, á unirse a él, especialmente
para la cesación de las grandes tri-
bulaciones que afligen a la Iglesia y
al pueblo fiel «de nuestra nación es-
pañola, bienamada».

El papa confía en que, con la ayu-
da del socorro divino, se repararán las
injusticias y desaparecerá el peligro
grave de la pérdida de la fe de los
antepasados, único escudo contra los
peligros que, aun en España, amena-
zan a la sociedad.
El nuncio comenta el telegrama del

papa.
Llamados por el nuncio, los perio-

distas acudieron ayer tarde al palacio
de la nunciatura, donde los recibió
monseñor Tedeschini, haciéndoles en-
trega del telegrama que le había en-
viado el papa y que ya han transmiti-
do das Agencias extranjeras.

Monseñor Tedeschini hizo las si-
guientes manifestaciones:

—He visto con sorpresa que al mis-
mo tiempo que el telegrama llegaba
a mis manos lo han telegrafiado en

Constantemente recibimos cartas
de obreeos preguntándonos cuándo
va a ser derogada le «famosa»
real arden que el ministro de Tra-
bajo, señor Sangro, dictó con fe-
cha de 27 de noviembre de 1930.

Como es sabido, la exPresada
disposición ministerial modifica el
arded.° 8.° del Código de Trabaja
en el sentido de que no puede re-
clanteese el pago de horas extra-
ordinarias anteriores a los tres tri-
meres años de la foreedlakión de

demanda.
El articulo 8. 0 dee agekffilo

go dice t
«Las acciones derivadas del con-

trato de trabajo que no tengan
señalado plazo especial prescribi-
rán a loe tres años de su termina-
ceón. » •

' Interptieta. ndo racional y justa-
mente dicho precepto legal, la

jurisprudencia del Tribunal Supremo
venía disponiendo en multitud de
sentencias «que la prescripción de
la acción para reclamar el pago de
horas extraordinarias de trabajo se

eÁ-leta contar tan sólo desde
ellat'fwhai-clel despido o cesación del
obrero,' por ser éste el momento
ettqi terirninaba el contrato cele-
beocio con la parte patronal.

A virtud de tan «equitativa» y
pka iisteirictación el autor de
etée arlkulot , y otros muchos abo-
gados, hemos censeguido del Tri-
bunal -Supremo condenas a favor
lee obreros por horas extraordina-
rias enspezadas a devengar al im-
plantar-se la jornada legal en 3 de
abril de 1919, a pesar de formular-
se la demanda diez u once años
después, al tenrninar el contrato de
trabajo.

Cuando la jurisprudencia del
Tribunal Supremo no dejaba ya lugar
R. dadas sobre la interpretación del
artfoulo 8.° ded Código del Traba-
jo, el ministro del ramo, de infaus-
to recuerdo, señor Sangro Ros
de olano , dicta la real orden de
27 de noviembre de 1930, por la
que dispone que «en cuanto a les
horas extraordinarias sólo podrá
reelarnarse el pago de las devenga-
dos y no cobradas en los tres años
inmediatamente anteriores a la fe-
cha de , ,le demanda)).

La injusticia de esta disposición
es notoria. Los obreros españoles
!guantera días v días. meses y , me-
es, años y años, trabajando horas
extraordinarias por un jornal que
sólo remttnera las ocho horas de
la tarea legal, ante el temor de
que si solicitan el pago del trabajo
extraordinario el patrono los arro-
•e a la calle y el hambre haga apa-
rición en su humilde hogar. Por
esto no demanden el pago de las
lloras extreordenarias trabajadas
cebaste que se los despide», y ese
natural y justo que en tal trance
pretendan cobrar cuantas con ce-
recter extraordinario han prestado
desde el comienzo de la jornada le-
eal.	 •	 -

¿ Que muchas veces solicitan los
ebreros despedidos, «en vengan-
za», el pago de horas extraoedina-
*es quo, no tnahajacou ? Esta ya

Roma a las Agencias. Pero como yo
tengo el deber de darlo a conocer a
ustedes, no quiero dejar de hacerlo
para que por su conducto llegue a to-
dos los arzobispos, obispos, clero y
fieles.

En este telegrama, su santidad ex-
presa su dolor, su protesta y su con-
fianza, y yo también confío, en que
será acogido por el alma española (en
España todas las almas son buenas)
corno expresión de su sincero dolor y
de su pena por tantas -heridas como
viene recibiendo la Iglesia, y que re.
cibe siempre con paciencia y longani-
midad, ya que a cambio de estas he-
ridas siempre contestó con muestras
de condescendencia y de afecto pater-
nal, y ahora lo hace seguro de encon-
trar eñ España consuelo para su co-
razón.

Añadió que había recibido el tele-
grama a las seis de la tarde, y reiteró
que encierra una protesta legítima y
una esperanza para el respeto a las
creencias que en tanto tuvieron los
antepasados y que ahora corren tanto
peligro en España. Como verán, el te-
legrama encierra una plegaria y una
profecía de amor para los buenos es-
pañoles. Agradeció a los periodistas
que acogieran el telegrama para di-
vulgar las palabras del papa, que no
sólo merecen respeto por venir de él,
sino por representar una utilidad, co-
mo es la de procurar la concordia y
la paz de los españoles.

Un periodista le preguntó qué había
de su viaje a Roma.

El nuncio contestó:
—De viaje, nada, no sé nada, no

creo que esté en el pensamiento del
papa. Yo no he recibido mes que este
telegrama. Es él primero que llega
a int rompiendo la costumbre de en-
viarme telegramas cifrados para que
yo entregue luego las protestas, que
desde hace tiempo constituyen una
buena colección. Ahora vienen en len-
guaje corriente, sin cifras, a la luz
del día. Claro que el caso es más gra-
ve que otros. Pero, de todo modos,
a mí me parecen bien estos procedi-
mientos modernos de claridad.

una cuestión «de hecho», que ha
de apreciar el Tribunal juzgador,
condenando a la parte demandada
si llega a da convicción de que las
horas objeto del juicio realmente
existieron, y absolviendo al ¡patrono
en «ed caso contrario. Y la práctica
evidencia que la dificultad de pro-
bar el trabajo en horas extraordi-
narias por otro medio que los tes-
tigos hace que en un So por roo
de casos—por lo menos—se pier-
dan esta clase de demandas, a pe-
sar de haberse trabajado por los
demandantes las horas que recla-
man.

Siendo esto así, no hay que aña-
dir a la injusticia antes apuntada
da de impedir por una disposición
minislerial coercitiva que en el ca-
so de un obrero que acredite haber
trabajado ocho, diez o doce años
horas extraordinarias, que no co-
bró, «no pueda alcanzar la senten-
cia condenatoria más que a las de-
vengadas en los tres años anterio-
res a •la fecha de presentación de da
demanda en el Tribunal». Ya que
casi todos estos juicios se pierden
por falta de prueba, no se consienta
perdure la iniquidad legal perpe-
trada por la malhadada real orden
que comentamos, dictada ya en
pleno período agónico de la monar-
quía, pero que la ha sobrevivido
varios meses.

Estamos convencidos de que el
actual ministro de Trabajo no ha
derogado esa disposición «testa-
mentaria » del régimen borbónico
por no haber parado mientes en
ello. Pero tenemos la seguridad
de qué lo hará en seguida, pues se-
ría un oprobio para la República
que los trabajadores que demandan
el pago de horas extraordinarias
sean de peor condición bajo el Go-
bierno republicano que lo fueron
durante la monarquía hasta el 27
de noviembre de 1930, fecha de
la «póstuma» real orden cuya ful-
minante derogación esperamos.

J. SANCHEZ-RIVERA

Enorme júbilo por la
constitución del nuevo
Gobierno de la Repú-

blica
LERIDA, i6.-Como consecuencia
de la enorme satisfacción que ha pro-
ducido en esta ciudad la formación
del nuevo Gobierno, presidido por
Azaña. las fuerzas políticas de iz-
quierda organizaron una gran mani-
festación como homenaje de simpatía
hacia él. La manifestación; que fué
presidida por las autoridades locales,
figurando a la cabeza el alcalde de
Lérida, resultó imponente. Esta se
dirigió al Gobierno civil, en donde
fueron recibidos por el gobernador.

El alcalde habló al público entre
vítores v ovaciones, que aumentaron
cuando la primera autoridad local so-
licitó del gobernador que transmitie-
ra al Gobierno de Azaña la adhesión
más sincera y cariñosa del pueblo
leridano.

El gobernador ofreció transmitirlo
al Gobierno presidido por el señor
Azafia, expresando al mismo tiempo
0, I maYer satisfacción que habla

1

 recibido desde que está al frente del
Gobierno de la provincia se la habían
dado los manifestantes. A continua-
cien se disolvió la manifestación pa-
cíficamente sin que ocurriera ningún
incidente.

En Jaén.
JAEN, r6.—En la sesión celebrada

por el Municipio se acordó felicitar
al presidente del Congreso por haber-
se aprobado la separación de la Igle-
sia y el Estado.

Al conocerse la noticia en Jaén fue
recibida con muestras de júbilo in-
menso.

También se acordó elevar al Go-
bierno una propuesta para que sean
suprimidas las fiestas religiones de
las escuelas, considerándose como
fiesta sólo los domingos.

Por la reforma del régi-
men de alquileres

«Mañana domingo, a las once de
la mañana, se celebrará un importan-
te acto público, organizado por la
Asociación •Oficial de Vecinos Inqui-
linas de Madrid, para solicitar del
Gobierno la reforma inmediata del
decreto de • alquileres, la revisión de
los contratos actuales, como se ha
concedido a los arrendamientos rús-
ticos

' 
y la aprobación en Cortes de

una ley que regule de modo perma-
nente las relaciones entre propieta-
rios e inquilinos.

El acto tendrá efecto en el teatro
Victoria - (carrera de San Jerónimo).

Están invitados para hacer uso de
la palabra el señor Rodríguez Ro-
mero, por la entidad organizadora, y
los diputados don Rafael Salazar
Alonso, don Antonio Jaén, don Luis
de Tapia, don Roberto Castrovido,
don Manuel Cordero y don Antonio
López Baeza, que presidirá.

;Vecinos de Madrid, acudid al mi-
tin!»

La F.M. E. facilita una
nota Muy interesante en
relación con los Centros
de enseñanza religiosa

El Comité ejecutivo de la Fede-
ración Universitaria Escolar facili-
tó anoche la siguiente nota:

«Ante la probabilidad de que les
órdenes religiosas que se dedican a
la enseñanza se anticipen con un
acto de saboteo a la República a
la ley que ha de regular sus activi-
dades, mientras el Estado organiza
la Instrucción pública, este Comité
ejecutivo ha acordado dirigirse a
todas las F. U. E. para que reúnan
a los-Colegios de doctores y licen-
ciados y a las Asociaciones de
Maestros para que constituyan cen-
sos, en colaboración con los estu-
diantes, y ofrezcan al Estadó su
prestación persona14-osin que pueda
en ningún caso constituir mérito en
cuanto a ea Administración pública
y a ulteriores concursos para este
u otro servicio del Estado.

El Ejecutivo, á dirigirse a sus
camaradas y a todos aquellos que
se han ' formado en nuestro movi-
miento universitario, espera que
vuestra organización se aprestará
una vez más a servir a- la cultura
con su civilidad.»

La situación en Inglaterra
--

Los mineros de Shotton
impiden a MacDonald
que pronuncie un dis-

curso
LONDRES, 16. — Los asistentes
al mitin electoral, que en su campaña
de propaganda intentó celebrar el se-
ñor MacDonald, acogieron al orador
con gritos . y silbidos.

Esta actitud del público le hizo de-
sistir del acto.	 .	 '

Pareee que, después de esto, parte
de la población minera intentó des-
agraviar al primer ministro y le acla-
mó al llegar al hotel donde se aloja.

Lloyd George se dirige el país.
LONDRES, 16. — El señor Lloyd

George, en un discurso por radio, ha
declarado que se veía obligado a en
tervenir a última hora con el fin di
poner al país en goardia centra las
intrigas conservadoras, dentro de la
esperanza de poder aplicar sus doctri-
nas proteccionistas, para lo (-val ha-
bía dirigido un llamamiento al país,
que resultó inútil. En seguida hizo un
violento ataque contra las tadfas.

Un pueblo hambriento

La angustiosa situa-
ción de la villa de

Taliga

MIRADOR I
Aquel padre Gallo... Como un

banderillero retirado en plenas fa-
cultades vibraba debajo de la -sota-
na. Con los brazos cruzados,  una
mano bajo el codo contrario soste-
nía el rosario de huesos de aceitu-
nas del monte Olivete en que eeis-
to oró y sudó sangre. Nada sudaba
el padre: galleaba con todo des-
ahogo, y sonaba las cuentas con
salero: un-a voz infantil rezaba
avemarías y el coro colegial le res-
pondía. No más ruido que aquel y
las suelas del padre en el entari-
mado. Se iba espesando la noche
de mayo calurosa; y en el ambien-
te flotaba una tragedia que coomo-
vió de oídas nuestros corazones ni-
ños. Las flores lauretanas surgían
y se las llevaba un viento indife-
rente, los labios repetían una inútil
gimnasia : «.., ra pro nobis», «... ra
pro nobis»... Después el «director»
fué aplicando la voluntad de cada
tino : «pater noster» -bien repetidas
«por las obligaciones», y de prisa,
pare terminar pronto. También in-
diferentes, menos uno:

—Un «pater nóster» por el alma
del «Espartero»...
« • El éxito fué grande; pero ;qué
viejos somos!

• * *

De un férreo fundador es esta
anécdota, cifra del afán de obedien-
cia, del espíritu ciego que a todo
dice «amén». (e Es comprensible un
espíritu ciego?)

Un buen mechacho religioso qui-
so ingresar en la Congregación; y
se presentó al prior. Le tomó éste
la fidiación v trató de penetrarle la
voluntad y > la inteligencia, a fuerza
de preguntas, claro. Satisfaciale el
examen, sonreía; el Muchacho -se
juzgaba admitido. Los ojos grises,
pequeños, del fraile seguían inqui-
riendo en el muchacho. Era éste
fuerte, despejado, bien puesto; po-
día ser un hombre de provecho...
De provecho {para la regla, claro
está.

El prior, dando el examen non
concluso, se sacudió una palmadrita
en la rodilla v, alzándose del banco,
dijo al mozo":

—Hijo, lo principal es la obe-
diencia. Los superiores miran y ven
e dicen y deAne.n por nosotros.
'Nosotros no tenemos sino callar v
obedecer: las' sabios y los santos
son los que tienen que llevarnos a
la gloria a gozar del Señor. No
discutas el cómo; no preguntes ja-
más. Sígueme y calla, hijo mío.
Aún tios queda que hacer la última
prtieba : si .sales de ella bien, te que-
darás entre nosotros; procura ser
discreto. Pero, antes, ayúdame a
dar agua á estos caballos que te-
nemos para el trabajo de la huer-
ta. Haz como yo, y al primer día
ya lo podrás hacer tú solo.

Bajaron a la caballeriza. El prior
tomó un cubo, salió a llenarlo al -
aljibe del patioe El mozo le imitó.
Volvieron ambos; Regrese el prior
al primer caballo, levantóle con ella
mano la cola y con la otra le sostu- '
yo debajo el cubo del agua... El
mozo encontró aquello -un poco ex-
traño. Dudó, pero bajo la mirada
imperiosa del fraile, hizo también
la misma operación. Alzó la cola ;
puso debajo el cubo... La risa le
barbotaba, mas la fria mirada del
prior lo mantuvo sereno. Los caba-
llos no parecieron extrañarse: sin
duda estaban hechos a semejantes
prácticas.

- -Pasaron dos minutos, tres, cin-
cbe. Los stificientea para cansar las
brazos que en el aire tenían las co-
las y las aguas. Los del prior no
reflejaron el más leve cansancio, la
más pasajera flojedad; los del . mo-
zo, fatieadísimo, dejaron finalmen-
te el cilla en tierra; y él, no pe-
netrando «aquello», se permitió de-
cir

—Pero, padre, ¿quién le ha di-
cho a usted que los caballos be-
ben— por semejante agujero?

El padre dejó también su cubo.
Sonrió con una cierta amargura y
una cierta sonrisa, y dijo, fina-
mente:

—Tienes razón, hijo. Los caba-
llos no beben por semejante aguje-
ro, como tú tampoco sirves para
fraile.

Lo despidió con buen tiempo, y
el cuento acaba ahí.

* * *
Tenernos v guardamos con esme-

ro un ejemplar de los poquísimos
que existen de la gran obra que

consumió la' vida de Miguel Mir,
S. J., «Historia interna documen-
tada de la Compañía de Jesús».
Quizás a este gran libro, obra per-
fecta de historiador y de erudito,
le ha llegado su hora. Que no se
relaman las gentes someras que se
pagan de escándalos: no es eso. Es
la evocación de san Ignacio; es el
espíritu de san Ignacio sacado de
los fondos jesuíticos y proyectado
en la pantalla... Con su cara tétri-
ca, su voluntad formidable, su
energia, que no es un dardo en lí-
nea recta, sino un proyectil en zig
zig tehebroso, con la gloria delan-
te y .el diablo pisándole el talán.

En Cádiz

Se declara la huelga ge-
neral sin que se hayan

originado incidentes
CADIZ, 16.—Esta mañana se ha

leclarado la huelga general. Se des-
onocen los motjvos para tal paro. La
unanimidad en el paro es perfecta,
pues no circulan ni taxis ni tran-
vías.

La g uardia civil patrulla por las
7.allee, habiéndose situado en los pun-
tos más estratégicos, a pesar de lo
oral no ha habido que lamentar ni
e más mínimp incidente.

La huelga ha sido declarada por la
eonfederación Nacional del Trabajo,
a que durante toda la mañana ha
techo circular una hoja invitando al
)aro.

El gobernador ha acudido esta ma-
iana muy temprano a su despacho
)ficial. Ignora, asimismo, los funda-
nentos del movimiento.

.A última hora la tranquilidad es
:orne/eta.

Juventud Socialista
Madrileña

Organizada por esta Juventud, hoy,
a las diez de la noche, dará una char-
la de controversia el compañero Ro-
dolfo Obregón en el salón terraza de
la Casa del Pueblo.—E1 Comité.

Unión de Grupos Sindi-
cales Socialistas

Esta Unión de Grupos Socialistas
convoca a un gran mitin de afirmación
de los principios sindicales socialis-
tes, que se celebrará mañana domin-
go, 18 del corriente, a las diez de la
mañana, en el salón España, calle de
Arregui y Aruej, 4 (calle del Pacífico
y entrada del Puente de Vallecas, an-
tiguo lavadero), en el que tomarán
parte José García García, de la Ju-
ventud Socialista; Mariano Cubillo,
de da Agrupación del Puente de
Vallecas ; Matilde Huici, abogada; Ga-
briel Morón, diputado por Córdoba ;
Trifon Gómez, diputado por Madrid,
y Mariano Villaplana, de la Unión
de Grupos, que presidirá.

Camaradas! Acudid a este acto.

En Granada

La huelga de los sindi-
calistas transcurre con

normalidad
Los socialistas granadinos y la huelga

GRANADA, 16.--El quinte día de
huelga gen-eral deciaeada por los sin-
dicalistas transcurre e o n absoluta
normalidad.

El abastecimiente de la población
se sigue realizando normalmente. El
comercio abrió sus puertas hoy.
__La Unión General de Trabajadores
y-la Agrupación Socialista Granadi-
na -han lanzado a la opinión pública
un manifiesto condenando la huelga,
en el que dicen, entre otras cosas:

«Los presentes momentos históri-
cos son de una trascendencia tan
enorme, que nosotros no podemos
coneinuar en silencio ni un minuto
más ante los hechos que se desarro-
llan en nuestra amada ciudad. Los
q ue creen, en su torpeza, que la Re-
pública, a tanta costa conseguida por
la voluntad del pueblo, puede ser ata-
ada, se equivocan. En esta hora de
responsabilidad histórica en que la
.ausa•-de la libertad y de la justicia
-xieen los máximos apoyos y sacri-
Ficibs sin límite, nosotros, con la sere-
lidad propia de nuestra fuerza, he-
nos de declarar nuestra adhesión in-
l uebrantable y decid-ida al régimen,
eara que siga su eiemplar otea de
onseituie la nueva España.»

Termina el manifiesto recomendan-
lo a los trabajadores granadinos que
stéri alerta y que no se dejen sor-
nender por quienes, con falsos rade
calismos, quieren realizar y realizan
ina obra obstruccionista contra la Re-
)úblioi.

-^5

EL GOBIERNO Y EL ORDEN PÚBLICO

Se prepara un proyecto de ley que,
sometido a las Cortes, garantice el

orden público en España
nistros, cuyos nombres ignoramos,
para que en el mee breve plazo po-
sible redacte un proyecto-ley que
asegure el orden público, dentro
siempre de la más estricta legalidad
y justicia. El deseo del Gobierno es,
según nuestros informes, presentar
cuanto antes a las Cortes el citado
proyecto-ley para que ellas, soberanas,
io aprueben para su inmediata ejeou-
cien.

En defensa de Mosley
LONDRES, 16.— Mosley se ha

creado un cuerpo de veinte atletas
para que le defiendan de las iras de
la multitud en los mítines que ce-
lebra su partido, los cuales suelen
acabar casi siempre de mala manera.
White.

NOTICIA SENSACIONAL

El ex rey y sus millones emprenden
una peregrinación a Checoeslovaquia

contenido de los tres vagones, saca-
dos del Palacio de Madrid unos pocos
días antes de que estallara la revolu-
ción—dijo Herr Perboth—. Jamás en
mi larga vida de tasador y perito en
obras de arte he visto reunida seme-
jante colección de riquísimos tesoros.
Amontonados en , el mayor desorden
había muebles antiguos maravillo-
sos, cuadros de los • mejores maestros
de los siglos XV y XVI, miniaturas
de asombrosa belleza, estatuas de
niármol, joyas, relicarios y tapices de
un valor inapreciable, como jamás los
he visto en mi vida.

Envueltas en un solo paquete he
contado hasta 144 llaves de oro. Des-
graciadamente, algunos de los obje-
tos, particularmente los de mármol,
sufrieron desperfectos en el camino,
debido sin duda al apresuramiento
can el cual hubieron de ser embala-
dos en la fiebre de aquellos días de
ansiedad.

El secreto profesional me impide
revelar la cantidad en la cual hube
de tasar el valor de ese tesoro; pero
no tengo inconveniente en decir que
llega a una suma increíble.»
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DE MADRUGADA EN GOBERNACIÓN

guntaron a éste el alcaoce de la con-
ferencia.

—No hay tal conferencia—oontestó
Casares Quiroga—. El presidente ha
caído por aquí como solía caer cuan-
do el señor Maura desempeñaba la
cartera.

Después dije que no había nada de
la famosa ley de Orden público. Eso
sí—agregó—estudiaremos las nomas
que el Gobierno pueda aplicar si las
circunstancias lo exilen , pero de mo-
mento no hay ley . de Orden público.

Un periodista le hizo observar que
quesero camarada Prieto, a última ho-
ra de la tarde, había manifestado que
los ministros de Justicia, Trabajo y
Gobernación formarían una Ponencia
para designar un delegado inspector en
las provincias andaluzas.

El señor Casares dijo que por aho-
ra nor hay rmes qué"' da posibilidad de
estudiar unes normas para aplicarlas
en ckeo preciso, y lo mismo puede
nombrarse un delegado que no nom-
brarse.

Sociedad de Porteros
de Madrid

Esta Sociedad celebrare junta ge-
neral mañana domingo, a las tres y
media de la tarde, en el salen grande
de la Casa del Pueblo, para tratar el
siguiente orden del día:

Proclamación de candidatos para el
Comité paritario; elección de vocales
para el mismo; lectura y aprobación
del nuevo reglamento de la Sección
de socorros.

Próximo Congreso de la
Federación Socialista

de Levante
Para el día 25 del actual mes de

octubre está convocado en Villana
(Alicante) el XI Congreso de la Fe-
deración Socialista de Levante.

El orden del díw a discutir es el
siguiente:

1. 0 Presentación de credenciales.
2.° Constitución del Congreso.
3. 0 'Gestión del Comité.
4 .0 Lectura y aprobación de cuen-

tas.
5. 0 Distribución de ponencias y

discusión de das mismas.
6.° Designación del lugar en que

debe residir el Comité, y asuntos ge-
nerales .

El número, la diversidad y la im-
portancia' de las ..proposiciones pre-
sentadas por las 'Agrupaciones que
forman la' Federación, hacen suponer
que este Congreso tendrá extraodina-
ria importancia.

Ford construye aero-
planos en Inglaterra
LONDRES, z6. — La casa Ford

ha emprendido la fabricación de aero-
planos en esta nación.

A tal efecto, ha instalado una fá-
brica en Sussex que produce un aero.
plano cada día. —

Una,Rea1 orden que debe
ser derogada

COMENTARIOS

La situación angustiosa de la villa
de taliga nos induce a pedir un pron-
to remedio. Existen en ella 435 obre-
ros, según el Censo oficial. En el mes
de septiembre, el coretratista de una
carretera próxima' 'despidiódel trabajo
a 300 obreros. Los restantes, salvo
contadísimas excepciones, han sido
despedidos también de las casas de
labor donde prestaban sus servicios.

Existen en el pueblo tres grandes
terratenientes que poseen todas las
fincal rústicas. Se .han negado termi-
nantemente a facilitar ningún trabajo
a los obreros.

La situación es lamentabidísima,
gran tristeza. 1-ley días en que mu-
ehíeimas familias no pueden ni aun
comer pan. A cada súplica, a cada
reclamación le envían más fuerzas de

'la guardia civil. El cometido de ésta
es castigar severamente a todo habi-
tante del pueblo que se interne en el
monte en busca de bellotas para en-
gañan, malamente el hambre de sus
hijos.

¿Oree el gobernador de la provincia
de Badajoz que esta gran injusticia
puede permanecer así? Urge una son
lucien pronta y radicalísima. No pue-
den tres ricos terratenientes causar el I
hambre de 400 obreros de un pueblo.

Esperamos el pronto arreglo de este
triste asunto,"
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JACA. --- El subsecretario de Instrucción publica, non
Barnes, haciéndose cargo de los locales cedidos para el

de Segunda enseñanza.

Nuestros lectores ya sabrán que el
nuevo Gobienio republicano, en su
reunión de anteayer, se ha ocupado
de una manera preferente de ver la
forma de dar al país una ley que ga-
rantice el orden de España y de sus
ciudadanos. Este propósito no tenía
ni tiene otro objeté más que el de
poner coto a tantos movimientos
huelguísticos que a diario se decla-
ran. No poner coto a estos movimien-
tos, naturalmente, de una manera
sistemática, cosa que está muy lejos
del ánimo del Gobierno de la Repú-
blica. Pero sí castigar a aquellos que
con sus actitudes atentan contra la
vid-a -de la República.	 •

Así las, •cosas, según noticies que
hasta nosotros llegan, el Gobierno,
en su reunien de anteayer, nombró
una Ponencia, compuesta de tres mi-

El «Daily Express» ha publicado
la siguiente información de su corres-
ponsal en Viena:

«El ex rey Alfonso de España ha
encontrado un nuevo hogar. Cansado
de viajar y de tener que aceptar la
hospitalidad e.mbarazosa de sus- ami-
gos, ha escogido el castillo romántico
de Lublau, en Eslovaquia, siteado4en
los montes Cárpatos y en la frontera
que separa Checoeslovaquia de Polo-
nia, para su residencia permanente.

Su tesoro fabuloso,' canstituído por
los bienes y recuerdos de familia que
logró sacar de contrabando fuera de
España en vísperas de la revolución,
ha llegado a Lublau y se halla ence-
rrado en los sótanos del castillo.

Al enterarme de la noticia envié a
un mensajero a Lublau con el fin de
averiguar, si ello era posible, algu-
nos detalles sobre ese tesoro. Mi en-
viado habló con ¡Herr Samuel Per-
both, tasador de las Aduanas checas,
quien examinó aquel tesoro a su lle-
gada.

—Ha sido completamente imposi-,
ble determinar el valor fantástico del

Esta madrugada ha comenzado la huelga
ferroviaria.--El señor Azaña visita al señor
Casares Quiroga. -- La anunciada ley de

Orden público

Tampoco van a la huelga en Guadix
Almería. En los demás sitios ha co-

menzado la huelga, sin que se hayan
reglstrado actos de saboteo. De Se-
villa me participan que van abando-
nando el trabajo en perfecto orden.

Yo di ya las órdenes oportunas.
En el resto de España hay tranqui-

lidad absoluta. En Cádiz se ha des-
arrollado la huelga con normalidad.
Naturalmente que el aspecto de la
población fué triste porque el comer-
cio cerró.

Corno los periodistas se enteraron de
que el presidente del Consejo esta-
ba en el despecho del ministro, pre-

Esta madrugada recibió a los perio-
distas el ministro de la Gobernación.

El Señor Casares' les dijo que ha-
bía comenzado la huelga de los ferro-
viarios andaluces. Acaban de comuni-
caienc—agrege—que en Granada, por
18o votos contra 70, acordaron no ir
al paro y colaborar en la formación
de trenes.
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Ha muerto Luis Linares
Becerra

Luis Linares Becerra, eerente de
la Sociedad de Autores, falleció ayer
por la mañana, víctima de un ataque
de uremia.

Tenía tan sólo cuarenta y dos años
de edad. Era inspector de Primera
enseñanza y autor de varias obras de

/

teatro, que casi siempre escribió en
colaboración con Javier de burgos.

Linares Becerra gozaba de grandes
'simpatías en los círculos irtelectuales
iv artísticos, en donde su muerte ha

»mingo -causado general sentimie-uo; senti-
Instituto	 miento que nosotros compartimos pro-

bandamooto.
'

Anoche, se celebró en el teatro de
la Casa del Pueblo una interesante
velada artística, organizada por el
Cuadro artístico del Círculo Socialis-
ta de Cuatro Caminos.

Dicho Cuadro representó el drama
en un acto, original de José María
Acebo y Atanasio Coto, «Los enemi-
gos», y el sainete en tres actos de
Carlos Arniches titulado «El último
mono o El chico de la tienda».

Los compañeros que intervinieron
en la representación fueron muy
aplaudidos por su excelente trabajo.

En un entreacto, los Coros Infan-
tiles Socialistas, dirigidos por el maes-
tro Dafauce, ejecutaron las siguien-
tes canciones con gran acierto, cose-
chando muchísimos aplausos:

«Canción de mayo», «El molino»,
«Segadoras», «Otoñal», «Los pasto-
res» «Remendé» y «La Marsellesa de
la Paz».

Por último, cantaron «La Interna-
cional», que fué ovacionadísima,' te-
niendo que repetirla.

Fué una fiesta altamente simpáti-
ca, en la que todos los que intervinie-
ron fueron aplaudidísimos.

Interesante velada
artística
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